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RAD. 2013-00060 RV: RDO. 060/2013. DTE. JAIRO PATIÑO ANGARITA. DDO. MONOGA DELGADO LUZ ESPERANZA

Mié 7/04/2021 15:33

De: Ludy Navarro <Ludynavarro2013@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 16:56 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RDO. 060/2013. DTE. JAIRO PATIÑO ANGARITA. DDO. MONOGA DELGADO LUZ ESPERANZA
 
Cordial saludo. 

adjunto liquidación de crédito. 

LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
Asesora Jurídica 
Área Legal Arasna S.A.S. 
"Tú situación legal en las mejores manos" 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co>

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Liquidación de crédito.pdf
199 KB

Responder Reenviar



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

 
 
 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.                 S.            D. 
 
 
 
REF:      PROCESO EJECUTIVO RAD. 060/2013 
 
 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, abogada titulada, portadora de la T.P.No.208.482 del C.S. De la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar liquidación del 
crédito dentro del proceso de la referencia. 
 

DESDE HASTA TASA E.A TASA MENS 1/2 INTERES INT+1/2 DÍAS CAPITAL VR.INTERESES

11/01/2013 30/01/2013 20,75% 1,73% 0,86% 2,59% 19 1.141.066,00          $ 29.596,40

1/02/2013 28/02/2013 20,75% 1,73% 0,86% 2,59% 28 1.141.066,00          $ 29.596,40

1/03/2013 30/03/2013 20,75% 1,73% 0,86% 2,59% 30 1.141.066,00          $ 29.596,40

1/04/2013 30/04/2013 20,83% 1,74% 0,87% 2,60% 30 1.141.066,00          $ 29.710,51

1/05/2013 30/05/2013 20,83% 1,74% 0,87% 2,60% 30 1.141.066,00          $ 29.710,51

1/06/2013 30/06/2013 20,83% 1,74% 0,87% 2,60% 30 1.141.066,00          $ 29.710,51

1/07/2013 30/07/2013 20,34% 1,70% 0,85% 2,54% 30 1.141.066,00          $ 29.011,60

1/08/2013 30/08/2013 20,34% 1,70% 0,85% 2,54% 30 1.141.066,00          $ 29.011,60

1/09/2013 30/09/2013 20,34% 1,70% 0,85% 2,54% 30 1.141.066,00          $ 29.011,60

1/10/2013 30/10/2013 19,85% 1,65% 0,83% 2,48% 30 1.141.066,00          $ 28.312,70

1/11/2013 30/11/2013 19,85% 1,65% 0,83% 2,48% 30 1.141.066,00          $ 28.312,70

1/12/2013 30/12/2013 19,85% 1,65% 0,83% 2,48% 30 1.141.066,00          $ 28.312,70

1/01/2014 30/01/2014 19,65% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.141.066,00          $ 28.027,43

1/02/2014 28/02/2014 19,65% 1,64% 0,82% 2,46% 28 1.141.066,00          $ 28.027,43

1/03/2014 30/03/2014 19,65% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.141.066,00          $ 28.027,43

1/04/2014 30/04/2014 19,63% 1,64% 0,82% 2,45% 30 1.141.066,00          $ 27.998,91

1/05/2014 30/05/2014 19,63% 1,64% 0,82% 2,45% 30 1.141.066,00          $ 27.998,91

1/06/2014 30/06/2014 19,63% 1,64% 0,82% 2,45% 30 1.141.066,00          $ 27.998,91

1/07/2014 30/07/2014 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.571,01

1/08/2014 30/08/2014 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.571,01

1/09/2014 30/09/2014 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.571,01

1/10/2014 30/10/2014 19,17% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.342,79

1/11/2014 30/11/2014 19,17% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.342,79

1/12/2014 30/12/2014 19,17% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.342,79

1/01/2015 30/01/2015 19,21% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.399,85

1/02/2015 28/02/2015 19,21% 1,60% 0,80% 2,40% 28 1.141.066,00          $ 27.399,85

1/03/2015 30/03/2015 19,21% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.399,85

1/04/2015 30/04/2015 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.628,06

1/05/2015 30/05/2015 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.628,06

1/06/2015 30/06/2015 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.628,06

1/07/2015 30/07/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.141.066,00          $ 27.471,16

1/08/2015 30/08/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.141.066,00          $ 27.471,16

1/09/2015 30/09/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.141.066,00          $ 27.471,16

1/10/2015 30/10/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.571,01

1/11/2015 30/11/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.571,01

1/12/2015 30/12/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.571,01

1/01/2016 31/01/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.141.066,00          $ 28.070,22

1/02/2016 28/02/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 28 1.141.066,00          $ 28.070,22

1/03/2016 30/03/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.141.066,00          $ 28.070,22

1/04/2016 30/04/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.141.066,00          $ 29.296,87

1/05/2016 30/05/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.141.066,00          $ 29.296,87

1/06/2016 30/06/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.141.066,00          $ 29.296,87

1/07/2016 30/07/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.141.066,00          $ 30.437,94

1/08/2016 30/08/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.141.066,00          $ 30.437,94

1/09/2016 30/09/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.141.066,00          $ 30.437,94

1/10/2016 30/10/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.141.066,00          $ 31.365,05

1/11/2016 30/11/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.141.066,00          $ 31.365,05

1/12/2016 30/12/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.141.066,00          $ 31.365,05  
 



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

1/01/2017 30/01/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 30 1.141.066,00          $ 31.864,27

1/02/2017 28/02/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 28 1.141.066,00          $ 31.864,27

1/03/2017 30/03/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 30 1.141.066,00          $ 31.864,27

1/04/2017 30/04/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.141.066,00          $ 30.637,62

1/05/2017 30/05/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.141.066,00          $ 30.637,62

1/06/2017 30/06/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.141.066,00          $ 30.637,62

1/07/2017 30/07/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.141.066,00          $ 30.637,62

1/08/2017 30/08/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.141.066,00          $ 30.637,62

1/09/2017 30/09/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.141.066,00          $ 30.637,62

1/10/2017 30/10/2017 21,15% 1,76% 0,88% 2,64% 30 1.141.066,00          $ 30.166,93

1/11/2017 17/11/2017 20,96% 1,75% 0,87% 2,62% 30 1.141.066,00          $ 29.895,93

1/12/2017 17/12/2017 20,77% 1,73% 0,87% 2,60% 30 1.141.066,00          $ 29.624,93

1/01/2018 30/01/2018 20,69% 1,72% 0,86% 2,59% 30 1.141.066,00          $ 29.510,82

1/02/2018 28/02/2018 21,01% 1,75% 0,88% 2,63% 28 1.141.066,00          $ 29.967,25

1/03/2018 30/03/2018 20,68% 1,72% 0,86% 2,59% 30 1.141.066,00          $ 29.496,56

1/04/2018 30/04/2018 20,48% 1,71% 0,85% 2,56% 30 1.141.066,00          $ 29.211,29

1/05/2018 30/05/2018 20,44% 1,70% 0,85% 2,56% 30 1.141.066,00          $ 29.154,24

1/06/2018 30/06/2018 20,28% 1,69% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.580,52

1/07/2018 30/07/2018 20,03% 1,67% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.328,53

1/08/2018 30/08/2018 19,94% 1,66% 0,79% 2,38% 30 1.141.066,00          $ 27.200,16

1/09/2018 30/09/2018 19,81% 1,65% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.628,06

1/10/2018 30/10/2018 19,63% 1,64% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.556,74

1/11/2018 30/11/2018 19,49% 1,62% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.585,27

1/12/2018 30/12/2018 19,49% 1,62% 0,79% 2,38% 30 1.141.066,00          $ 27.143,11

1/01/2019 30/01/2019 19,16% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.141.066,00          $ 27.328,53

1/02/2019 28/02/2019 19,07% 1,59% 0,79% 2,38% 28 1.141.066,00          $ 27.200,16

1/03/2019 30/03/2019 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.628,06

1/04/2019 30/04/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.556,74

1/05/2019 30/05/2019 19,34% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.585,27

1/06/2019 30/06/2019 19,03% 1,59% 0,79% 2,38% 30 1.141.066,00          $ 27.143,11

1/07/2019 30/07/2019 19,28% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.141.066,00          $ 27.499,69

1/08/2019 30/08/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.556,74

1/09/2019 30/09/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.141.066,00          $ 27.556,74

1/10/2019 30/10/2019 19,01% 1,58% 0,79% 2,38% 30 1.141.066,00          $ 27.114,58

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 1,59% 0,79% 2,38% 30 1.141.066,00          $ 27.143,11

1/12/2019 30/12/2019 18,91% 1,58% 0,79% 2,36% 30 1.141.066,00          $ 26.971,95

1/01/2020 30/01/2020 18,77% 1,56% 0,78% 2,35% 30 1.141.066,00          $ 26.772,26

1/02/2020 28/02/2020 18,77% 1,56% 0,78% 2,35% 28 1.141.066,00          $ 26.772,26

1/03/2020 30/03/2020 18,95% 1,58% 0,79% 2,37% 30 1.141.066,00          $ 27.029,00

1/04/2020 30/04/2020 18,69% 1,56% 0,78% 2,34% 30 1.141.066,00          $ 26.658,15

1/05/2020 30/05/2020 18,19% 1,52% 0,76% 2,27% 30 1.141.066,00          $ 25.944,99

1/06/2020 30/06/2020 18,12% 1,51% 0,76% 2,27% 30 1.141.066,00          $ 25.845,14

1/07/2020 30/07/2020 18,12% 1,51% 0,76% 2,27% 30 1.141.066,00          $ 25.845,14

1/08/2020 30/08/2020 18,29% 1,52% 0,76% 2,29% 30 1.141.066,00          $ 26.087,62

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 1,53% 0,76% 2,29% 30 1.141.066,00          $ 26.173,20

1/10/2020 30/10/2020 18,35% 1,53% 0,76% 2,29% 30 1.141.066,00          $ 26.173,20

1/11/2020 30/11/2020 18,09% 1,51% 0,75% 2,26% 30 1.141.066,00          $ 25.802,35

1/12/2020 31/12/2020 17,46% 1,46% 0,73% 2,18% 30 1.141.066,00          $ 24.903,77

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 1,44% 0,72% 2,17% 30 1.141.066,00          $ 24.704,08

1/02/2021 28/02/2021 17,54% 1,46% 0,73% 2,19% 28 1.141.066,00          $ 24.989,35

$ 2.770.888,60

CAPITAL $ 1.141.066,00

INTERESES DE MORA $ 2.770.888,60

TOTAL: $ 3.911.954,60  
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
C. C. No. 60.382.076 DE CUCUTA 
T. P. No.208.482 C. S. J. 
 
 
 
 



RAD. 2017-00226 RV: RDO. 226/2017. D…  Descargar  Guardar en OneDrive

RAD. 2017-00226 RV: RDO. 226/2017. DTE. HPH INVERSIONES. DDO. TORRES OSORIO ALICIA

Mié 7/04/2021 14:24

De: Ludy Navarro <Ludynavarro2013@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 16:07 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RDO. 226/2017. DTE. HPH INVERSIONES. DDO. TORRES OSORIO ALICIA
 

LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
Asesora Jurídica 
Área Legal Arasna S.A.S. 
"Tú situación legal en las mejores manos" 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Liquidación de crédito.pdf
194 KB

Responder Reenviar



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

 

 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.                 S.            D. 
 
 
REF:      PROCESO EJECUTIVO RDO. 226/17 
 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, abogada titulada, portadora de la T.P.No.208.482 del C.S. De la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar liquidación del 
crédito dentro del proceso de la referencia. 

 
18/08/2015 30/08/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 12 1.631.689,00          $ 39.282,91

1/09/2015 30/09/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.631.689,00          $ 39.282,91

1/10/2015 30/10/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.425,69

1/11/2015 30/11/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.425,69

1/12/2015 30/12/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.425,69

1/01/2016 31/01/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.631.689,00          $ 40.139,55

1/02/2016 28/02/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 28 1.631.689,00          $ 40.139,55

1/03/2016 30/03/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.631.689,00          $ 40.139,55

1/04/2016 30/04/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.631.689,00          $ 41.893,62

1/05/2016 30/05/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.631.689,00          $ 41.893,62

1/06/2016 30/06/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.631.689,00          $ 41.893,62

1/07/2016 30/07/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.631.689,00          $ 43.525,30

1/08/2016 30/08/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.631.689,00          $ 43.525,30

1/09/2016 30/09/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.631.689,00          $ 43.525,30

1/10/2016 30/10/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.631.689,00          $ 44.851,05

1/11/2016 30/11/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.631.689,00          $ 44.851,05

1/12/2016 30/12/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.631.689,00          $ 44.851,05

1/01/2017 30/01/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 30 1.631.689,00          $ 45.564,92

1/02/2017 28/02/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 28 1.631.689,00          $ 45.564,92

1/03/2017 30/03/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 30 1.631.689,00          $ 45.564,92

1/04/2017 30/04/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.631.689,00          $ 43.810,85

1/05/2017 30/05/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.631.689,00          $ 43.810,85

1/06/2017 30/06/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.631.689,00          $ 43.810,85

1/07/2017 30/07/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.631.689,00          $ 43.810,85

1/08/2017 30/08/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.631.689,00          $ 43.810,85

1/09/2017 30/09/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.631.689,00          $ 43.810,85

1/10/2017 30/10/2017 21,15% 1,76% 0,88% 2,64% 30 1.631.689,00          $ 43.137,78

1/11/2017 17/11/2017 20,96% 1,75% 0,87% 2,62% 30 1.631.689,00          $ 42.750,25

1/12/2017 17/12/2017 20,77% 1,73% 0,87% 2,60% 30 1.631.689,00          $ 42.362,73

1/01/2018 30/01/2018 20,69% 1,72% 0,86% 2,59% 30 1.631.689,00          $ 42.199,56

1/02/2018 28/02/2018 21,01% 1,75% 0,88% 2,63% 28 1.631.689,00          $ 42.852,23

1/03/2018 30/03/2018 20,68% 1,72% 0,86% 2,59% 30 1.631.689,00          $ 42.179,16

1/04/2018 30/04/2018 20,48% 1,71% 0,85% 2,56% 30 1.631.689,00          $ 41.771,24

1/05/2018 30/05/2018 20,44% 1,70% 0,85% 2,56% 30 1.631.689,00          $ 41.689,65

1/06/2018 30/06/2018 20,28% 1,69% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.439,28

1/07/2018 30/07/2018 20,03% 1,67% 0,80% 2,40% 30 1.631.689,00          $ 39.078,95

1/08/2018 30/08/2018 19,94% 1,66% 0,79% 2,38% 30 1.631.689,00          $ 38.895,39

1/09/2018 30/09/2018 19,81% 1,65% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.507,27

1/10/2018 30/10/2018 19,63% 1,64% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.405,29

1/11/2018 30/11/2018 19,49% 1,62% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.446,08

1/12/2018 30/12/2018 19,49% 1,62% 0,79% 2,38% 30 1.631.689,00          $ 38.813,80  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

1/01/2019 30/01/2019 19,16% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.631.689,00          $ 39.078,95

1/02/2019 28/02/2019 19,07% 1,59% 0,79% 2,38% 28 1.631.689,00          $ 38.895,39

1/03/2019 30/03/2019 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.507,27

1/04/2019 30/04/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.405,29

1/05/2019 30/05/2019 19,34% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.446,08

1/06/2019 30/06/2019 19,03% 1,59% 0,79% 2,38% 30 1.631.689,00          $ 38.813,80

1/07/2019 30/07/2019 19,28% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.631.689,00          $ 39.323,70

1/08/2019 30/08/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.405,29

1/09/2019 30/09/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.631.689,00          $ 39.405,29

1/10/2019 30/10/2019 19,01% 1,58% 0,79% 2,38% 30 1.631.689,00          $ 38.773,01

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 1,59% 0,79% 2,38% 30 1.631.689,00          $ 38.813,80

1/12/2019 30/12/2019 18,91% 1,58% 0,79% 2,36% 30 1.631.689,00          $ 38.569,05

1/01/2020 30/01/2020 18,77% 1,56% 0,78% 2,35% 30 1.631.689,00          $ 38.283,50

1/02/2020 28/02/2020 18,77% 1,56% 0,78% 2,35% 28 1.631.689,00          $ 38.283,50

1/03/2020 30/03/2020 18,95% 1,58% 0,79% 2,37% 30 1.631.689,00          $ 38.650,63

1/04/2020 30/04/2020 18,69% 1,56% 0,78% 2,34% 30 1.631.689,00          $ 38.120,33

1/05/2020 30/05/2020 18,19% 1,52% 0,76% 2,27% 30 1.631.689,00          $ 37.100,53

1/06/2020 30/06/2020 18,12% 1,51% 0,76% 2,27% 30 1.631.689,00          $ 36.957,76

1/07/2020 30/07/2020 18,12% 1,51% 0,76% 2,27% 30 1.631.689,00          $ 36.957,76

1/08/2020 30/08/2020 18,29% 1,52% 0,76% 2,29% 30 1.631.689,00          $ 37.304,49

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 1,53% 0,76% 2,29% 30 1.631.689,00          $ 37.426,87

1/10/2020 30/10/2020 18,35% 1,53% 0,76% 2,29% 30 1.631.689,00          $ 37.426,87

1/11/2020 30/11/2020 18,09% 1,51% 0,75% 2,26% 30 1.631.689,00          $ 36.896,57

1/12/2020 31/12/2020 17,46% 1,46% 0,73% 2,18% 30 1.631.689,00          $ 35.611,61

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 1,44% 0,72% 2,17% 30 1.631.689,00          $ 35.326,07

1/02/2021 28/02/2021 17,54% 1,46% 0,73% 2,19% 28 1.631.689,00          $ 35.733,99

$ 2.710.677,34

CAPITAL $ 1.631.689,00

INTERESES DE MORA $ 2.710.677,34

TOTAL: $ 4.342.366,34  
 
 
 
 
 
 

 
Del Señor Juez, 

 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
C. C. No. 60.382.076 DE CUCUTA 
T. P. No.208.482 C. S. J. 
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2012-00754 RV: ANEXO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO

Mié 7/04/2021 13:33

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 15:07 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ANEXO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO
 
Buenas tardes, por medio de la presente me permito adjuntar actualización de liquidacion de credito del proceso a nombre de:

1. NANCY ACEVEDO GARCÍA, RAD: 2012-00754
Cordial saludo,

Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata.

Por favor confirmar recibido

JOSE IVAN SOTO ANGARITA.
Abogado.
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta.
T.P No. 84914 del C.S de la J.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

NANCY ACEVEDO GARCIA.pdf
379 KB

Responder Reenviar
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2014-00175 ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO

Mié 7/04/2021 13:46

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 15:10 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ANEXO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO
 
Buenas tardes, por medio de la presente me permito adjuntar actualización de liquidacion de credito del proceso a nombre de:

1. GLEDYS RUIZ ARDILA, RAD: 2014-00175

Cordial saludo,

Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata.

Por favor confirmar recibido

JOSE IVAN SOTO ANGARITA.
Abogado.
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta.
T.P No. 84914 del C.S de la J.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

GLEDYS RUIZ ARDILA.pdf
388 KB

Responder Reenviar
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2013-00684 LIQ. CREDITO RV: ANEXO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO

Mié 7/04/2021 13:31

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 15:02 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ANEXO ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO
 
Buenas tardes, por medio de la presente me permito adjuntar actualización de liquidacion de credito del proceso a nombre de:

1. GILBERTO MUNERA DAVILA, RAD: 2013-00684
Cordial saludo,

Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata.

Por favor confirmar recibido

JOSE IVAN SOTO ANGARITA.
Abogado.
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta.
T.P No. 84914 del C.S de la J.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

GILBERTO MUNERA DAVILA.p…
377 KB

Responder Reenviar
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RAD. 2012-00464 DTE. JAIRO PATIÑO ANGARITA. DDO. CALDERON PADILLA VICTOR JULIO

Mié 7/04/2021 14:51

De: Ludy Navarro <Ludynavarro2013@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 16:25 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RDO. 464/2012. DTE. JAIRO PATIÑO ANGARITA. DDO. CALDERON PADILLA VICTOR JULIO
 
Cordial saludo. 

Adjunto liquidación de crédito. 

LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
Asesora Jurídica 
Área Legal Arasna S.A.S. 
"Tú situación legal en las mejores manos" 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Liquidación de crédito.pdf
201 KB

Responder Reenviar



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

 
 
 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.                 S.            D. 
 
 
 
REF:      PROCESO EJECUTIVO RAD. 464/12 
 
 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, abogada titulada, portadora de la T.P.No.208.482 del C.S. De la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito presentar liquidación del 
crédito dentro del proceso de la referencia. 
 

DESDE HASTA TASA E.A TASA MENS 1/2 INTERES INT+1/2 DÍAS CAPITAL VR.INTERESES

23/08/2011 30/08/2011 18,63% 1,55% 0,78% 2,33% 7 1.389.000,00          $ 32.346,34

1/09/2011 30/09/2011 18,63% 1,55% 0,78% 2,33% 30 1.389.000,00          $ 32.346,34

1/10/2011 30/10/2011 19,39% 1,62% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.665,89

1/11/2011 30/11/2011 19,39% 1,62% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.665,89

1/12/2011 30/12/2011 19,39% 1,62% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.665,89

1/01/2012 30/01/2012 19,92% 1,66% 0,83% 2,49% 30 1.389.000,00          $ 34.586,10

1/02/2012 28/02/2012 19,92% 1,66% 0,83% 2,49% 28 1.389.000,00          $ 34.586,10

1/03/2012 30/03/2012 19,92% 1,66% 0,83% 2,49% 30 1.389.000,00          $ 34.586,10

1/04/2012 30/04/2012 20,52% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.389.000,00          $ 35.627,85

1/05/2012 30/05/2012 20,52% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.389.000,00          $ 35.627,85

1/06/2012 30/06/2012 20,52% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.389.000,00          $ 35.627,85

1/07/2012 30/07/2012 20,86% 1,74% 0,87% 2,61% 30 1.389.000,00          $ 36.218,18

1/08/2012 30/08/2012 20,86% 1,74% 0,87% 2,61% 30 1.389.000,00          $ 36.218,18

1/09/2012 30/09/2012 20,86% 1,74% 0,87% 2,61% 30 1.389.000,00          $ 36.218,18

1/10/2012 30/10/2012 20,89% 1,74% 0,87% 2,61% 30 1.389.000,00          $ 36.270,26

1/11/2012 30/11/2012 20,89% 1,74% 0,87% 2,61% 30 1.389.000,00          $ 36.270,26

1/12/2012 30/12/2012 20,89% 1,74% 0,87% 2,61% 30 1.389.000,00          $ 36.270,26

1/01/2013 30/01/2013 20,75% 1,73% 0,86% 2,59% 30 1.389.000,00          $ 36.027,19

1/02/2013 28/02/2013 20,75% 1,73% 0,86% 2,59% 28 1.389.000,00          $ 36.027,19

1/03/2013 30/03/2013 20,75% 1,73% 0,86% 2,59% 30 1.389.000,00          $ 36.027,19

1/04/2013 30/04/2013 20,83% 1,74% 0,87% 2,60% 30 1.389.000,00          $ 36.166,09

1/05/2013 30/05/2013 20,83% 1,74% 0,87% 2,60% 30 1.389.000,00          $ 36.166,09

1/06/2013 30/06/2013 20,83% 1,74% 0,87% 2,60% 30 1.389.000,00          $ 36.166,09

1/07/2013 30/07/2013 20,34% 1,70% 0,85% 2,54% 30 1.389.000,00          $ 35.315,33

1/08/2013 30/08/2013 20,34% 1,70% 0,85% 2,54% 30 1.389.000,00          $ 35.315,33

1/09/2013 30/09/2013 20,34% 1,70% 0,85% 2,54% 30 1.389.000,00          $ 35.315,33

1/10/2013 30/10/2013 19,85% 1,65% 0,83% 2,48% 30 1.389.000,00          $ 34.464,56

1/11/2013 30/11/2013 19,85% 1,65% 0,83% 2,48% 30 1.389.000,00          $ 34.464,56

1/12/2013 30/12/2013 19,85% 1,65% 0,83% 2,48% 30 1.389.000,00          $ 34.464,56

1/01/2014 30/01/2014 19,65% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.389.000,00          $ 34.117,31

1/02/2014 28/02/2014 19,65% 1,64% 0,82% 2,46% 28 1.389.000,00          $ 34.117,31

1/03/2014 30/03/2014 19,65% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.389.000,00          $ 34.117,31

1/04/2014 30/04/2014 19,63% 1,64% 0,82% 2,45% 30 1.389.000,00          $ 34.082,59

1/05/2014 30/05/2014 19,63% 1,64% 0,82% 2,45% 30 1.389.000,00          $ 34.082,59

1/06/2014 30/06/2014 19,63% 1,64% 0,82% 2,45% 30 1.389.000,00          $ 34.082,59

1/07/2014 30/07/2014 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.561,71

1/08/2014 30/08/2014 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.561,71

1/09/2014 30/09/2014 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.561,71

1/10/2014 30/10/2014 19,17% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.283,91

1/11/2014 30/11/2014 19,17% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.283,91

1/12/2014 30/12/2014 19,17% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.283,91  
 



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

1/01/2015 30/01/2015 19,21% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.353,36

1/02/2015 28/02/2015 19,21% 1,60% 0,80% 2,40% 28 1.389.000,00          $ 33.353,36

1/03/2015 30/03/2015 19,21% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.353,36

1/04/2015 30/04/2015 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.631,16

1/05/2015 30/05/2015 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.631,16

1/06/2015 30/06/2015 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.631,16

1/07/2015 30/07/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.389.000,00          $ 33.440,18

1/08/2015 30/08/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.389.000,00          $ 33.440,18

1/09/2015 30/09/2015 19,26% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.389.000,00          $ 33.440,18

1/10/2015 30/10/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.561,71

1/11/2015 30/11/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.561,71

1/12/2015 30/12/2015 19,33% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.561,71

1/01/2016 31/01/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.389.000,00          $ 34.169,40

1/02/2016 28/02/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 28 1.389.000,00          $ 34.169,40

1/03/2016 30/03/2016 19,68% 1,64% 0,82% 2,46% 30 1.389.000,00          $ 34.169,40

1/04/2016 30/04/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.389.000,00          $ 35.662,58

1/05/2016 30/05/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.389.000,00          $ 35.662,58

1/06/2016 30/06/2016 20,54% 1,71% 0,86% 2,57% 30 1.389.000,00          $ 35.662,58

1/07/2016 30/07/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.389.000,00          $ 37.051,58

1/08/2016 30/08/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.389.000,00          $ 37.051,58

1/09/2016 30/09/2016 21,34% 1,78% 0,89% 2,67% 30 1.389.000,00          $ 37.051,58

1/10/2016 30/10/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.389.000,00          $ 38.180,14

1/11/2016 30/11/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.389.000,00          $ 38.180,14

1/12/2016 30/12/2016 21,99% 1,83% 0,92% 2,75% 30 1.389.000,00          $ 38.180,14

1/01/2017 30/01/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 30 1.389.000,00          $ 38.787,83

1/02/2017 28/02/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 28 1.389.000,00          $ 38.787,83

1/03/2017 30/03/2017 22,34% 1,86% 0,93% 2,79% 30 1.389.000,00          $ 38.787,83

1/04/2017 30/04/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.389.000,00          $ 37.294,65

1/05/2017 30/05/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.389.000,00          $ 37.294,65

1/06/2017 30/06/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.389.000,00          $ 37.294,65

1/07/2017 30/07/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.389.000,00          $ 37.294,65

1/08/2017 30/08/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.389.000,00          $ 37.294,65

1/09/2017 30/09/2017 21,48% 1,79% 0,90% 2,69% 30 1.389.000,00          $ 37.294,65

1/10/2017 30/10/2017 21,15% 1,76% 0,88% 2,64% 30 1.389.000,00          $ 36.721,69

1/11/2017 17/11/2017 20,96% 1,75% 0,87% 2,62% 30 1.389.000,00          $ 36.391,80

1/12/2017 17/12/2017 20,77% 1,73% 0,87% 2,60% 30 1.389.000,00          $ 36.061,91

1/01/2018 30/01/2018 20,69% 1,72% 0,86% 2,59% 30 1.389.000,00          $ 35.923,01

1/02/2018 28/02/2018 21,01% 1,75% 0,88% 2,63% 28 1.389.000,00          $ 36.478,61

1/03/2018 30/03/2018 20,68% 1,72% 0,86% 2,59% 30 1.389.000,00          $ 35.905,65

1/04/2018 30/04/2018 20,48% 1,71% 0,85% 2,56% 30 1.389.000,00          $ 35.558,40

1/05/2018 30/05/2018 20,44% 1,70% 0,85% 2,56% 30 1.389.000,00          $ 35.488,95

1/06/2018 30/06/2018 20,28% 1,69% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.573,29

1/07/2018 30/07/2018 20,03% 1,67% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.266,55

1/08/2018 30/08/2018 19,94% 1,66% 0,79% 2,38% 30 1.389.000,00          $ 33.110,29

1/09/2018 30/09/2018 19,81% 1,65% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.631,16

1/10/2018 30/10/2018 19,63% 1,64% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.544,35

1/11/2018 30/11/2018 19,49% 1,62% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.579,08

1/12/2018 30/12/2018 19,49% 1,62% 0,79% 2,38% 30 1.389.000,00          $ 33.040,84  
 
 



 

 

 

 

 
Dra. Ludy Patricia Navarro Álvarez  
                        Abogada 

Av. 2 No 10-23 oficina 301 Edificio Atenas – Cúcuta 

1/01/2019 30/01/2019 19,16% 1,60% 0,80% 2,40% 30 1.389.000,00          $ 33.266,55

1/02/2019 28/02/2019 19,07% 1,59% 0,79% 2,38% 28 1.389.000,00          $ 33.110,29

1/03/2019 30/03/2019 19,37% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.631,16

1/04/2019 30/04/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.544,35

1/05/2019 30/05/2019 19,34% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.579,08

1/06/2019 30/06/2019 19,03% 1,59% 0,79% 2,38% 30 1.389.000,00          $ 33.040,84

1/07/2019 30/07/2019 19,28% 1,61% 0,80% 2,41% 30 1.389.000,00          $ 33.474,90

1/08/2019 30/08/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.544,35

1/09/2019 30/09/2019 19,32% 1,61% 0,81% 2,42% 30 1.389.000,00          $ 33.544,35

1/10/2019 30/10/2019 19,01% 1,58% 0,79% 2,38% 30 1.389.000,00          $ 33.006,11

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 1,59% 0,79% 2,38% 30 1.389.000,00          $ 33.040,84

1/12/2019 30/12/2019 18,91% 1,58% 0,79% 2,36% 30 1.389.000,00          $ 32.832,49

1/01/2020 30/01/2020 18,77% 1,56% 0,78% 2,35% 30 1.389.000,00          $ 32.589,41

1/02/2020 28/02/2020 18,77% 1,56% 0,78% 2,35% 28 1.389.000,00          $ 32.589,41

1/03/2020 30/03/2020 18,95% 1,58% 0,79% 2,37% 30 1.389.000,00          $ 32.901,94

1/04/2020 30/04/2020 18,69% 1,56% 0,78% 2,34% 30 1.389.000,00          $ 32.450,51

1/05/2020 30/05/2020 18,19% 1,52% 0,76% 2,27% 30 1.389.000,00          $ 31.582,39

1/06/2020 30/06/2020 18,12% 1,51% 0,76% 2,27% 30 1.389.000,00          $ 31.460,85

1/07/2020 30/07/2020 18,12% 1,51% 0,76% 2,27% 30 1.389.000,00          $ 31.460,85

1/08/2020 30/08/2020 18,29% 1,52% 0,76% 2,29% 30 1.389.000,00          $ 31.756,01

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 1,53% 0,76% 2,29% 30 1.389.000,00          $ 31.860,19

1/10/2020 30/10/2020 18,35% 1,53% 0,76% 2,29% 30 1.389.000,00          $ 31.860,19

1/11/2020 30/11/2020 18,09% 1,51% 0,75% 2,26% 30 1.389.000,00          $ 31.408,76

1/12/2020 31/12/2020 17,46% 1,46% 0,73% 2,18% 30 1.389.000,00          $ 30.314,93

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 1,44% 0,72% 2,17% 30 1.389.000,00          $ 30.071,85

1/02/2021 28/02/2021 17,54% 1,46% 0,73% 2,19% 28 1.389.000,00          $ 30.419,10

$ 3.966.752,50

CAPITAL $ 1.389.000,00

INTERESES DE MORA $ 3.966.752,50

TOTAL: $ 5.355.752,50

Del Señor Juez, 
 

 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ 
C. C. No. 60.382.076 DE CUCUTA 
T. P. No.208.482 C. S. J. 
 
 
 
 



2017-00012 LIQUIDACION CREDITO RV: …  Descargar  Guardar en OneDrive

2017-00012 LIQUIDACION CREDITO RV: ROCESOEJECUTIVO DE ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA
GARANTÍA REAL DE MENORCUANTIA No. 2017-00012 de PRESTAMOS YA S.A.S contra LIZBETH MARILLY DIAZ SALAS.

Mar 6/04/2021 12:44

De: 3AG SAS PRESTAMOS <prestamos@ayudasyges�onesag3.co> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 11:43 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ROCESOEJECUTIVO DE ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL DE MENORCUANTIA No. 2017-00012 de
PRESTAMOS YA S.A.S contra LIZBETH MARILLY DIAZ SALAS.
 
Señor
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.                                            S.                                            D.

 
 
REF:                               PROCESO EJECUTIVO DE ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA No. 2017-00012 de PRESTAMOS YA S.A.S contra LIZBETH
MARILLY DIAZ SALAS.

 
ASUNTO: Allegando liquidación de crédito actualizada

 
 
 

ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI
C.C. No. 1023945137 de BOGOTÁ
T.P. No. 316655 del C.S de la J.
  

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

E.    S.    D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL 

DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA No. 2017-00012 de 

PRESTAMOS YA S.A.S contra LIZBETH MARILLY DIAZ SALAS. 

 

ASUNTO: Allegando liquidación de crédito actualizada  

 

ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando como Apoderada Judicial de la parte actora dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito anexar la 

liquidación del crédito y sus intereses de mora para que sea aprobada por su 

despacho. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Liquidación del crédito 

 

 

Del señor Juez,    

 

 

 

 
ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI 

C.C. No. 1023945137 de BOGOTÁ 

T.P. No. 316655 del C.S de la J. 
 



DESDE HASTA
01-ago-16 31-ago-16 21,34% 32,01% 31   $ 0 0                      -                        -   
01-sep-16 30-sep-16 21,34% 32,01% 30   $ 0 0                      -                        -   
01-oct-16 31-oct-16 21,99% 32,99% 31   $ 0 0            470.684                      -   
01-nov-16 30-nov-16 21,99% 32,99% 30   $ 11.158 0            950.521              11.158 
01-dic-16 31-dic-16 21,99% 32,99% 31   $ 23.294 0            950.521              34.452 
01-ene-17 31-ene-17 22,34% 33,51% 31   $ 23.620 4.987.694        $ 5.045.766       31.601.767                      -   
01-feb-17 28-feb-17 22,34% 33,51% 28   $ 708.446 349.275           $ 1.057.721       31.252.492                      -   
01-mar-17 31-mar-17 22,34% 33,51% 31   $ 776.608 $ 1.196.000       31.252.492           -419.392 
01-abr-17 30-abr-17 22,33% 33,50% 30   $ 750.961 0 $ 122.107       31.252.492            209.462 
01-may-17 31-may-17 22,33% 33,50% 31   $ 776.302 211.654           $ 1.197.418       31.040.838                      -   
01-jun-17 30-jun-17 22,33% 33,50% 30   $ 745.876 451.155           $ 1.197.031       30.589.683                      -   
01-jul-17 31-jul-17 21,98% 32,97% 31   $ 749.348 448.548           $ 1.197.896       30.141.135                      -   
01-ago-17 31-ago-17 21,98% 32,97% 31   $ 738.360 494.310           $ 1.232.670       29.646.825                      -   
01-sep-17 30-sep-17 21,98% 32,97% 30   $ 702.548 0       29.646.825            702.548 
01-oct-17 31-oct-17 21,15% 31,73% 31   $ 701.994 0       29.646.825         1.404.542 
01-nov-17 30-nov-17 20,96% 31,44% 30   $ 673.693 0       29.646.825         2.078.235 
01-dic-17 31-dic-17 20,77% 31,16% 31   $ 690.818 0       29.646.825         2.769.053 
01-ene-18 31-ene-18 20,69% 31,04% 31   $ 688.459 0       29.646.825         3.457.512 
01-feb-18 28-feb-18 21,01% 31,52% 28   $ 629.633 0       29.646.825         4.087.145 
01-mar-18 31-mar-18 20,68% 31,02% 31   $ 688.164 0       29.646.825         4.775.309 
01-abr-18 30-abr-18 20,48% 30,72% 30   $ 660.008 0       29.646.825         5.435.317 
01-may-18 31-may-18 20,44% 30,66% 31   $ 681.076 0       29.646.825         6.116.393 
01-jun-18 30-jun-18 20,28% 30,42% 30   $ 654.285 0       29.646.825         6.770.678 
01-jul-18 31-jul-18 20,03% 30,05% 31   $ 668.926 0       29.646.825         7.439.604 
01-ago-18 31-ago-18 19,94% 29,91% 31   $ 666.252 0       29.646.825         8.105.857 
01-sep-18 30-sep-18 19,81% 29,72% 30   $ 640.885 0       29.646.825         8.746.741 
01-oct-18 31-oct-18 19,63% 29,45% 31   $ 657.121 0       29.646.825         9.403.862 
01-nov-18 30-nov-18 19,49% 29,24% 30   $ 631.657 0       29.646.825       10.035.520 
01-dic-18 31-dic-18 19,40% 29,10% 31   $ 650.154 0       29.646.825       10.685.673 
01-ene-19 31-ene-19 19,16% 28,74% 31   $ 642.969 0       29.646.825       11.328.643 
01-feb-19 28-feb-19 19,70% 29,55% 28   $ 594.689 0       29.646.825       11.923.331 
01-mar-19 31-mar-19 19,37% 29,06% 31   $ 649.356 0       29.646.825       12.572.688 
01-abr-19 30-abr-19 19,32% 28,98% 30   $ 626.646 0       29.646.825       13.199.334 
01-may-19 31-may-19 19,34% 29,01% 31   $ 648.359 0       29.646.825       13.847.693 
01-jun-19 30-jun-19 19,30% 28,95% 30   $ 626.067 0       29.646.825       14.473.761 
01-jul-19 31-jul-19 19,28% 28,92% 31   $ 646.564 0       29.646.825       15.120.324 
01-ago-19 31-ago-19 19,32% 28,98% 31   $ 647.761 0       29.646.825       15.768.085 
01-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98% 30   $ 626.646 0       29.646.825       16.394.731 
01-oct-19 31-oct-19 19,10% 28,65% 31   $ 641.170 0       29.646.825       17.035.902 
01-nov-19 30-nov-19 19,03% 28,55% 30   $ 618.338 0       29.646.825       17.654.240 
01-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 31   $ 635.566 0       29.646.825       18.289.806 
01-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 30   $ 610.781 0       29.646.825       18.900.586 
01-feb-20 29-feb-20 19,06% 28,59% 29   $ 598.268 0       29.646.825       19.498.855 

Valor de la 

pretensión

Imputacion a 

intereses

 Abonos hechos 

por el 

demandado o 

FECHA Tasa Corriente 

Bancario (EA)

Tasa de 

interés 

Moratorio 

No. 

DIAS

Interes de 

Mora

 Imputacion a 

capital 



01-mar-20 31-mar-20 18,93% 28,40% 30   $ 615.337 0       29.646.825       20.114.192 
01-abr-20 30-abr-20 18,93% 28,39% 30   $ 615.163 0       29.646.825       20.729.354 
01-may-20 31-may-20 18,84% 28,25% 30   $ 612.585 0       29.646.825       21.341.939 
01-jun-20 30-jun-20 18,77% 28,15% 30   $ 610.606 0       29.646.825       21.952.545 
01-jul-20 30-jul-20 18,12% 27,18% 30   $ 591.697 0       29.646.825       22.544.242 
01-ago-20 30-ago-20 18,29% 27,44% 30   $ 602.033 0       29.646.825       23.146.275 
01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 30   $ 598.431 0       29.646.825       23.744.705 
01-oct-20 30-oct-20 18,09% 27,14% 30   $ 590.817 0       29.646.825       24.335.523 
01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 30   $ 583.477 0       29.646.825       24.919.000 
01-dic-20 30-dic-20 17,99% 26,99% 30   $ 587.942 0       29.646.825       25.506.942 
01-ene-21 30-ene-21 17,95% 26,93% 30   $ 586.743 0       29.646.825       26.093.684 
01-feb-21 28-feb-21 17,41% 26,12% 28   $ 532.411 0       29.646.825       26.626.095 
01-mar-21 30-mar-21 17,54% 26,31% 30   $ 574.642 0       29.646.825       27.200.737 

1.376.915$    

SALDO OBLIGACION 29.646.825$                         
SALDO INTERESES LIQUIDADOS 27.200.737$                         

TOTAL A PAGAR 58.224.477$                         

INTERESES CORRIENTES
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RAD. 2020-00602 RV: RAD: 602/2020 DTE: COOMUNIDAD LIQUIDACION

Mié 7/04/2021 15:09

De: Johanna Garcia <johanna.garcia@ahoracontactcenter.com> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 16:27 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 602/2020 DTE: COOMUNIDAD LIQUIDACION
 

Buen Dia 
Juez Tercero Civil Municipal de Cúcuta 

   Cordial Saludo  

Deseando se encuentren bien, por medio de la presente actuando como apoderada  para el cobro judicial de
la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD, Respetuosamente me dirijo ante su Honorable
Despacho para hacer llegar el presente memorial ADJUNTO proceso RAD 602/2020 para dar tramite, lo cual es
procedente ya que se puede adelantar de manera virtual. 

Agradezco la atención prestada 

Gracias 

JOHANNA E. GARCIA A. 
JURIDICO CUCUTA 
3184320879- Ext-1253 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAD 602 2020 LIQUIDACION.…
2 MB

Responder Reenviar
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2019-00305 RV: RADICACION MEMORIAL-LIQUIDACION DE CREDITO

Mié 7/04/2021 18:48

De: San�ago Gallegos C. <san�ago089es@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de abril de 2021 15:11 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACION MEMORIAL-LIQUIDACION DE CREDITO
 
Señor Juez
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.                                  S.                         D.
 
 
REF:  EJECUTIVO SINGULAR
            DTE:    INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S
            DDO:   LISETH DAYANA MEZA ACEVEDO Y OTROS.

RAD:    305-2019.
 
 

ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA, en mi calidad de apoderado de INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S, me permito prese
liquidación de crédito de la demanda inicial y de la demanda acumulada.

Atentamente,

                                 
ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA
C.C 1.092.353.308 de Villa del Rosario.
T.P 300.740 del C. S .J

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co>

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

LIQUIDACION DE CREDITO D…
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LIQUIDACION DE CREDITO P…
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Señor Juez 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.                           S.                         D. 
 
 
REF:  EJECUTIVO SINGULAR 
 DTE:    INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S 
 DDO:   LISETH DAYANA MEZA ACEVEDO Y OTROS. 

RAD:    305-2019. 
 
 

ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA, en mi calidad de apoderado de INMOBILIARIA 
LA FONTANA S.A.S, me permito presentar liquidación de crédito de la demanda inicial, conforme 
al mandamiento de pago y teniendo en cuenta que los demandados restituyeron el inmueble el 
13 de septiembre de 2019, fecha hasta la cual se hará corte a los arrendamientos.  
 
-Adicionalmente se deberá tener en consideración que el 01 de septiembre de 2019, que fue el 
vencimiento del contrato se efectuó reajuste al canon de arrendamiento, el cual quedo en 
$774.000. 
 
Arriendos causados a la presentación de la demanda 
cánones de arriendo desde un saldo de Diciembre/2018 
por valor de $632.820 y los cánones de enero, Febrero y  
Marzo de 2019 por valor cada uno de $ 750.000……………………………………….…$   2.882.820 
 
Sanción de incumplimiento decretada por el juzgado……………………………………$   1.500.000 
 
Los cánones de arrendamientos que consecutivamente se 
siguieron causando, correspondientes a Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto de 2019 por valor de $ 750.000 cada uno y 13 
días del mes de Septiembre/2019 por valor de $335.400……………………………….$  4.085.400  
 
 
SUBTOTAL:………………………………………………….............................................$   8.468.220 
 
 
Abono 11/03/2021:  $1.000.000 
 
Entonces:   Capital adeudado:         $ 8.468.220 
  Abonos efectuados         $ 1.000.000 
  Total           $ 7.468.220 
 
 
-Más la respectiva liquidación de costas y agencias en derecho que deberá ser efectuada por el 
despacho. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
  
ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA  
C.C 1.092.353.308 de Villa del Rosario. 
T.P 300.740 del C. S .J 
 
 
 
 
 
 

 



Avenida 0 N° 15-26 Edif Madel Cielo, Barrio la Playa de la ciudad de Cúcuta. 
Telf.: 5838344 Ext 113 – 3165311607 

Correo electrónico santiago089es@gmail.com  

Señor Juez 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.                           S.                         D. 
 
 
REF:  EJECUTIVO SINGULAR 
 DTE:    INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S 
 DDO:   LISETH DAYANA MEZA ACEVEDO Y OTROS. 

RAD:    305-2019. 
 
 

ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA, en mi calidad de apoderado de INMOBILIARIA 
LA FONTANA S.A.S, me permito presentar liquidación de crédito de la demanda acumulada, 
conforme al mandamiento de pago. 
  
Cuotas de administración y/o condominio del  
EDIFICIO VERONA, dejados en mora ……………………………………………………$ 1.332.000 
 
intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida 
por la ley calculados desde el 11/04/2019, hasta el 30/03/2021……………………….$    729.330 
 
Cuotas de administración y/o condominio del  
EDIFICIO VERONA, dejados en mora …………………………………………………….$   306.500 
 
intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida 
por la ley calculados desde el 13/09/2019, hasta el 30/03/2021………………………..$   130.335 
 
Servicio de energía suministrado por CENS S.A-ESP 
según factura de venta N° 1039935989…………………………………………………....$    25.420 
 
intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida 
por la ley calculados desde el 01/10/2019, hasta el 30/03/2021…………………………$    10.441 
 
servicio de agua suministrado por AGUAS KPITAL-ESP 
según factura de venta N° 35784286…………………………………………………….....$    29.140   
 
intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida 
por la ley calculados desde el 01/10/2019, hasta el 08/03/2021…………………………$    11.969 
 
Servicio de Gas suministrado por GASES DEL ORIENTE S.A-ESP 
según factura de venta N° 19187628…………………………………………………….....$      2.940   
 
intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida 
por la ley calculados desde el 01/10/2019, hasta el 08/03/2021…………………………$      1.208 
 
TOTAL:…………………………………………………………………………………………$ 2.579.283 
 
DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS AL 
30 DE MARZO DE 2021. 
  
-Más la respectiva liquidación de costas y agencias en derecho que deberá ser efectuada por el 
despacho. 
 
Adjunto a la presente liquidación de crédito se presenta liquidación detallada de intereses 
moratorios 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
  
ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA  
C.C 1.092.353.308 de Villa del Rosario. 
T.P 300.740 del C. S .J 
 
 

mailto:santiago089es@gmail.com


Avenida 0 N° 15-26 Edif Madel Cielo, Barrio la Playa de la ciudad de Cúcuta. 
Telf.: 5838344 Ext 113 – 3165311607 

Correo electrónico santiago089es@gmail.com  

condominio al 30/04/2019 

% INTERES 
CORRIENTE 

% 
MORA 
ANUAL 

% MORA 
MENSUAL 

CONCEPTO AÑO 
DIAS 
DE 

MORA 
ARRENDAMIENTO 

 INTERÉS POR 
MES  

19,32% 28,98% 2,42% ABRIL 2019 19  $           1.332.000   $             20.373  

19,34% 29,01% 2,42% MAYO 2019 30  $           1.332.000   $             32.201  

19,30% 28,95% 2,41% JUNIO 2019 30  $           1.332.000   $             32.135  

19,28% 28,92% 2,41% JULIO 2019 30  $           1.332.000   $             32.101  

19,32% 28,98% 2,42% AGOSTO 2019 30  $           1.332.000   $             32.168  

19,32% 28,98% 2,42% SEPTIEMBRE 2019 30  $           1.332.000   $             32.168  

19,10% 28,65% 2,39% OCTUBRE 2019 30  $           1.332.000   $             31.802  

19,03% 28,55% 2,38% NOVIEMBRE 2019 30  $           1.332.000   $             31.685  

18,91% 28,37% 2,36% DICIEMBRE 2019 30  $           1.332.000   $             31.485  

18,77% 28,16% 2,35% ENERO 2020 30  $           1.332.000   $             31.252  

19,06% 28,59% 2,38% FEBRERO 2020 30  $           1.332.000   $             31.735  

18,95% 28,43% 2,37% MARZO 2020 30  $           1.332.000   $             31.552  

18,69% 28,04% 2,34% ABRIL 2020 30  $           1.332.000   $             31.119  

18,19% 27,29% 2,27% MAYO 2020 30  $           1.332.000   $             30.286  

18,12% 27,18% 2,27% JUNIO 2020 30  $           1.332.000   $             30.170  

18,12% 27,18% 2,27% JULIO 2020 30  $           1.332.000   $             30.170  

18,29% 27,44% 2,29% AGOSTO 2020 30  $           1.332.000   $             30.453  

18,35% 27,53% 2,29% SEPTIEMBRE 2020 30  $           1.332.000   $             30.553  

18,09% 27,14% 2,26% OCTUBRE 2020 30  $           1.332.000   $             30.120  

17,84% 26,76% 2,23% NOVIEMBRE 2020 30  $           1.332.000   $             29.704  

17,46% 26,19% 2,18% DICIEMBRE 2020 30  $           1.332.000   $             29.071  

17,32% 25,98% 2,17% ENERO 2021 30  $           1.332.000   $             28.838  

17,54% 26,31% 2,19% FEBRERO 2021 30  $           1.332.000   $             29.204  

17,41% 26,12% 2,18% MARZO 2021 30  $           1.332.000   $             28.988  

TOTAL  INTERESES MORA TASA MAXIMA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA                                                                                                                    $           729.330  

        

condominio al 13/09/2019 

% INTERES 
CORRIENTE 

% 
MORA 
ANUAL 

% MORA 
MENSUAL 

CONCEPTO AÑO 
DIAS 
DE 

MORA 
ARRENDAMIENTO 

 INTERÉS POR 
MES  

19,32% 28,98% 2,42% SEPTIEMBRE 2019 17  $              306.500   $               4.194  

19,10% 28,65% 2,39% OCTUBRE 2019 30  $              306.500   $               7.318  

19,03% 28,55% 2,38% NOVIEMBRE 2019 30  $              306.500   $               7.291  

18,91% 28,37% 2,36% DICIEMBRE 2019 30  $              306.500   $               7.245  

18,77% 28,16% 2,35% ENERO 2020 30  $              306.500   $               7.191  

19,06% 28,59% 2,38% FEBRERO 2020 30  $              306.500   $               7.302  

18,95% 28,43% 2,37% MARZO 2020 30  $              306.500   $               7.260  

18,69% 28,04% 2,34% ABRIL 2020 30  $              306.500   $               7.161  

18,19% 27,29% 2,27% MAYO 2020 30  $              306.500   $               6.969  

18,12% 27,18% 2,27% JUNIO 2020 30  $              306.500   $               6.942  

18,12% 27,18% 2,27% JULIO 2020 30  $              306.500   $               6.942  

18,29% 27,44% 2,29% AGOSTO 2020 30  $              306.500   $               7.007  

18,35% 27,53% 2,29% SEPTIEMBRE 2020 30  $              306.500   $               7.030  

18,09% 27,14% 2,26% OCTUBRE 2020 30  $              306.500   $               6.931  

17,84% 26,76% 2,23% NOVIEMBRE 2020 30  $              306.500   $               6.835  

17,46% 26,19% 2,18% DICIEMBRE 2020 30  $              306.500   $               6.689  

17,32% 25,98% 2,17% ENERO 2021 30  $              306.500   $               6.636  

mailto:santiago089es@gmail.com
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Correo electrónico santiago089es@gmail.com  

17,54% 26,31% 2,19% FEBRERO 2021 30  $              306.500   $               6.720  

17,41% 26,12% 2,18% MARZO 2021 30  $              306.500   $               6.670  

TOTAL  INTERESES MORA TASA MAXIMA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA                                                                                                                    $           130.335  

        

servicio de agua del 04/08/2019 al 04/09/2019 

% INTERES 
CORRIENTE 

% 
MORA 
ANUAL 

% MORA 
MENSUAL 

CONCEPTO AÑO 
DIAS 
DE 

MORA 
ARRENDAMIENTO 

 INTERÉS POR 
MES  

19,10% 28,65% 2,39% OCTUBRE 2019 29  $                29.140   $                  673  

19,03% 28,55% 2,38% NOVIEMBRE 2019 30  $                29.140   $                  693  

18,91% 28,37% 2,36% DICIEMBRE 2019 30  $                29.140   $                  689  

18,77% 28,16% 2,35% ENERO 2020 30  $                29.140   $                  684  

19,06% 28,59% 2,38% FEBRERO 2020 30  $                29.140   $                  694  

18,95% 28,43% 2,37% MARZO 2020 30  $                29.140   $                  690  

18,69% 28,04% 2,34% ABRIL 2020 30  $                29.140   $                  681  

18,19% 27,29% 2,27% MAYO 2020 30  $                29.140   $                  663  

18,12% 27,18% 2,27% JUNIO 2020 30  $                29.140   $                  660  

18,12% 27,18% 2,27% JULIO 2020 30  $                29.140   $                  660  

18,29% 27,44% 2,29% AGOSTO 2020 30  $                29.140   $                  666  

18,35% 27,53% 2,29% SEPTIEMBRE 2020 30  $                29.140   $                  668  

18,09% 27,14% 2,26% OCTUBRE 2020 30  $                29.140   $                  659  

17,84% 26,76% 2,23% NOVIEMBRE 2020 30  $                29.140   $                  650  

17,46% 26,19% 2,18% DICIEMBRE 2020 30  $                29.140   $                  636  

17,32% 25,98% 2,17% ENERO 2021 30  $                29.140   $                  631  

17,54% 26,31% 2,19% FEBRERO 2021 30  $                29.140   $                  639  

17,41% 26,12% 2,18% MARZO 2021 30  $                29.140   $                  634  

TOTAL  INTERESES MORA TASA MAXIMA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA                                                                                                                    $             11.969  

        

servicio de luz del 16/08/2019 al 13/09/2019 

% INTERES 
CORRIENTE 

% 
MORA 
ANUAL 

% MORA 
MENSUAL 

CONCEPTO AÑO 
DIAS 
DE 

MORA 
ARRENDAMIENTO 

 INTERÉS POR 
MES  

19,10% 28,65% 2,39% OCTUBRE 2019 29  $                25.420   $                  587  

19,03% 28,55% 2,38% NOVIEMBRE 2019 30  $                25.420   $                  605  

18,91% 28,37% 2,36% DICIEMBRE 2019 30  $                25.420   $                  601  

18,77% 28,16% 2,35% ENERO 2020 30  $                25.420   $                  596  

19,06% 28,59% 2,38% FEBRERO 2020 30  $                25.420   $                  606  

18,95% 28,43% 2,37% MARZO 2020 30  $                25.420   $                  602  

18,69% 28,04% 2,34% ABRIL 2020 30  $                25.420   $                  594  

18,19% 27,29% 2,27% MAYO 2020 30  $                25.420   $                  578  

18,12% 27,18% 2,27% JUNIO 2020 30  $                25.420   $                  576  

18,12% 27,18% 2,27% JULIO 2020 30  $                25.420   $                  576  

18,29% 27,44% 2,29% AGOSTO 2020 30  $                25.420   $                  581  

18,35% 27,53% 2,29% SEPTIEMBRE 2020 30  $                25.420   $                  583  

18,09% 27,14% 2,26% OCTUBRE 2020 30  $                25.420   $                  575  

17,84% 26,76% 2,23% NOVIEMBRE 2020 30  $                25.420   $                  567  

17,46% 26,19% 2,18% DICIEMBRE 2020 30  $                25.420   $                  555  

17,32% 25,98% 2,17% ENERO 2021 30  $                25.420   $                  550  

17,54% 26,31% 2,19% FEBRERO 2021 30  $                25.420   $                  557  

17,41% 26,12% 2,18% MARZO 2021 30  $                25.420   $                  553  

TOTAL  INTERESES MORA TASA MAXIMA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA                                                                                                                    $             10.441  
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servicio de gas del 06/08/2019 al  04/09/2019 

% INTERES 
CORRIENTE 

% 
MORA 
ANUAL 

% MORA 
MENSUAL 

CONCEPTO AÑO 
DIAS 
DE 

MORA 
ARRENDAMIENTO 

 INTERÉS POR 
MES  

19,10% 28,65% 2,39% OCTUBRE 2019 29  $                   2.940   $                    68  

19,03% 28,55% 2,38% NOVIEMBRE 2019 30  $                   2.940   $                    70  

18,91% 28,37% 2,36% DICIEMBRE 2019 30  $                   2.940   $                    69  

18,77% 28,16% 2,35% ENERO 2020 30  $                   2.940   $                    69  

19,06% 28,59% 2,38% FEBRERO 2020 30  $                   2.940   $                    70  

18,95% 28,43% 2,37% MARZO 2020 30  $                   2.940   $                    70  

18,69% 28,04% 2,34% ABRIL 2020 30  $                   2.940   $                    69  

18,19% 27,29% 2,27% MAYO 2020 30  $                   2.940   $                    67  

18,12% 27,18% 2,27% JUNIO 2020 30  $                   2.940   $                    67  

18,12% 27,18% 2,27% JULIO 2020 30  $                   2.940   $                    67  

18,29% 27,44% 2,29% AGOSTO 2020 30  $                   2.940   $                    67  

18,35% 27,53% 2,29% SEPTIEMBRE 2020 30  $                   2.940   $                    67  

18,09% 27,14% 2,26% OCTUBRE 2020 30  $                   2.940   $                    66  

17,84% 26,76% 2,23% NOVIEMBRE 2020 30  $                   2.940   $                    66  

17,46% 26,19% 2,18% DICIEMBRE 2020 30  $                   2.940   $                    64  

17,32% 25,98% 2,17% ENERO 2021 30  $                   2.940   $                    64  

17,54% 26,31% 2,19% FEBRERO 2021 30  $                   2.940   $                    64  

17,41% 26,12% 2,18% MARZO 2021 30  $                   2.940   $                    64  

TOTAL  INTERESES MORA TASA MAXIMA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA                                                                                                                    $               1.208  
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2021-00115 LQUIDIACION CREDITO RV:…  Descargar  Guardar en OneDrive

2021-00115 LQUIDIACION CREDITO RV: Memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas, rad. 2021-115

Mié 7/04/2021 19:01

De: legalcob S.A.S <legalcobsas@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de abril de 2021 15:34 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas, rad. 2021-115
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
RAD: 2021-115
DTE: BANCOLOMBIA S.A.
DDO: CARMEN EMIRO PINZÓN ROPERO 

Cordial saludo, me permito allegar memorial con el fin de ser radicado en su Despacho. 

Por favor, acusar recibido

Atentamente,
Faride Ivanna Oviedo Molina 
Abogada 
Asesoria Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S
304-3340400  - 5899432
Calle 12 N° 4-47 of. 318 Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co>

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial allegando liquidaci…
284 KB

Responder Reenviar



ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 No. 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 

  Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D 
 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2021-115 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDA: CARMEN EMIRO PINZÓN ROPERO 

 

 

Comedidamente me permito allegar a su Despacho las liquidaciones de crédito actualizadas 

del proceso, correspondientes a las obligaciones No. 8160091031, No. 8160091030 y No. 

816009560; las cuales se realizaron el día 07 de abril de 2021 conforme al mandamiento de 

pago. 

 

Así mismo me permito informar que de acuerdo con las liquidaciones, el demandado 

continúa en estado de mora frente a las obligaciones.  

 

 

ANEXOS: Liquidaciones de las obligaciones No. 8160091031, No. 8160091030 y No. 

816009560 de fecha 07 de abril del 2021. 

 

 

Con admiración. 

Atentamente, 

 

 

FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 

C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

T.P. 268.174 del C. S. de la J. 
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Medellin, abril 7 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 8.160.091.031

Ciudad

Titular MARIO CORREA DAVID 

Cédula o Nit. 88.207.516

Obligación Nro. 8160091031

Mora desde

Tasa máxima Actual 21,48%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

720.202,95

0,00

5.325.340,95

Valor en pesos

4.605.138,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  abr 7 de 2021

0,00

0,00
4.605.138,00

4.605.138,00

0,00

julio 13 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 14 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/14/2020 4.605.138,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 0,00 4.605.138,00

Saldos para Demanda jul-14-2020 0,00% 0 4.605.138,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 0,00 4.605.138,00

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 17 4.605.138,00 0,00 46.432,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 46.432,28 4.651.570,28

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 4.605.138,00 0,00 132.110,14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 132.110,14 4.737.248,14

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 4.605.138,00 0,00 215.218,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 215.218,55 4.820.356,55

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 31 4.605.138,00 0,00 300.240,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 300.240,50 4.905.378,50

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 4.605.138,00 0,00 381.465,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 381.465,91 4.986.603,91

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 4.605.138,00 0,00 463.968,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 463.968,85 5.069.106,85

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 4.605.138,00 0,00 545.933,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 545.933,03 5.151.071,03

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 4.605.138,00 0,00 620.664,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 620.664,60 5.225.802,60

Cierre de Mes mar-31-2021 23,20% 31 4.605.138,00 0,00 702.988,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 702.988,13 5.308.126,13

Saldos para Demanda abr-7-2021 21,48% 7 4.605.138,00 0,00 720.202,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.605.138,00 0,00 720.202,95 5.325.340,95

MARIO CORREA DAVID 



Medellin, abril 7 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 8.160.091.030

Ciudad

Titular MARIO CORREA DAVID 

Cédula o Nit. 88.207.516

Obligación Nro. 8160091030

Mora desde

Tasa máxima Actual 21,48%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

1.478.166,86

0,00

10.929.894,86

Valor en pesos

9.451.728,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  abr 7 de 2021

0,00

0,00
9.451.728,00

9.451.728,00

0,00

julio 13 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 14 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/14/2020 9.451.728,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 0,00 9.451.728,00

Saldos para Demanda jul-14-2020 0,00% 0 9.451.728,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 0,00 9.451.728,00

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 17 9.451.728,00 0,00 95.299,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 95.299,05 9.547.027,05

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 9.451.728,00 0,00 271.146,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 271.146,95 9.722.874,95

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 9.451.728,00 0,00 441.721,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 441.721,23 9.893.449,23

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 31 9.451.728,00 0,00 616.222,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 616.222,91 10.067.950,91

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 9.451.728,00 0,00 782.932,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 782.932,45 10.234.660,45

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 9.451.728,00 0,00 952.264,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 952.264,05 10.403.992,05

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 9.451.728,00 0,00 1.120.489,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 1.120.489,88 10.572.217,88

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 9.451.728,00 0,00 1.273.871,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 1.273.871,27 10.725.599,27

Cierre de Mes mar-31-2021 23,20% 31 9.451.728,00 0,00 1.442.834,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 1.442.834,64 10.894.562,64

Saldos para Demanda abr-7-2021 21,48% 7 9.451.728,00 0,00 1.478.166,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.451.728,00 0,00 1.478.166,86 10.929.894,86

MARIO CORREA DAVID 



Medellin, abril 7 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 8.160.090.560

Ciudad

Titular MARIO CORREA DAVID 

Cédula o Nit. 88.207.516

Obligación Nro. 8160090560

Mora desde

Tasa máxima Actual 21,48%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

4.495.396,51

0,00

34.853.200,51

Valor en pesos

30.357.804,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  abr 7 de 2021

0,00

0,00
30.357.804,00

30.357.804,00

0,00

julio 27 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 28 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/28/2020 30.357.804,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 0,00 30.357.804,00

Saldos para Demanda jul-28-2020 0,00% 0 30.357.804,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 0,00 30.357.804,00

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 3 30.357.804,00 0,00 53.792,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 53.792,81 30.411.596,81

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 30.357.804,00 0,00 618.594,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 618.594,95 30.976.398,95

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 30.357.804,00 0,00 1.166.458,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 1.166.458,84 31.524.262,84

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 31 30.357.804,00 0,00 1.726.937,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 1.726.937,07 32.084.741,07

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 30.357.804,00 0,00 2.262.387,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 2.262.387,90 32.620.191,90

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 30.357.804,00 0,00 2.806.260,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 2.806.260,46 33.164.064,46

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 30.357.804,00 0,00 3.346.581,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 3.346.581,44 33.704.385,44

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 30.357.804,00 0,00 3.839.223,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 3.839.223,84 34.197.027,84

Cierre de Mes mar-31-2021 23,20% 31 30.357.804,00 0,00 4.381.913,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 4.381.913,69 34.739.717,69

Saldos para Demanda abr-7-2021 21,48% 7 30.357.804,00 0,00 4.495.396,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.357.804,00 0,00 4.495.396,51 34.853.200,51

MARIO CORREA DAVID 



2020-00461: Memorial allegando liquida…  Descargar  Guardar en OneDrive

2020-00461: Memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas, rad. 2020-461

Lun 5/04/2021 18:49

De: legalcob S.A.S <legalcobsas@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 15:18 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas, rad. 2020-461
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
RAD: 2020-461
DTE: BANCOLOMBIA S.A.
DDA: ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO 

Cordial saludo, me permito adjuntar memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas dentro del proceso de
referencia, con el fin de ser radicado en su Despacho. 

Por favor, acusar recibido. 

Atentamente, 
Faride Ivanna Oviedo Molina 
Abogada 
Asesoria Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S
304-3340400  - 5899432
Calle 12 N° 4-47 of. 318 Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial allegando liquidaci…
282 KB

Responder Reenviar



ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 No. 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 

  Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D 
 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2020-461 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDA: ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO 

 

 

Comedidamente me permito allegar a su Despacho las liquidaciones de crédito actualizadas 

del proceso, correspondientes a las obligaciones No. 4970084562, No. 4970086545 y No. 

4970085069; las cuales se realizaron el día 30 de marzo de 2021 conforme al mandamiento 

de pago. 

 

Así mismo me permito informar que de acuerdo con las liquidaciones, la demandada 

continúa en estado de mora frente a las obligaciones.  

 

 

ANEXO: Original de las liquidaciones de las obligaciones No. 4970084562, No. 

4970086545 y No. 4970085069.   

 

 

Con admiración. 

Atentamente, 

 

 

FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 

C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

T.P. 268.174 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:legalcobsas@hotmail.com
mailto:fivanna_oviedom@hotmail.com


Medellin, marzo 30 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 4.970.084.562

Ciudad

Titular ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO

Cédula o Nit. 1.090.413.397

Obligación Nro. 4970084562

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

1.882.761,37

0,00

14.168.934,87

Valor en pesos

12.286.173,50

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 30 de 2021

0,00

0,00
12.286.173,50

12.286.173,50

0,00

julio 10 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 12 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/12/2020 12.286.173,50 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 0,00 12.286.173,50

Saldos para Demanda jul-12-2020 0,00% 0 12.286.173,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 0,00 12.286.173,50

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 19 12.286.173,50 0,00 138.533,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 138.533,70 12.424.707,20

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 12.286.173,50 0,00 367.116,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 367.116,01 12.653.289,51

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 12.286.173,50 0,00 588.843,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 588.843,21 12.875.016,71

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 12.286.173,50 0,00 815.405,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 815.405,81 13.101.579,31

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 12.286.173,50 0,00 1.032.109,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 1.032.109,29 13.318.282,79

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 12.286.173,50 0,00 1.252.221,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 1.252.221,15 13.538.394,65

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 12.286.173,50 0,00 1.470.895,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 1.470.895,64 13.757.069,14

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 12.286.173,50 0,00 1.670.274,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 1.670.274,03 13.956.447,53

Saldos para Demanda mar-30-2021 23,20% 30 12.286.173,50 0,00 1.882.761,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.286.173,50 0,00 1.882.761,37 14.168.934,87

ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO



Medellin, marzo 30 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 4.970.086.545

Ciudad

Titular ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO

Cédula o Nit. 1.090.413.397

Obligación Nro. 4970086545

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

1.756.841,32

0,00

16.356.841,32

Valor en pesos

14.600.000,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 30 de 2021

0,00

0,00
14.600.000,00

14.600.000,00

0,00

septiembre 3 de 2020

Liquidación de la Obligación a   sep 5 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/5/2020 14.600.000,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 0,00 14.600.000,00

Saldos para Demanda sep-5-2020 0,00% 0 14.600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 0,00 14.600.000,00

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 25 14.600.000,00 0,00 219.242,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 219.242,55 14.819.242,55

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 14.600.000,00 0,00 488.473,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 488.473,16 15.088.473,16

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 14.600.000,00 0,00 745.987,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 745.987,90 15.345.987,90

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 14.600.000,00 0,00 1.007.552,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 1.007.552,92 15.607.552,92

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 14.600.000,00 0,00 1.267.409,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 1.267.409,86 15.867.409,86

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 14.600.000,00 0,00 1.504.336,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 1.504.336,72 16.104.336,72

Saldos para Demanda mar-30-2021 23,20% 30 14.600.000,00 0,00 1.756.841,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.600.000,00 0,00 1.756.841,32 16.356.841,32

ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO



Medellin, marzo 30 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 4.970.085.069

Ciudad

Titular ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO

Cédula o Nit. 1.090.413.397

Obligación Nro. 4970085069

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

3.200.012,80

0,00

19.866.679,82

Valor en pesos

16.666.667,02

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 30 de 2021

0,00

0,00
16.666.667,02

16.666.667,02

0,00

mayo 7 de 2020

Liquidación de la Obligación a   may 8 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial may/8/2020 16.666.667,02 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 0,00 16.666.667,02

Saldos para Demanda may-8-2020 0,00% 0 16.666.667,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 0,00 16.666.667,02

Cierre de Mes may-31-2020 24,12% 23 16.666.667,02 0,00 228.501,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 228.501,32 16.895.168,34

Cierre de Mes jun-30-2020 24,04% 30 16.666.667,02 0,00 526.194,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 526.194,01 17.192.861,03

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 31 16.666.667,02 0,00 833.900,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 833.900,85 17.500.567,87

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 16.666.667,02 0,00 1.143.981,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 1.143.981,56 17.810.648,58

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 16.666.667,02 0,00 1.444.763,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 1.444.763,03 18.111.430,05

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 16.666.667,02 0,00 1.752.103,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 1.752.103,92 18.418.770,94

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 16.666.667,02 0,00 2.046.070,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 2.046.070,52 18.712.737,54

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 16.666.667,02 0,00 2.344.660,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 2.344.660,73 19.011.327,75

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 16.666.667,02 0,00 2.641.301,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 2.641.301,08 19.307.968,10

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 16.666.667,02 0,00 2.911.765,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 2.911.765,54 19.578.432,56

Saldos para Demanda mar-30-2021 23,20% 30 16.666.667,02 0,00 3.200.012,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.666.667,02 0,00 3.200.012,80 19.866.679,82

ANYELA FERNANDA PEREZ SOTO



2020-00431:liquidaciones de crédito act…  Descargar  Guardar en OneDrive

2020-00431:liquidaciones de crédito actualizadas, rad.

Lun 5/04/2021 18:46

De: legalcob S.A.S <legalcobsas@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 15:12 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas, rad. 2020-431
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
RAD: 2020-431
DTE: BANCOLOMBIA S.A.
DDO: ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO 

Cordial saludo, me permito adjuntar memorial allegando liquidaciones de crédito actualizadas dentro del proceso de referencia, con
el fin de ser radicadas en su Despacho. 

Por favor, acusar recibido. 

Atentamente,
Faride Ivanna Oviedo Molina 
Abogada 
Asesoria Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S
304-3340400  - 5899432
Calle 12 N° 4-47 of. 318 Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial allegando liquidaci…
288 KB

Responder Reenviar



ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 No. 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 

  Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D 
 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2020-431 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO 

 

 

Comedidamente me permito allegar a su Despacho las liquidaciones de crédito actualizadas del 

proceso, correspondientes a las obligaciones No. 8340083800, No. 8160088088 y de fecha 18 

de noviembre de 2014; las cuales se realizaron el día 30 de marzo de 2021 conforme al 

mandamiento de pago. 

 

Así mismo me permito informar que de acuerdo con las liquidaciones, el demandado continúa 

en estado de mora frente a las obligaciones.  

 

 

ANEXO: Original de las liquidaciones de las obligaciones No. 8340083800, No. 8160088088 

y de fecha 18 de noviembre de 2014.  

 

 

Con admiración. 

Atentamente, 

 

 

FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 

C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

T.P. 268.174 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:legalcobsas@hotmail.com
mailto:fivanna_oviedom@hotmail.com


Medellin, marzo 30 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 8.340.083.800

Ciudad

Titular ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO

Cédula o Nit. 4.148.867

Obligación Nro. 8340083800

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

2.705.135,91

0,00

20.289.308,27

Valor en pesos

17.584.172,36

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 30 de 2021

0,00

0,00
17.584.172,36

17.584.172,36

0,00

julio 10 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 11 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/11/2020 17.584.172,36 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 0,00 17.584.172,36

Saldos para Demanda jul-11-2020 0,00% 0 17.584.172,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 0,00 17.584.172,36

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 20 17.584.172,36 0,00 208.768,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 208.768,75 17.792.941,11

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 17.584.172,36 0,00 535.919,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 535.919,50 18.120.091,86

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 17.584.172,36 0,00 853.259,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 853.259,09 18.437.431,45

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 17.584.172,36 0,00 1.177.519,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 1.177.519,18 18.761.691,54

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 17.584.172,36 0,00 1.487.668,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 1.487.668,75 19.071.841,11

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 17.584.172,36 0,00 1.802.696,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 1.802.696,44 19.386.868,80

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 17.584.172,36 0,00 2.115.666,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 2.115.666,94 19.699.839,30

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 17.584.172,36 0,00 2.401.020,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 2.401.020,55 19.985.192,91

Saldos para Demanda mar-30-2021 23,20% 30 17.584.172,36 0,00 2.705.135,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.584.172,36 0,00 2.705.135,91 20.289.308,27

ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO



Medellin, marzo 30 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 8.160.088.088

Ciudad

Titular ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO

Cédula o Nit. 4.148.867

Obligación Nro. 8160088088

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

3.548.439,93

0,00

16.571.215,93

Valor en pesos

13.022.776,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 30 de 2021

0,00

0,00
13.022.776,00

13.022.776,00

0,00

diciembre 28 de 2019

Liquidación de la Obligación a   dic 29 de 2019

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial dic/29/2019 13.022.776,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 0,00 13.022.776,00

Saldos para Demanda dic-29-2019 0,00% 0 13.022.776,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 0,00 13.022.776,00

Cierre de Mes dic-31-2019 25,25% 2 13.022.776,00 0,00 16.074,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 16.074,29 13.038.850,29

Cierre de Mes ene-31-2020 24,80% 31 13.022.776,00 0,00 263.463,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 263.463,43 13.286.239,43

Cierre de Mes feb-29-2020 25,14% 29 13.022.776,00 0,00 497.576,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 497.576,28 13.520.352,28

Cierre de Mes mar-31-2020 25,01% 31 13.022.776,00 0,00 746.866,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 746.866,07 13.769.642,07

Cierre de Mes abr-30-2020 24,71% 30 13.022.776,00 0,00 985.382,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 985.382,90 14.008.158,90

Cierre de Mes may-31-2020 24,12% 31 13.022.776,00 0,00 1.226.600,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 1.226.600,28 14.249.376,28

Cierre de Mes jun-30-2020 24,04% 30 13.022.776,00 0,00 1.459.207,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 1.459.207,39 14.481.983,39

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 31 13.022.776,00 0,00 1.699.639,22 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 1.699.639,22 14.722.415,22

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 13.022.776,00 0,00 1.941.925,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 1.941.925,91 14.964.701,91

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 13.022.776,00 0,00 2.176.946,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 2.176.946,49 15.199.722,49

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 13.022.776,00 0,00 2.417.092,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 2.417.092,37 15.439.868,37

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 13.022.776,00 0,00 2.646.788,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 2.646.788,05 15.669.564,05

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 13.022.776,00 0,00 2.880.096,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 2.880.096,44 15.902.872,44

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 13.022.776,00 0,00 3.111.881,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 3.111.881,29 16.134.657,29

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 13.022.776,00 0,00 3.323.213,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 3.323.213,17 16.345.989,17

Saldos para Demanda mar-30-2021 23,20% 30 13.022.776,00 0,00 3.548.439,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.022.776,00 0,00 3.548.439,93 16.571.215,93

ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO



Medellin, marzo 30 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito AMEX

Pagaré 377813391275170.

Ciudad

Titular ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO

Cédula o Nit. 4.148.867

Tarjeta de Crédito AMEX 377813391275170.

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

4.937,00

0,00

578.316,40

Valor en pesos

573.379,40

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 30 de 2021

0,00

0,00
1.338.486,00

1.338.486,00

0,00

julio 15 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 16 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/16/2020 1.338.486,00 0,00 0,00 1.338.486,00 0,00 0,00 1.338.486,00

Saldos para Demanda jul-16-2020 0,00% 0 1.338.486,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.338.486,00 0,00 0,00 1.338.486,00

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 15 1.338.486,00 0,00 11.900,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.338.486,00 0,00 11.900,82 1.350.386,82

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 1.338.486,00 0,00 36.803,14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.338.486,00 0,00 36.803,14 1.375.289,14

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 1.338.486,00 0,00 60.958,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.338.486,00 0,00 60.958,65 1.399.444,65

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 1.338.486,00 0,00 85.640,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.338.486,00 0,00 85.640,93 1.424.126,93

Abono nov-11-2020 23,70% 11 1.338.486,00 0,00 94.249,39 392.486,00 0,00 1.287.047,00 0,00 1.679.533,00 946.000,00 0,00 0,00 946.000,00

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 19 946.000,00 0,00 10.533,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 946.000,00 0,00 10.533,61 956.533,61

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 946.000,00 0,00 27.481,59 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 946.000,00 0,00 27.481,59 973.481,59

Abono ene-21-2021 23,09% 21 946.000,00 0,00 38.855,02 0,30 0,00 58.768,70 0,00 58.769,00 945.999,70 0,00 0,00 945.999,70

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 10 945.999,70 0,00 5.398,97 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 945.999,70 0,00 5.398,97 951.398,67

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 945.999,70 0,00 20.750,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 945.999,70 0,00 20.750,52 966.750,22

Abono mar-15-2021 23,20% 15 945.999,70 0,00 28.895,91 372.620,30 0,00 50.379,70 0,00 423.000,00 573.379,40 0,00 0,00 573.379,40

Saldos para Demanda mar-30-2021 23,20% 15 573.379,40 0,00 4.937,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 573.379,40 0,00 4.937,00 578.316,40

ALIRIO GUILLERMO PEÑA ALFONSO



RAD. 2018-00782 RV: LIQUIDACIÓN AC…  Descargar  Guardar en OneDrive

RAD. 2018-00782 RV: LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO - Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra
SARA MONTERO SALAZAR -Rad. No. 54001-4003-003-2018-00782-00.

Lun 5/04/2021 14:06

De: Ricardo Faillace <rifafe11@yahoo.com> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 15:43 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: saramontero683@gmail.com <saramontero683@gmail.com> 
Asunto: LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO - Ejecu�vo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra SARA MONTERO SALAZAR -Rad. No.
54001-4003-003-2018-00782-00.
 
Acompaño memorial en el asunto de la referencia.

Cordial saludo,      

 
RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ
C.C. No. 10.523.967 de Popayán
T. P. No. 17.976 del C. S. de la J.

Pd: agradezco dar acuso de recibo del presente memorial
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ
RICARDO FAILLACE ABOGADOS S.A.S.
Teléfonos: 583 16 16 - 310 778 25 03
Calle 11 No. 4-74 Edificio Cúcuta Centro, Oficina 301
Cúcuta. 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

LIQUIDACION ACTUALIZADA …
69 KB

Responder Reenviar



Señora 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
E.                                     S.                                 D.  
 
 
REF.: Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra SARA MONTERO SALAZAR -
Rad. No. 54001-4003-003-2018-00782-00. 
          
 
Su Señoría: 
 
A continuación presento la liquidación del crédito relativo al asunto de la referencia, 
actualizada a Marzo 26 de 2021, así: 
 
Capital                                                                                                   $15’000.000,oo 
 
Se adeudan además los intereses que se causen y liquiden a partir de Febrero 26 de 
2020 y hasta su pago efectivo. 
 
Además de lo anterior, se adeudan las costas, liquidadas en $848.000,oo 
 
Ruego a Usted conforme se prevé en el art 446, num 4 del C. G. del P. 
 
 
De Su Señoría, con deferente saludo,  
 

 
RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ 
C.C. No. 10.523.967 de Popayán 
T. P. No. 17.976 del C. S. de la J. 

 
Pd: Ruego acusar recibo del presente memorial. 
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2018-00235: liquidación de crédito

Lun 5/04/2021 10:17

De: Elkin Vergel <eterhunter@gmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:19 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: liquidación de crédito
 
Buenos días Juzgado.
teniendo en cuenta que ya cumplí con mi  compromiso y desde hace un mes aproximadamente le pido el favor de terminar el
proceso.ya que la empresa donde trabajo aun me esta haciendo el descuento del embargo habiendo ya terminado. envío 
adjunto.

solicito pronta respuesta.
 muchísimas gracias 
buen día.   
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO E…
442 KB

Responder Reenviar



Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ciudad 

 

Ref. Liquidación del crédito y las costas procesales 

Rad. 54001-4003-003-2018-00235-00  

Dte. Giovanni Omar Chia Jaimes 

Ddo. Elkin Giovan Vergel Rodríguez y Cesar Augusto Vergel Guerrero 

 

 

ELKIN GIOVAN VERGEL RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía n. ° 88.252.087 de Cúcuta, en mi calidad demandado me permito 

solicitar SEA liquidado el crédito y las respectivas costas procesales ya que, 

dentro de los dineros que se me retiene por la medida cautelar que obra en contra 

de mi sueldo, ya se cubrió el monto máximo requerido en la misma. y así mismo 

el paz y salvo a la empresa en la cual estoy trabajando para dar terminado con 

el proceso. 

 

Adjunto relación de descuentos realizados: 

 

# 
Fecha de 

descuento 

Monto 

descontado 

1 01/04/2018 $172.552,00 

2 31/05/2018 $172.552,00 

3 30/06/2018 $106.792,00 

4 01/07/2018 $106.792,00 

5 01/08/2018 $172.552,00 

6 06/09/2018 $172.552,00 

7 07/10/2018 $172.552,00 

8 08/11/2018 $172.552,00 

9 09/12/2018 $62.952,00 

10 30/09/2019 $182.977,00 

11 31/10/2019 $182.977,00 

12 30/11/2019 $182.977,00 

13 31/12/2019 $43.537,00 

14 31/01/2020 $105.864,00 

15 02/02/2020 $176.394,00 

16 31/03/2020 $164.706,00 

17 30/04/2020 $50.666,00 

18 31/05/2020 $196.439,00 

19 30/06/2020 $196.439,00 

20 31/07/2020 $196.439,00 

21 31/08/2020 $196.439,00 



22 30/09/2020 $196.439,00 

23 31/10/2020 $196.439,00 

24 30/11/2020 $196.439,00 

25 31/12/2020 $72.434,00 

26 28/02/2021 $190.295,00 
  $4.039.748,00 

 

 

Así las cosas, y cumpliéndose lo establecido en el CGP, artículo 447, se de por 

terminado el proceso por haberse cubierto la totalidad de la obligación y se 

decrete la devolución del monto que excede el valor embargado UN MILLON 

TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($1.039.748.oo). 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ELKIN GIOVAN VERGEL RODRÍGUEZ 

Cédula de ciudadanía n. ° 88.252.087 de Cúcuta 
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2020-00484: LIQUIDACIÓN DE CREDITO

Lun 5/04/2021 9:36

De: Yobany Orozco <yobanyorozco26@gmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:14 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CREDITO
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
DTE: FOTRANORTE
DDO: ISRAEL ANTONIO MENDEZ RINCON
RAD: 484/2020
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

img513.pdf
441 KB

Responder Reenviar
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2016-00857: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - RAD: 2016-857

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Mostrar contenido bloqueado

Lun 5/04/2021 8:55

De: Samay Eliana Montagut Calderon <smontagut@cobranzasbeta.com.co> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:00 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Ferney Ramon Botello Ballen <ferney.botello@cobranzasbeta.com.co> 
Asunto: MEMORIAL ACTUALIZANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - RAD: 2016-857
 
Buenas tardes doctor(a),

Me permito enviar memorial actualizando liquidación de crédito del proceso en referencia.

Agradezco dar acuse de recibido.

Cordialmente, 

Samay Eliana Montagut Calderón 
Abogada Interna 
Tel: (1) 2415086 Ext. 3792 
Calle 14 # 0- 15 Oficina 201 Ed. Bali 
smontagut@cobranzasbeta.com.co 
Promociones y Cobranzas Beta - Regional Cúcuta - Banco Davivienda S.A

  

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA ALLEGAR LI…
112 KB

Responder Reenviar
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Calle 14 Nº.0-15 Ofic 201, Edificio Balí - Promociones y Cobranzas Beta S.A  
Tel: (1)2415086 Ext. 3792. Correo: smontagut@cobranzasbeta.com.co 

 

 
 
 
 
 
 
SEÑOR (a)  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E   S.   D. 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
DEMANDADOS: EDGAR ALFONSO MENDEZ URIBE 
RADICADO: 2016-857 

 
 
 
SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERÓN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 60.265.970 de Pamplona, abogada con 
Tarjeta Profesional No. 274.685 del C.S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de 
la parte demandante del proceso de la referencia, respetuosamente me permito actualizar 
la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que comprende Capital e Intereses: 
 
 
LA SUMA: CIENTO CATORCE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 
($114.706.944,81) 
 
 
 
Del señor(a) Juez. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERÓN  
.C. No. 60.265.970 de Pamplona 
T.P. No. 274.685 del C.S. de la J.   



LIQUIDACION LIQUIDADA Y APROBADA HASTA EL 30/01/2019

$ 68.272.272,21

DESDE HASTA % DIARIO 
# DÍAS EN 

MORA 
TOTAL % MORATORIO 

CAPITAL ACELERADO 31-ene-19 29-mar-21 0,000531389 789 28.624.231,10$             

28.624.231,10$             

1) 86.082.713,71$        

2) 28.624.231,10$        

3) -$                          

114.706.944,81$      

LIQUIDACION LIQUIDADA Y APROBADA HASTA EL 30/01/2019

% MORATORIO DESDE 31 DE ENE DE 2019 (FECHA DE ÚLTIMA LIQUIDACIÓN) HASTA EL 29 DE MAR DE 2021

ABONOS REALIZADOS

TOTAL 

 $                                                               -   

TOTAL  $                                                               -   

 $                                                               -   

FECHA DE ABONO VALOR DE ABONO 

 $                                                               -   

FECHA PRESENTACION DEMANDA 19 de diciembre de 2016

INTERES MORATORIO 19,13%

CAPITAL ACELERADO



2019-00140: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO …  Descargar  Guardar en OneDrive

2019-00140: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - RAD: 2019-140

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Mostrar contenido bloqueado

Lun 5/04/2021 8:15

De: Samay Eliana Montagut Calderon <smontagut@cobranzasbeta.com.co> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 8:00 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Ferney Ramon Botello Ballen <ferney.botello@cobranzasbeta.com.co> 
Asunto: MEMORIAL ACTUALIZANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - RAD: 2019-140
 
Buenos días doctor(a),

Me permito enviar memorial con actualización de la liquidación de crédito del proceso en referencia. 

Agradezco dar acuse de recibido.

Cordialmente, 

Samay Eliana Montagut Calderón 
Abogada Interna 
Tel: (1) 2415086 Ext. 3792 
Calle 14 # 0- 15 Oficina 201 Ed. Bali 
smontagut@cobranzasbeta.com.co 
Promociones y Cobranzas Beta - Regional Cúcuta - Banco Davivienda S.A

  

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA ALLEGAR LI…
267 KB

Responder Reenviar

javascript:void(0);
mailto:smontagut@cobranzasbeta.com.co


Samay Eliana Montagut Calderón 
                                                                                                                              Abogada    

Calle 14 Nº.0-15 Ofic 201, Edificio Balí - Promociones y Cobranzas Beta S.A  
Tel: (1)2415086  Ext. 3792. Correo: smontagut@cobranzasbeta.com.co 

 

 
 
 
 
 
 
SEÑOR (a)  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
E  S.  D. 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: MARTHA ISABEL PEÑALOZA CHONA 
RADICADO: 2019-140 

 
 
SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERÓN, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Cúcuta, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.265.970 de Pamplona, 
abogada con Tarjeta Profesional No. 274.685 del C.S. de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada de la parte demandante del proceso de la referencia, respetuosamente me 
permito actualizar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que comprende Capital e Intereses: 
 
 
 
LA SUMA: CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 
M/CTE(42.715.919,49) 
 
 
 
Del señor(a) Juez 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SAMAY ELIANA MONTAGUT CALDERÓN  
C.C. No. 60.265.970 de Pamplona 
T.P. No. 274.685 del C.S. de la J.   
 
 
 
 
 
 



LIQUIDACION LIQUIDADA Y APROBADA HASTA EL 13/11/2019

$ 29.027.306,83

DESDE HASTA % DIARIO 
# DÍAS EN 

MORA 
TOTAL % MORATORIO 

CAPITAL ACELERADO 14-nov-19 29-mar-21 0,000718056 502 10.463.295,90$             

10.463.295,90$             

1) 32.252.623,59$        

2) 10.463.295,90$        

3) -$                          

42.715.919,49$        

LIQUIDACION LIQUIDADA Y APROBADA HASTA EL 13/11/2019

% MORATORIO DESDE 14 DE NOV DE 2019 (FECHA DE ÚLTIMA LIQUIDACIÓN) HASTA EL 29 DE MAR DE 2021

ABONOS REALIZADOS

TOTAL 

 $                                                               -   

TOTAL  $                                                               -   

 $                                                               -   

FECHA DE ABONO VALOR DE ABONO 

 $                                                               -   

FECHA PRESENTACION DEMANDA 14 de febrero de 2019

INTERES MORATORIO 25,85%

CAPITAL ACELERADO
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RAD. 2021-00058 RV: Memorial allegando liquidación de crédito actualizada, rad. 2021-058

Vie 26/03/2021 11:34

De: legalcob S.A.S <legalcobsas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 17:26 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial allegando liquidación de crédito actualizada, rad. 2021-058
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR
RAD: 2021-058
DTE: BANCOLOMBIA S.A.
DDA: CLAUDIA PATRICIA VILLAMIZAR JAIMES 

Cordial saludo, me permito adjuntar memorial dentro del proceso de referencia, con el fin de ser radicado el día 26 de marzo de
2021. 

Por favor, acusar recibido. 

Atentamente,
Faride Ivanna Oviedo Molina 
Abogada 
Asesoria Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S
304-3340400  - 5899432
Calle 12 N° 4-47 of. 318 Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial allegando liquidaci…
224 KB

Responder Reenviar



ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 No. 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 

  Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D 
 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2021-058 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDA: CLAUDIA PATRICIA VILLAMIZAR JAIMES 

 

Comedidamente me permito allegar a su Despacho la liquidación de crédito actualizada 

del proceso correspondiente a la obligación No. 880097996, la cual se realizó el día 25 

de marzo de 2021 conforme al mandamiento de pago. 

 

Así mismo me permito informar que de acuerdo a la liquidación la demandada continúa 

en estado de mora frente a la obligación. 

 
 

ANEXO: Original de la liquidación No. 880097996 de fecha 25 de marzo de 2021. 

 

 

Con admiración. 

Atentamente, 

 
FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 

C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

T.P. 268.174 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

mailto:legalcobsas@hotmail.com
mailto:fivanna_oviedom@hotmail.com


Medellin, marzo 25 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 880.097.996

Ciudad

Titular CLAUDIA PATRICIA VILAMIZAR JAIMES

Cédula o Nit. 60.370.491

Obligación Nro. 880097996

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

1.639.396,53

0,00

20.892.214,53

Valor en pesos

19.252.818,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 25 de 2021

0,00

0,00
19.252.818,00

19.252.818,00

0,00

octubre 28 de 2020

Liquidación de la Obligación a   oct 29 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial oct/29/2020 19.252.818,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 0,00 19.252.818,00

Saldos para Demanda oct-29-2020 0,00% 0 19.252.818,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 0,00 19.252.818,00

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 2 19.252.818,00 0,00 22.709,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 22.709,96 19.275.527,96

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 19.252.818,00 0,00 362.291,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 362.291,09 19.615.109,09

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 19.252.818,00 0,00 707.213,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 707.213,25 19.960.031,25

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 19.252.818,00 0,00 1.049.883,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 1.049.883,01 20.302.701,01

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 19.252.818,00 0,00 1.362.315,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 1.362.315,18 20.615.133,18

Saldos para Demanda mar-25-2021 23,20% 25 19.252.818,00 0,00 1.639.396,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.252.818,00 0,00 1.639.396,53 20.892.214,53

CLAUDIA PATRICIA VILAMIZAR JAIMES



RAD. 2021-00050 Memorial allegando li…  Descargar  Guardar en OneDrive

RAD. 2021-00050 Memorial allegando liquidación de crédito actualizada, rad. 2021-050

Vie 26/03/2021 11:31

De: legalcob S.A.S <legalcobsas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 17:16 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial allegando liquidación de crédito actualizada, rad. 2021-050
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2021-050 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDA: EUMELIA VARELA ARANGO 

Cordial saludo, me permito allegar memorial dentro del proceso de referencia, con el fin de ser radicado en su Despacho el día 26
de marzo de 2021. 

Por favor, acusar recibido. 

Atentamente,
Faride Ivanna Oviedo Molina 
Abogada 
Asesoria Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S
304-3340400  - 5899432
Calle 12 N° 4-47 of. 318 Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial allegando liquidaci…
224 KB

Responder Reenviar



ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 No. 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 

  Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D 
 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2021-050 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDA: EUMELIA VARELA ARANGO 

 

Comedidamente me permito allegar a su Despacho la liquidación de crédito actualizada 

del proceso correspondiente a la obligación No. 4970086072, la cual se realizó el día 25 

de marzo de 2021 conforme al mandamiento de pago. 

 

Así mismo me permito informar que de acuerdo a la liquidación la demandada continúa 

en estado de mora frente a la obligación. 

 
 

ANEXO: Original de la liquidación No. 4970086072 de fecha 25 de marzo de 2021. 

 

 

Con admiración. 

Atentamente, 

 
FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 

C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

T.P. 268.174 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

mailto:legalcobsas@hotmail.com
mailto:fivanna_oviedom@hotmail.com


Medellin, marzo 25 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 4.970.086.072

Ciudad

Titular EUMELIA VARELA ARANGO

Cédula o Nit. 37.160.114

Obligación Nro. 4970086072

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARA LÓPEZ CALLE

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

1.528.159,87

0,00

16.278.027,68

Valor en pesos

14.749.867,81

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 25 de 2021

0,00

0,00
14.749.867,81

14.749.867,81

0,00

septiembre 27 de 2020

Liquidación de la Obligación a   sep 28 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/28/2020 14.749.867,81 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 0,00 14.749.867,81

Saldos para Demanda sep-28-2020 0,00% 0 14.749.867,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 0,00 14.749.867,81

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 2 14.749.867,81 0,00 17.598,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 17.598,21 14.767.466,02

Cierre de Mes oct-31-2020 24,00% 31 14.749.867,81 0,00 289.592,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 289.592,45 15.039.460,26

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 14.749.867,81 0,00 549.750,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 549.750,56 15.299.618,37

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 14.749.867,81 0,00 814.000,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 814.000,51 15.563.868,32

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 14.749.867,81 0,00 1.076.524,87 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 1.076.524,87 15.826.392,68

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 14.749.867,81 0,00 1.315.883,77 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 1.315.883,77 16.065.751,58

Saldos para Demanda mar-25-2021 23,20% 25 14.749.867,81 0,00 1.528.159,87 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.749.867,81 0,00 1.528.159,87 16.278.027,68

EUMELIA VARELA ARANGO



RV: 2021-00011 Memorial allegando liq…  Descargar  Guardar en OneDrive

RV: 2021-00011 Memorial allegando liquidación de crédito actualizada,

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Mostrar contenido bloqueado

Vie 26/03/2021 7:19

De: legalcob S.A.S <legalcobsas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 15:56 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial allegando liquidación de crédito actualizada, rad. 2021-011
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2021-011 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDO: JORGE ENRIQUE GÓMEZ LARA 

Cordial saludo, me permito allegar memorial dentro del proceso de referencia con el fin de ser radicado en su Despacho. 

Por favor, acusar recibido. 

Atentamente,
Faride Ivanna Oviedo Molina 
Abogada 
Asesoria Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S
304-3340400  - 5899432
Calle 12 N° 4-47 of. 318 Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.

Libre de virus. www.avast.com

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Memorial allegando liquidaci…
106 KB

Responder Reenviar
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ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 

Calle 12 No. 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432 – 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 

  Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D 
 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2021-011 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: JORGE ENRIQUE GÓMEZ LARA 

 

Comedidamente me permito allegar a su Despacho la liquidación de crédito actualizada 

del proceso, la cual se realizó el día 24 de marzo de 2021 conforme al mandamiento de 

pago. 

 

Así mismo me permito informar que de acuerdo a la liquidación el demandado continúa 

en estado de mora frente a la obligación. 

 
 

ANEXO: Original de la liquidación de fecha 24 de marzo de 2021. 

 

 

Con admiración. 

Atentamente, 

 
FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 

C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta 

T.P. 268.174 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:legalcobsas@hotmail.com
mailto:fivanna_oviedom@hotmail.com


Medellin, marzo 24 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito Mastercard

Pagaré 13.218.269

Ciudad

Titular JORGE ENRIQUE GOMEZ LARA 

Cédula o Nit. 13.218.269

Tarjeta de Crédito Mastercard 13218269

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

10.421.843,04

0,00

81.703.198,04

Valor en pesos

71.281.355,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 24 de 2021

0,00

0,00
71.281.355,00

71.281.355,00

0,00

julio 17 de 2020

Liquidación de la Obligación a   jul 18 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/18/2020 71.281.355,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 0,00 71.281.355,00

Saldos para Demanda jul-18-2020 0,00% 0 71.281.355,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 0,00 71.281.355,00

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 13 71.281.355,00 0,00 548.952,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 548.952,03 71.830.307,03

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 71.281.355,00 0,00 1.875.130,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 1.875.130,36 73.156.485,36

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 71.281.355,00 0,00 3.161.536,99 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 3.161.536,99 74.442.891,99

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 31 71.281.355,00 0,00 4.477.562,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 4.477.562,60 75.758.917,60

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 71.281.355,00 0,00 5.734.822,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 5.734.822,86 77.016.177,86

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 71.281.355,00 0,00 7.011.857,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 7.011.857,69 78.293.212,69

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 71.281.355,00 0,00 8.280.553,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 8.280.553,26 79.561.908,26

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 71.281.355,00 0,00 9.437.297,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 9.437.297,61 80.718.652,61

Saldos para Demanda mar-24-2021 23,20% 24 71.281.355,00 0,00 10.421.843,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 71.281.355,00 0,00 10.421.843,04 81.703.198,04

JORGE ENRIQUE GOMEZ LARA 



RV: 2020-00112 - ALLEGAN LIQUIDACIO…  Descargar  Guardar en OneDrive

RV: 2020-00112 - ALLEGAN LIQUIDACION DE CREDITO

Jue 25/03/2021 10:13

De: Hernando angarita <hangaritac@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 9:57
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 0112-2020 - EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA - Demandante: GUILLERMINA CASADIEGO - Demandado: SERGIO ERNESTO
QUINTERO GONZALEZ
 
San José de Cúcuta, 25 de marzo de 2021 
 
 
Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.S.D. 
 
 
Ref. Radicado:                   No. 54001 40 030 03 2020 00112 00 
 
Tipo de Proceso:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:                      GUILLERMINA CASADIEGO, C.C. Nº 37.216.817. 
 
Demandado:                           SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ, C.C. 13.492.880 
 
 
ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO 
 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ejecutivo GUILLERMINA CAS…
55 KB

Responder Reenviar



Hernando Angarita Carvajal 
  Abogado 

T.P. Nº  91803 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

1 
Calle 21 # 0B - 67 Barrio Blanco  

Celular  310 8781918. Correo: hangaritac@hotmail.com 
San José de Cúcuta 

 
 

San José de Cúcuta, 25 de marzo de 2021 
 
 
Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E.S.D. 
 
 
Ref. Radicado:  No. 54001 40 030 03 2020 00112 00 
 
Tipo de Proceso:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
 

Demandante:   GUILLERMINA CASADIEGO, C.C. Nº 37.216.817. 
 
Demandado:   SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ, C.C. 13.492.880 

 
 
ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
 
HERNANDO ANGARITA CARVAJAL, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

San José de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.452.788 
expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
Número 91.803 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 
judicial de la señora GUILLERMINA CASADIEGOS DE BENAVIDES, 

respetuosamente, me permito PRESENTAR la liquidación del crédito, en la forma 
prevista por el artículo 446 del CGP de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil, en los siguientes términos: 
 
Para la liquidación se tuvo en cuenta el periodo comprendido entre el 16 de 
diciembre de 2019 hasta el 28 de febrero de 2021. 
 
La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales. 
está expresada asi: TASA NOMINAL DIARIA =[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/365)-
1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

     

Intereses Corrientes sobre el Capital 
Inicial   

CAPITAL    $     10.116.000,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Diaria(%)  

16/12/2019 31/12/2019 16 0,047462416 $            76.820,77 

1/01/2020 31/01/2020 31 0,047139508 $          147.827,61 

1/02/2020 29/02/2020 29 0,047807967 $          140.251,37 

1/03/2020 31/03/2020 31 0,047554605 $          149.129,34 

1/04/2020 30/04/2020 30 0,046954819 $          142.498,49 

1/05/2020 31/05/2020 31 0,045797693 $          143.619,73 

1/06/2020 30/06/2020 30 0,045635306 $          138.494,03 

1/07/2020 31/07/2020 31 0,045635306 $          143.110,49 

1/08/2020 31/08/2020 31 0,046029508 $          144.346,70 

1/09/2020 30/09/2020 30 0,046168504 $          140.112,17 

1/10/2020 31/10/2020 31 0,045565682 $          142.892,16 

1/11/2020 30/11/2020 30 0,044984796 $          136.519,86 

1/12/2020 31/12/2020 31 0,044099492 $          138.294,24 

1/01/2021 31/01/2021 31 0,043772607 $          137.269,14 

1/02/2021 28/02/2021 28 0,044286109 $          125.439,52 

   Total Intereses Corrientes $       2.046.625,62 

   Subtotal $     12.162.625,62 

mailto:hangaritac@hotmail.com


Hernando Angarita Carvajal 
  Abogado 

T.P. Nº  91803 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

2 
Calle 21 # 0B - 67 Barrio Blanco  

Celular  310 8781918. Correo: hangaritac@hotmail.com 
San José de Cúcuta 

 
 

Intereses de Mora sobre el Capital 
Inicial   

CAPITAL    $     10.116.000,00 

     

   Total Intereses de Mora $                    0,00 

   Subtotal $     12.162.625,62 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                   10.116.000,00  

 

Total Intereses 
Corrientes (+)  $                     2.046.625,62  

 Total Intereses Mora (+) $                                 0,00  

 Abonos (-) $                                 0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                   12.162.625,62  

 Costas $                       500.000,00  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $                   12.662.625,62  

     

En los anteriores términos doy por presentado la liquidación del crédito 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
Atentamente, 

 
HERNANDO ANGARITA CARVAJAL 

C.C. No. 13.452.788 de Cúcuta 

T.P. 91.803 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:hangaritac@hotmail.com
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RV: 2013-00064 aportando liquidación actualizada

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Mostrar contenido bloqueado

Jue 25/03/2021 9:26

De: luis fernando luzardo castro <luisluzardo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 8:24
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: PILAR TRUJILLODIAZ <pilartrujillopromotores@gmail.com>; Yadira Salas <yadirasalasn@gmail.com> 
Asunto: RV: 3 cmpal de Cúcuta Rad 264 /2013 Viviendas y Valores vs Esthella Noriega y otros aportando liquidación actualizada
 
DEMANDANTE. VIVIENDAS Y VALORES
DEMANDADO. ESTHELLA NORIEGA
RADICADO. 264 DE 2013
APORTANDO LIQUIDACION
MANIFIESTO AL SEÑOR JUEZ QUE DESCONOZCO EL CORREO ELECTRONICO DE LA DEMANDADA.
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: Yadira Salas 
Enviado: martes, 23 de marzo de 2021 12:03 p. m. 
Para: luisluzardo@hotmail.com 
Asunto: 3 cmpal de Cúcuta Rad 264 /2013 Viviendas y Valores vs Esthella Noriega y otros aportando liquidación actualizada
 
 
 

Libre de virus. www.avast.com

 
 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Aportando liquidación actuali…
66 KB

Responder Reenviar
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CENTRO DE NEGOCIOS OFC 403 HOLIDAY INN CALLE 15 No.1E-125 QUINTA VELEZ 

TELS 5755613-5754950 CUCUTA-COLOMBIA 
 

 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIAPL DE CUCUTA 

E.                             S.                               D. 

 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE VIVIENDAS Y VALRES S.A en contra de 

ESTHELLA NORIEGA GOMEZ, CARMEN ALICIA TORRES DE DUARTE, VICTOR JOSE 

DUARTE HERNANDEZ 

RAD No. 264 / 2013 

 

 

En mi calidad de apoderado de la parte demandante, me permito allegar al Despacho del 

señor Juez, la liquidación actualizada de los demandados de la referencia.  

 

 

 

Atentamente 

 

 
LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO 

C.C. No 13.454.655 de Cúcuta 

T.P. No 58.325 del C.S. de la Judicatura 
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2020-00163: LIQUIDACION

Jue 25/03/2021 7:48

De: Ismael Ballen Caceres <ballen508b@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 8:26 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO 163-2020
 
Buenos días, 

Me permito remitir memorial para su trámite.

ISMAEL ENRIQUE BALLEN CACERES
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMO LIQ MARLENY MIRAN…
858 KB

Responder Reenviar
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2019-00341 RV: ALLEGO LIQUIDACIÓN RADICADO: 2019 – 341

Mar 23/03/2021 22:29

De: nelly sepulveda mora <nesemo33@hotmail.com> 
Enviado: martes, 23 de marzo de 2021 15:48 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: ALLEGO LIQUIDACIÓN RADICADO: 2019 – 341
 
 
SEÑORES(A) 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CÚCUTA.   
E.  S.   D. 
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR. - 
DEMANDANTE: CEFERINO GARCIA LOPEZ. -  
DEMANDADOS(A): JONATHAN ORTEGA DIAZ. - 
RADICADO: 2019 – 341    54001400300320190034100. - 
 
 
Asunto:  ALLEGO LIQUIDACIÓN.  
 
 
NELLY SEPULVEDA MORA, Abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre y representación del
señor CEFERINO GARCIA LOPEZ, a través del presente escrito allego liquidación del mandamiento ejecutivo para
que el señor JONATHAN ORTEGA DIAZ, cancele a mi poderdante la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($7.252.611) tal como se demuestra en la tabla de
liquidación adjunta.  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes    
 
Agradezco la atención dispensada a la presente. 
 
Atentamente,  
  
  
 
 
 
_________________________________________  
NELLY SEPULVEDA MORA  
C.C. No 27.806.982 de Salazar (N/S)         
T.P. No 316.816 del C.S.J. 
Correo electrónico: nesemo33@hotmail.com

De: nelly sepulveda mora 
Enviado: viernes, 19 de marzo de 2021 3:10 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
As nto ALLEGO LIQUIDACIÓN RADICADO 2019 341

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ALLEGO LIQUIDACIÓN RADIC…
683 KB

mailto:nesemo33@hotmail.com
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2016-00471 RV: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO RAD 2016-471 EDUAR ANTONIO SALINAS ROJAS

Mar 23/03/2021 22:21

De: Contacto Rómulo y Remo <contacto@romuloyremo.com> 
Enviado: martes, 23 de marzo de 2021 15:28 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO RAD 2016-471 EDUAR ANTONIO SALINAS ROJAS
 
Cordial saludo,

Acogiendo las restricciones de movilidad decretadas por el Gobierno Nacional frente al COVID19, se hace
necesario utilizar los medios de comunicación virtual, por lo tanto adjunto la Actualización de la Liquidación
del Crédito, del proceso con la siguiente referencia:

DEMANDANTE : CARLOS EDUARDO CHAGUALÁ ATEHORTUA
DEMANDADO : EDUAR ANTONIO SALINAS
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO : 54001418900320160047100

Agradezco su atención y colaboración. Quedo atento a su respuesta  

Atentamente.

--  
Rómulo & Remo Asesores
Contacto@romuloyremo.com
318 470 48 65 - 315 495 04 97

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACTUALIZACION DE LIQUIDA…
1 MB

Responder Reenviar

mailto:Contacto@romuloyremo.com


 

 

RÓMULO & REMO ASESORES 
Carrera 5 # 10-49 oficina 107 Edificio Plaza Real – Neiva (Huila) 
Correo Electrónico: contacto@romuloyremo.com 
Celular: 318 470 48 65 Teléfono (8) 57 56 06 

 

Neiva, 23 de Marzo del 2021 

 
Señor Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta. 

 

 
DEMANDANTE : CARLOS EDUARDO CHAGUALÁ ATEHORTUA 
DEMANDADO : EDUAR ANTONIO SALINAS 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO : 54001418900320160047100 

 
 
ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO 

 
De manera atenta y respetuosa, me permito hacer entrega al Señor Juez 

Tercero Civil Municipal de San José de Cúcuta, que dando cumplimiento al 

auto interlocutorio de fecha 30 de Junio del 2017, emanado por este 

despacho, se procedió a realizar la liquidación del crédito de la referencia. 

 

Encontrando que al día 23 de Marzo del 2021, el demandado adeuda por 

conceptos de capital + Interés corriente + Interés moratorio la suma de 

OCHO MILLONES OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($8.008.439,28), siendo oportuno solicitar al 

Señor Juez que de ser aprobada la liquidación del crédito se autorice el 

pago de los títulos constituidos y los que llegaren a constituirse a el 

demandante, hasta el pago total de la obligación. 

 

Del Señor Juez, atentamente 

 

 

 Anexos 

• Liquidación de Intereses moratorios. 

• Liquidación de Intereses corrientes. 

mailto:contacto@romuloyremo.com
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2020-00436 LIQ. CREDITO RV: PROCESO EJECUTIVO RADICADO: 003-2020-00346

Mar 23/03/2021 13:45

De: Diomer S�venson Ropero Gen�l <diomer.ropero@crezcamos.com> 
Enviado: martes, 23 de marzo de 2021 9:56 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: lizeth.roca <lizeth.roca@crezcamos.com> 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO RADICADO: 003-2020-00346
 
Buenos dias,

Me permito allegar memorial de liquidación de crédito, para el proceso ejecutivo a continuación. 

Demandante: Crezcamos S.A.  Compañía de Financiamiento. 
Demandado:  GLADYS LÓPEZ
Radicado:  003-2020-00346

Gracias por su atención y correspondiente trámite.

--  
DIOMER ROPERO  
Dependiente Judicial 
Coordinación de Impulso Procesal 
Gerencia de Credito y Cartera 
IMF Crezcamos S.A
correo:Diomer.ropero@crezcamos.com
PBX: 320 88 99 800
Dirección Ocaña, Norte de Santander
www.crezcamos.com

   
*Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico. 
Síganos en las redes sociales: 
   
  
   
Aviso legal: Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos son de uso exclusivo de las personas o entidades destinatarias. Puede
contener información confidencial de propiedad de Crezcamos S.A., protegida legalmente. Está absolutamente prohibida la copia, impresión,
reenvío o cualquier otra acción que divulgue su contenido. Si usted ha recibido este correo por equivocación, por favor notifique al remitente y
elimine la información de sus sistemas de almacenamiento. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial del Crezcamos S.A. 

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

LIQUIDACION DE CREDITO 2…
155 KB

Responder Reenviar

mailto:correo.electronico@crezcamos.co
mailto:Diomer.ropero@crezcamos.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.crezcamos.com%2F&data=04%7C01%7Csecj03cmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C53c3eac9848146dbfe3008d8ee2bdfc1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637521219492027376%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=MDCpkpF964AlelIjXivbjXTAXwvRyEeiwZcfWomRgNc%3D&reserved=0


  
Señor   
JUZGADO   TERCERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CUCUTA   
E.    S.   D.   

  
  

Proceso:   EJECUTIVO   SINGULAR   
Demandante:   CREZCAMOS   S.A.   
Demandado:   GLADYS   LOPEZ   
Radicado:   003-2020-00346   

  
Asunto:   LIQUIDACION   DE   CREDITO   

  

LIZETH  PAOLA  PINZON  ROCA,   iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.096.206.179,  con  tarjeta               
profesional  No.  284.887  del  C.  S  de  la  J.,  en  mi  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  el                       
proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito  me  permito  allegar  la  respec�va  liquidación  del                  
crédito,  teniéndose  en  cuenta  que  los  intereses  que  se  pactaron  en  el  �tulo  valor  y  en  la  carta  de                     
instrucciones  son  los  intereses  de  la  tasa  de  microcrédito,  de  esta  forma  generando  los  siguientes  intereses                  
de   mora   sobre   las   pretensiones   de   la   demanda   se   liquidará   así:   

Frente   al   pagaré   No.   27.806.670   
Fecha   de   exigibilidad   de   la   obligación:   02   de   Mayo   de   2020   
VALOR   DEL   PAGARÉ:   $   4.525.000   
Intereses   moratorios   desde   el   día   03   de   Mayo   de   2020   hasta   el   20   de   Marzo   de   2021     

  

________________________________________________________________________   
Dirección   General    Departamento   de   Cobro   Jurídico    Tel:   3208899800    Ext.90347   -   3102062117   

email.   lizeth.roca@crezcamos.com   -   diomer.ropero@crezcamos.com   



  

  

TOTAL   DE   LA   OBLIGACIÓN   HASTA   EL   20   DE   MARZO   DE   2021:   $   3.615.121   

  

  

Del   Señor   Juez,   
  
  
  

LIZETH   PAOLA   PINZON   ROCA   
C.C.   No.   1.096.206.179   de   Barrancabermeja   
T.P.   No.    284.887   del   C.   S.   de   la   J.   
  

________________________________________________________________________   
Dirección   General    Departamento   de   Cobro   Jurídico    Tel:   3208899800    Ext.90347   -   3102062117   

email.   lizeth.roca@crezcamos.com   -   diomer.ropero@crezcamos.com   
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2020-00519 LIQ. CREDITO RV: Liquiidación del crédito

Vie 19/03/2021 17:48

De: ELIANA MARIA RAMIREZ RAMIREZ <ramirezramirez.elianamaria16@gmail.com> 
Enviado: viernes, 19 de marzo de 2021 10:03 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Liquiidación del crédito
 
SEÑOR
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CÚCUTA
E.S.D.
 
 Rad:  2020-519
Dte:  SUPERCRÉDITOS LTDA. MUEBLES Y ELECT.
Ddo:   BRUNO ADRIAN MONCADA.

Allego al presente correo,  memorial para que obre dentro del proceso de la referencia.
 
Atentamente, 
 

--  
Eliana María Ramírez Ramírez
Abogada - Especialista derecho de familia
Magister en educación
C.C. No.60.360.657 de Cúcuta
T. P. No. 85422 del C. S. de la J.
Celular 3158172436

J
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@ce
ndoj.ramajudicial.gov.co> 

Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BRUNO MONCADA.pdf
98 KB

LIQUIDADOR BRUNO ADRÍA…
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ELIANA MARIA RAMIREZ RAMIREZ 

ABOGADA – ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

MAGISTER EN EDUCACIÓN 

Cl. 19 No. 0-25 consultorio 102-Edificio Centro Medico-Br. Blanco 

TEL.5834932- CEL: 3158172436 

CUCUTA-COLOMBIA 

 

 

SEÑOR 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CÚCUTA 

E.S.D. 

 

 

 

Rad:  2020-519 

Dte:  SUPERCRÉDITOS LTDA. MUEBLES Y ELECT. 

Ddo:   BRUNO ADRIAN MONCADA. 

 

  

 

 

Allego al presente escrito y dentro del término de ley, la liquidación del 

crédito para que obre dentro del proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
ELIANA MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ 

C.C.No. 60.360.657 expedida en Cúcuta 

T.P.No. 85422 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APLEACIÓN RAD. 2019-251

Pedro Emilio Jaimes Delgado <pedrojaimes.pyme@gmail.com>
Mar 06/04/2021 17:07
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (594 KB)
Recurso de reposicón en subsidio el de apelación Rad. 2019-251 Listo.pdf;

Muy atentamente me permito adjuntar RECURSO DE REPOSICiÓN en subsidio el de APELACIÓN de la
providencia del 25 de marzo de 2021 dentro del proceso de la referencia.

Agradezco acusar recibo del mismo a través del correo electrónico remitido.

Adjunto lo enunciado,

Cordialmente,

PEDRO EMILIO JAIMES DELGADO
Apoderado Judicial 
Corporación Organización El Minuto de Dios.



 

 
 
 
 
Señora 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
E. S. D. 
 
 
 

REF: DEMANDA DE RECONVENCION DE PROCESO 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-00251-00 
DDO: LUIS ROJAS TORRES  
DTE: CORPORACIÓN MINUTO DE DIOS 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación de    
providencia del 25 de marzo de 2021.  
 
 

PEDRO EMILIO JAIMES DELGADO, persona mayor de edad e identificado con 

cédula de ciudadanía Número 71.660.573 de Medellín y Tarjeta Profesional No. 

190784 del C.S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la 

Corporación El Minuto de Dios, demandada y demandante en reconvención dentro 

del proceso de la referencia, muy respetuosamente me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN de la 

providencia emitida por la Sra. Juez el pasado 25 de marzo de 2021 respecto de los 

siguientes aspectos del decreto de pruebas no concedidas a favor de mi mandante: 

 

1. Que, en el decreto de pruebas para la parte demandada y demandante en 

reconvención, la Sra. Juez Tercero Civil Municipal dispuso que “Respecto al 

testimonio del perito Ingeniero Catastral y Geodesta ALBERTO VARELA ESCOBAR 

que rindió el dictamen presentado con la demanda, téngase en cuenta que ya fue 

citado a la diligencia de inspección judicial donde tendrá la oportunidad de 

interrogarlo” lo cual, posiblemente ordenó por error involuntario, pues no tuvo 

en cuenta que la solicitud que realizara mi mandante, tanto en el escrito de 

contestación de la demanda, como en el de la demanda de reconvención, no 

es sobre el Perito que rindió el dictamen pericial presentado por la parte 



 

activa, sino que la recepción del testimonio solicitado, es del Ingeniero 

Catastral y Geodesta, LUIS DANIEL RODRIGUEZ.  

 

2. Que, en cuanto a las pruebas documentales solicitadas también por mi 

mandante, la Sra. Juez ordenó que “Téngase como pruebas los documentos 

aportados junto con el escrito de contestación de demanda”, dentro de los cuales 

se cuentan en primer orden, las “Imágenes Satelitales que dan cuenta de la 

transformación del terreno a usucapir desde el año 2007 hasta el año 2019, 

inclusive.” 

 

Como consecuencia, de lo anteriormente expuesto, solicito de manera especial a la 

Señora Juez, REPONER la providencia enunciada, en el sentido de corregir y 

aceptar el testimonio del Ingeniero Catastral y Geodesta, LUIS DANIEL 

RODRIGUEZ, por cuanto fue él, quien elaboró el documento presentado por mi 

mandante y aceptado como prueba por la Sra. Juez, esto es, el de las Imágenes 

Satelitales que dan cuenta de la transformación del terreno a usucapir desde el año 

2007 hasta el año 2019, con el busco controvertir el dictamen pericial presentado 

por la parte demandante y elaborado también por un Ingeniero Catastral y Geodesta 

ALBERTO VARELA ESCOBAR, brindándole así al proceso, una mirada también 

técnica y científica, pero distinta a la presentada por la parte demandada, para llevar 

a la Señora Juez al conocimiento y certeza de que el predio a usucapir, no reúne 

las condiciones y requisitos de ley para ser adquirido por vía de la usucapión o 

pertenencia. 

 

Que es necesario que ambas pruebas sean recepcionadas y analizadas de manera 

íntegra, pues es el Ingeniero LUIS DANIEL RODRIGUEZ el llamado a brindar su 

conocimiento y experticia en el tema del uso de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones como lo son las imágenes satelitales, para demostrar cómo se 

ha venido transformando un terrero o predio con el pasar de los años, ya sea por 

vía natural o influencia directa de la naturaleza, o por vía de la acción del hombre, 

esto es, mediante actos de señores y dueños que deben ser demostrados y 



 

soportados o en su defecto, demostrar que no se realizaron o efectuaron como se 

quiere hacer ver y creer por parte del Sr. IVAN ROJAS TORRES, a través de 

imágenes satelitales, esto es, de fotografías aéreas, que afortunadamente nos 

ofrece hoy la tecnología, por registros que se realizan y quedan guardados 

cronológicamente en un sistema como tal. 

 

Que los autos o providencias que se hayan emitido por un funcionario judicial ya 

sea por error involuntario o por decisión directa del mismo, ha dicho la jurisprudencia 

que puede ser cambiado, anulado o reformado por el mismo funcionario judicial que 

lo emitió o su superior en cualquier tiempo, siempre que vayan en contravía de la 

ley o que dificulten el contradictorio, o derecho de defensa, para llegar a la verdad 

procesal.   

 

Con toda atención y respeto, 

 

 
 
PEDRO EMILIO JAIMES DELGADO  
C.C. 71.660.573 de Bogotá D.C  
T.P. 190784 del C.S. de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Orlando Bohórquez Patón
i

Abogado Especialista

r jyZCi3CIVLl^PLCÜCUTÍl

24/MPíV/’13 Pn5:22 0G40SonoTd
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E. S. D. . IP- ■ IFIRMr.

: PODER ESPECIAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
: N° 2018/00707/00

Referencia 
Radicado
Demandante : EMMA RODRÍGUEZ VARGAS 
Demandado ; RAFAEL NUÑEZ CORDOBA

i
fí
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f

RAFAEL NUÑEZ CASTiLLO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, persona plenamente capaz y actuando como HEREDERO 
DEL DEMANDADO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA, manifiesto a usted Señor 
Juez que por medio del presente escrito confiero Poder Especial amplio y suficiente al 
doctor ORLANDO BOHORQUEZ RABON, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No 81553 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía 
N“ 13.253.997 expedida en Cúcuta, para que me REPRESENTE EN EL PROCESO e 
intervenga y realice las diligencias que su despacho ordene.

;íL.
t- 4

i.

r
El apoderado cuenta con las facultades inherentes al ejercicio profesionai establecidas en 
los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso; así como las Facultades 
Especiales contenidas en el artículo 77, del Código General del Proceso y también las 
facultades de recibir. El apoderado queda facultad también es para que Licite o Solicite la 
terminación del proceso y concille en todo lo que permita la ley.

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería al apoderado en los términos aquí 
establecidos.

r
f.
i
i

í.
f ■

•f i.V
Del Señor Juez,

ILA OTORGANTE

RAFAEL NUÑEZ CASTILLO 
C. C. N». 84.090.848 ' Líi

ACEPTO EL PRESENTE PODER I
i ELABOGADO

ORIA
C. C. N° 13.253.997 De Cúcuta 
T.P. N» 81553 delC. S.delaJ.

• .

Avenida 6 ÍVM2 - 81. El Centro. Edificio Abisambra 
Tel. 5714951 - Celular315-3814770-Cúcuta Colombia 

obohorquez45Qhotmail.com
.i

i"-
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PRESENTACIÓN PERSONAL 
Y RECONOCIMIENTO X

I

:Í?::Notaría
Ante el despacho de la Notaría Sexta del Círculo de 

Cúcuta compareció:
RAFAEL NUÑEZ CASTILLO 

Cédula de Ciudadanía 84090848

sexta
L_________________ ^ V./' '5:^ B

f

Identificado(a) conforme aparece abajo de su nombre y 
manifiesta que la firma y huella son suyas y que el 
contenido del documento es cierto.
En constancia se firma en San José de Cúcuta, el dia 26/04/2019 a 
las 05;05;38 PM
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Orlando Bohórquez Patón 

Abogado Especialista

San José de Cúcuta, 24 de mayo de 2019

Señora
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

: VERBAL -DECLARACION DE PERTENENCIA- 
: 2018-00707-00 
: EMMA RODRIGUEZ VARGAS 
: RAFAEL NUÑEZ CORDOBA e INDETERMINADOS

PROCESO
RADICADO
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y FORMULACION 
EXCEPCIONES DE MERITO

í
ORLANDO BOHORQUEZ PABON, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 81553 del Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la 
Cédula de Ciudadanía N°. 13.253.997 de Cúcuta, mayor y vecino de la ciudad de 
Cúcuta, obrando como apoderado del Señor RAFAEL NUÑEZ CASTILLO, persona 
mayor e identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 84.090.848, quien actúa como 
HEREDERO DEL DEMANDADO, según poder debidamente otorgado, por medio del 
presente escrito procedo a contestar la demanda VERBAL- DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, formulada ante usted por la señora EMMA RODRIGUEZ VARGAS, 
contra RAFAEL NUÑEZ CORDOBA e INDETERMINADOS, de la siguiente manera

■?,

i-í' ■

i

>- HECHOS

AL HECHO PRIMERO. Es cierto parcialmente. El Lote nunca ha sido desmembrado 
por su Propietarios, Poseedores y Dueños; por lo taño dicho Señorío se ejerce sobre 
todo el Lote de Mayor Extensión y no como se pretende prescribir.

A LOS HECHOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, NO LE CONSTA A LOS 
HEREDEROS. Hechos que deberán probarse por la parte demandante, con los 
medios ordinarios y, en general, con cualesquiera medios que sean útiles para la 
formación del convencimiento del juez, para el efecto sustento la oposición así:

Al mismo tiempo y en forma particular el caudal probatorio deberá estar 
ajustado a lo que presaibe el Art. 981 del Código Civil establece que se deberá 
probar la posesión del suelo por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho 
el dominio, sjtuación que en el presente caso no se da, toda vez que el señor 
RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, en ejercicio de los Actos de Señor y Dueño, mediante 
amparo Constitucional proferido por el Honorable Tribunal Superior de esta Ciudad, 
se le concedió un fallo de tutela y se ordenó el desalojo de todos los invasores del 
referido inmueble diligencia que efectuó la Inspección Primera Superior Promiscuo 
de Policía de Cúcuta, actuación que obtuvo el desalojo de todas las personas que de 
manera irregular poseían de mala fe las porciones de dichos bienes.

1.-

1

i;
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\NOOrlando Bohórquez Pabón 

Abogado Especialista

2.- En otras palabras, desde el 24 de abril de 1991, en que fue secuestrado 
(PRIVADO DE SU LIBERTAD POR SUJETOS AL MARGEN DE LA LEY, el Señor 
RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, el inmueble permaneció en custodia de su propio 
dueño, hasta su muerte; es decir, hasta el día 4 de septiembre de 2012, de to que se 
deduce que LA DEMANDANTE no ha poseído durante el término que establece la 
Ley Civil, sino que estando PRIVADO DE SU LIBERTAD, la Señora EMMA 
RODRÍGUEZ, subrepticiamente y bajo los calificativos de POSESIONES VICIOSAS; 
es decir, VIOLENTA Y CLANDESTINA, PERSISTE en apoderarse de esa parte del 
Lote, ACTO que se tiene como POSESIÓN IRREGULAR, porque carece de los 
requisitos del Artículo 764 del Código Civil.

2.1. Señora juez, con las PRUEBAS que aportó con la CONTESTACIÓN, se 
desvirtúa las pretensiones de la DEMANDANTE, por cuanto no especificó con 
certeza la presunta POSESIÓN, porque como ya se dijo, hasta el año 2012, el 
POSEEDOR y DUEÑO lo fue el DE CUJOS y después, por suma de posesiones y 
los títulos, lo son sus HEREDEROS, quienes desde la muerte del Difunto RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA, han realizado diligencias, tanto administrativas, como judiciales 
demostrando su actuar como herederos y dueños.

2.2. No obstante, los Hechos materia de discusión, debió aportarse la prueba con 
la demanda, porque de conformidad con el artículo 167 del CGP, en concordancia 
con el artículo 1757 del Código Civil, que consagra el principio de la carga de la 
prueba, esta le CORRESPONDE A LA DEMANDANTE, máxime cuando existe la 
posesión irregular ya explicada y atendiendo que la Demandante además construyo 
en suelo ajeno.

2.3. A pesar que en la demanda se diga que hay vestigios de posesión, se trata 
solo una manifestación de la Actora; por lo tanto, no se le reconoce a la misma como 
poseedora del bien objeto del litigio, por lo que no se demuestra que la 
DEMANDANTE haya ejercido POSESIÓN y además por cuanto la usurpación de la 
propiedad es irregular, no ha sido pacifica desde el año 1991, como quedo 
desvirtuado en el anterior numeral, atendiendo que existen requisitos que determinan 
la posesión y que el Dueño ha ejercido Actos con ese fin de preservar su propiedad.

Con esto quiero decir, que la DEMANDANTE no determinó con certeza la 
presunta POSESIÓN, porque como se dijo hasta el año 2012, el POSEEDOR y 
DUEÑO lo fue el de CUJOS y después, por suma de posesiones, lo son sus 
HEREDEROS, quienes desde la muerte del Difunto RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, 
han realizado diligencias, tanto administrativas, como judiciales demostrando su 
actuar como herederos y dueños.

3.-

Con relación al tema. La Jurisprudencia Nacional, desde hace un buen 
tiempo, viene hablando de simple no controvertibilidad, de forma tal que para calificar 
a la posesión como pacífica, no basta la ausencia de violencia inicial o posterior, sino 
que, además, se requiere que hasta el momento en que se pide la prescripción no 
hayan existido procesos judiciales de los que se desprenda la controvertibilidad de la 
posesión del prescribiente, circunstancia que no se da para el caso dado que si han 
existido acciones policivas y judiciales donde se ha controvertido la posesión 
alegada por la Demandante.

6.-

7.- Considero que, el apoderado de la Parte Demandante en su libelo omitió 
informar la existencia de ios varios procesos de Declaración de Pertenencia, que han 
presentado otros tanto haciéndose llamar poseedores, que han intentack) obtener la 
titularidad del bien materia de este proceso por prescripción adquisitiva de dominio.
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Ahogado Especialista

Es probable que se esté obrando con temeridad y mala fe, porque además 
omite dar la información completa y veraz de los antecedentes jurídicos del predio 
que se pretende usucapir, pues todas estas demanda han sido archivadas por 
desistimiento tácito como lo demuestro con la copia de los oficios dirigidos al señor 
registrador de instrumentos públicos de esta Ciudad, donde se ordena levantar la 
anotación de registro de demanda mas no de inscripción de sentencia.

8.-

De otra parte, es claro que los demandantes durante un tiempo no tuvieron 
certeza sobre los lotes y áreas donde pretendieron ejercer la posesión que alegan.
9.-

EXCEPCIONES

LA FALTA DE REQUISITOS INDISPENSABLES PARA QUE OPERE LA FIGURA 
DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, COMO LO ES LA 
POSESIÓN PACIFICA DEL BIEN.

El requisito de la “posesión pacífica” a que se refiere el artículo 950 del Código Civil, 
la Corte Suprema sostiene que la interpretación del mismo ha de efectuarse sobre la 
base del sentido común del término y no en base algún sentido técnico jurídico que 
pueda encontrarse en la doctrina. En ese sentido se ha señalado que conforme nos 
ilustra la Real Academia Española, el término ‘pacífico’ o ‘pacífica’ hace referencia a 
algo ‘tranquilo, sosegado, que no provoca luchas o discordias’. En tai sentido, se 
puede afirmar que la posesión pacífica debe ser entendida como aquella que se 
ejerce sin perturbación y aceptación de los demás integrantes de la sociedad. La 
existencia de procesos judiciales relacionados con la titularidad del inmueble sub
examine, provoca que la posesión alegada deje de tener la calidad de pacífica, 
debido a la existencia de luchas y discordias.

Para la corte tener por acreditada la pacificidad, se requiere que no exista ni siquiera 
violencia al inicio de la posesión, y que el decurso posterior de la posesión no sólo se 
mantenga de manera no violenta sino también de modo no controvertido. En ese 
sentido la Corte tiene sentado “...la interpretación correcta de ia norma implica la 
confluencia de varios requisitos entre los que se encuentran, el que la posesión sea 
pacífica, esto es que la posesión no se haya adquirido por la fuerza, que no esté 
afectada por la violencia, y que no sea objetada, judicialmente, en su origen...*.

La Corte Suprema, ha considerado que la pacificidad, como presupuesto para 
acreditar la acción que ejercen los demandantes, significa que la posesión de quien 
pretende ser declarado propietario por prescripción debe transcurrir sin generar 
ningún conflicto con los derechos de los demás; siendo de considerar que dicho 
precepto legal se vulnera cuando aparece de autos que la posesión ha sido 
cuestionada a través de algún proceso judicial que se haya instaurado en su contra y 
en el cual se discuta respecto del bien sub Litis.

Se dice igualmente por la Corte que la “no controvertibilidad” de la posesión se debe 
prolongar en el tiempo hasta el momento en que se pide la prescripción adquisitiva y 
no hasta que se cumple el plazo de prescripción aplicable.

Para el caso en estudio es claro que en virtud a todas las acciones tanto policivas 
como judiciales adelantadas por el titular de dominio del bien a prescribir, y las 
formuladas en su contra, determinan que la posesión de La Demandante no ha sido 
pacifica, e incluso no existe certeza de la fecha real en que empezaron a ejercerla. 
Según la corte no importa los resultados de los procesos, sólo importa litigar para así 
enervar la pacificidad requerida.
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Abogado Especialistam
La posesión pacífica es entendida como incontrovertibilidad, entonces, no es tan 
importante para el propietario - pana evitar la prescripción adquisitiva, o mejor aún. la 
extinción de dominio a la que ella conduce - obtener un resultado favorable, sino 
únicamente mantener ai poseedor en una suerte de zozobra procesal, aun cuando 
no hayan concluido con una sentencia de mérito a favor de aquél, han tenido por su 
sola existencia la virtud de dejar una huella indeleble en la posesión del pretendido 
prescribiente, consistente no en convertir en violenta su posesión sino simplemente 
en una situación conflictiva, fuente de cuestionamientos, discordias y luchas, en 
suma, en una posesión no pacífica.

S»'.,

2. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE MANERA 
NATURAL E INEXISTENCIA DEL DERECHO PARA QUE LOS DEMANDANTES 
INVOQUE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO Y 
LA GENÉRICA.

La interrupción de la prescripción adquisitiva es definida como un hecho o un acto 
jurídico que impide y pone fin a un fenómeno de usucapión iniciado. El artículo que 
hace referencia a la figura en comento, es el 953 del Código Civil, conforme al cual 
“se interrumpe el término de la prescripción si el poseedor pierde la posesión o es 
privado de ella, pero cesa ese efecto si la recupera antes de un año o si por 
sentencia se le restituye". Se trata del supuesto al que la doctrina conoce como el de 
la interrupción natural de la posesión.

•V>

La interrupción se consolida a favor del derecho ajeno, porque el poseedor no 
retoma más a la posesión o porque simplemente la reclamación corKfuce a la 
restitución a favor del propietario; En cuanto a la causal de reconocimiento del 
derecho ajeno, la doctrina y la legislación que trata el tema de manera expresa son 
unánimes en considerar a la misma como una causal de interrupción de la 
prescripción adquisitiva.

t..-

ik '■'■■■

El reconocimiento consiste en la diligencia de la entrega real y material practicada 
por la Inspección de Policía, en donde se le devolvió el bien objeto del litigio a su 
propietario, reconociéndole de nuevo su calidad tanto de propietario como poseedor. 
Conforme a lo anterior, la posesión supone la ausencia de reconocimiento de 
dominio ajeno y la manifestación quieta, pública, pacífica e ininterrumpida del ánimo 
de señor o dueño frente a una cosa determinada, con el fin de que prospere la 
declaración de pertenencia a favor del poseedor y surja en su patrimonio el derecho 
de dominio o cualquier otro derecho real. Advirtiéndose además que dicha figura 
jurídica se opone a la mera tenencia porque esta última implica reconocimiento de 
dominio ajeno y por ende excluye la posibilidad de adquirir el dominio por vía de 
prescripción. Para que se configure una posesión de la cual pueda derivarse una 
presaipción adquisitiva de dominio, es necesaria que la aprehensión material y 
explotación del bien sea efectuada con ánimo de señor o dueño, sin reconocimiento 
de dominio ajeno por parte del sedicente poseedor.

3. TEMERIDAD Y MALA FE DE LOS DEMANDANTES

Se presenta con fundamento en el artículo 79 del CGP, toda vez que la demandante 
está ocultando hechos relevantes, como haber presentado varios procesos con la 
misma finalidad del presente, con el fin de obtener el dominio del bien objeto del 
litigio en su mayor extensión.

PRETENSIONES
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Con fundamento en los hechos antes alegados, me opongo a las pretensiones de la 
parte actora porque no le asiste el derecho invocado lo que impide hacer uso del 
artículo 375 de! CGP, por no darse los presupuestos legales que contemplan los 
articule» 2512, 2531 y 950 del Código Civil.

PRUEBAS

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:

1) PÁGINA DEL PERIDODICO LA OPINIÓN DE MAYO DE 1191, DONDE APARECER 
LA NOTICIA DEL SECUESTRIO DEL SEÑOR RAFAEL NUÑEZ CORDOBA.j

CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD CORRESPONDIENTE AL PREDIO 
DEBIDAMENTE ACTUALIZADO DONDE SE DEMUESTRA TODAS LAS 
DILIGENCIAS EFECTUADOS POR LOS HEREDEROS,

2)
't-

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS, de 
fecha 9 de mayo de 2019.

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS, 
POR EL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN, de fecha 9 de mayo de 2019.

3)

■? 4)

OFICIOS EXPEDIDOS POR EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LOS 
PATIOS, dirigido a la Oficina de Registro, de fedia 16 de abril de 2015.

5)r

6) OFICIOS EXPEDIDOS POR EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LOS 
PATIOS, dirigido a la Oficina de Fiscalización de la DIAN, de fecha 09 de JULIO de 
2014.

7) CERTIFICACIÓN DEUDA TRIBUTARIA de la Oficina de COBRANZAS de la DIAN, 
de fecha 23 de mayo de 2019.

8) MEMORIAL DE GESTION LITIGIOSA ENTRE LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 
RAFAEL NUÑEZ CORDOBA Y LOS HERDEREROS RAFAEL NUÑEZ CASTILLO Y 
OTROS, AÑO 2013.

9) CONSTANCIA DE TRÁMITE DEL PROCESO RADICADO 2014-00099 ANTE EL 
JUZGADO PROMISCUO DE LOS PATIOS, de fecha 21 de JULIO de 2014.

10) CERTIFICADO DEFUNCIÓN DEL SEÑOR RAFAEL NUÑEZ CORDOBA DEL AÑO 
2012.

11) REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL HEREDERO RAFAEL NUÑEZ CASTILLO,

12) FOTOCOPIA DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA DE RESTITUCION DE 
TIERRAS, EN REPRESENTACION DEL SEÑOR RAFAEL NUÑEZ CASTILLO, de 
fechan de JUNIO de 2015.

#■

13) RECONOCIMIENTO DE LOS HEREDEROS DEL JUZGADO PROMISCUO DE LOS 
PATIOS, DEL PROCESO RADICADO 2014-00099, de fecha 21 de agosto de 2014.

14) COPIA DE LA TUTELA A FAVOR DEL DIFUNTO RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, 
DONDE ORDENA EL LANZAMIENTO DE MAS DE 3.500 PERSONAS INVASORAS 
DEL LOTE DONDE HOY SE PRETENDE LA PRESCRIBIR.V

3.

i'
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•í'

INTERROGATORIO DE PARTE''I

Sírvase señor Juez citar a la demandante EMMA RODRIGUEZ VARGAS, para para 
que bajo la gravedad de juramento declaren sobre los hechos de la presente 
demanda y respondan el interrogatorio que en su debida oportunidad formularé.í' -

í?
ó.

TESTIMONIAL"-V,,

Sírvase señor Juez citar a los señores ABEL ANTONIO JAIMES CONTRERAS, y 
DEMETRIO GARCÍA SUAREZ, para para que bajo la gravedad de juramento 
declaren que saben y les consta que el Difunto nunca dejó abandonado su Lote y 
que cada vez que alguien osaba entrar, el mismo iniciaba las acciones de 
lanzamiento, actos concordantes con la contestación. Estas personas se pueden 
notificar para que asistan a través del suscrito apoderado o en la siguiente;
Dirección; Calle 16 IN # 18 - 128A. Barrio Brisas del Aeropuerto de esta ciudad.

f;-

ANEXOS

Se anexan los documentos que se relacionan en el acápite de PRUEBAS y los 
siguientes;

Poder debidamente otorgado para actuar, con fundamento en las facultades del 
Artículo 77 del C.G.P. :i

aSOLICITUDES
r

Señora juez, si La Demandante alega que construyó sobre el lote del predio o 
inmueble de mayor Extensión y cuyo poseedor. Señor y Dueño es RAFAEL NUÑEZ 
CORDOBA, desde ya le solicito al despacho que se dé aplicación a lo que neza el 
inciso primero del Artículo 739, del Código Civil;

t-'
fi-i.',, V

“El dueño del terreno en que otra persona, sin su conocimiento, hubiere edificado, 
plantado o sembrado, tendrá derecho de hacer suyo el edificio, plantación o 
sementera, mediante las indemnizaciones prescritas a favor de los poseedores de 
buena o mala fe en el título De la reivindicación, o de obligar al que edificó o plantó a 
pagarle el justo precio del terreno con los intereses legales por todo el tiempo que lo 
haya tenido en su poder, y al que sembró a pagarle la renta y a indemnizarle los 
perjuicios.”

ü? -
U'.-

í. En la decisión, la Señora Juez, deberá reconocer a favor de LOS DEMANDADOS 
los perjuicios que le han ocasionado como propietario dueño y señor del inmueble, 
los cuales se calculan superan el orden de los CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($50.000.000.oo).

r
■•Ti

Para finalizar, solicito a la Señora Juez, que no se le reconozca ningún derecho, 
tampoco el DERECHO DE RETENCIÓN, porque LA DEMANDANTE al retardar la 
restitución de la propiedad le causa perjuicios al DUEÑO, los cuales son 
ocasionados con la Posesión Irregular que está ejerciendo y por la Acción incoada 
en esta Demanda.

I

Además que sea condenada en Costas la parte DEMANDANTE.
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NOTIFICACIONES

Mi poderdante, el Señor RAFAEL NUÑEZ CASTILLO, Recibe Notificaciones en 
la secretaria de su despacho o en la Avenida 2 N°. 11—59 EDIFICIO LA 
FRONTERA OFICINAS 104-105. La Playa.

EL SUSCRITO: Recibo Notificaciones en la secretaria de su despacho o en 
Avenida 6a N°. 12-81. Local. Apto 704. Edificio Abisambra Barrio El 
Centro. Cel. 315-3814770. Cúcuta Colombia
E-amil: obohorQuez45@hotmail.conn

Señora Juez, solicito que se condene en costas a la Parte Demandante por 
actuar de manera temeraria valiéndose de la Posesión Irregular y carente 
de toda probidad.

De la Señora Jueza,
.

Atentamente,

4

UEZ PABÓN 
^.253.997 de Cúcuta 

T. P. NO. 81553 del C. S. de la J. 
Abogado Especializado
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Buen golpe del Grupo Anti-extorsión y Secuestro

i empresario m
aÉib

A

ilivieron am
i'^y": -i *''N:

'l|^f!«c«e«kradores exigían i t su liberan
■í:

i
berud y fue asi 90»» «n W»- 
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jiJíiíísX ¿•aáí^pam arrollarla
‘

Una vendedíwa <iue fue arroBai«í- •• 7.
da por un vchfculd, dejó dfrcxiltii 
en el hospital Erasfno Meóz, iil 
formaron tas autoridades de po^o«íc‘.,pa^díinA««r.f»í,kídÍ3 
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da. Se trata de Marly Rojo Día*r.p

de 26 aftos, natural de Bucstrsi
'V

manga.fi Arrollada

Los informes entregado# por 1» 
autoridades señalan que H accÍÉ 
dente se produjo el sábado cuátrta 
de mayo, en las horas de 1^ 
madrugada cuando un vehículo- 
no identificado, arrolló a la seño 
ra Marly Rojas Díaz, en el mo
mento en que se proponía crúza
la autopista de Atalaya, frente i- 
E1 Palustre.
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Rafael Núñcz. Icl
cadeiiáscon 1S«' >

en dé*Kir«i«lón la suma de S 35 millones
El operativo se cumplió sobre 

las 7:30 de la noche.
Amarrado

En una de las piezas de la casa, 
se halló al empresario Rafael Nu-

“* petentcs para efectos de investiga- 
ción.

i- '
^.1
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.i.

m
¡h Uribe. (Foto Infante! f

míV ?■ttk muerta al 

vehículo
KAKAREO

íWIFWV\FNZ2A-POL LO-CH ÜRRASCO 
• ^ :;Ablerto: WAí- tS A jUCVES 

i. T) p 'ry a ;f, 0,"^ 
•i^EBNES 5 p/T! ir ■; :i T- 
:SÁBADO 1 a ir . n 4 a ;ri 
'TOMlNCiO '14

SKRVK lO A DOMICIilO;

! '

mili r V •.

tñora fue recogida en una patrulla 
y conducida al hospital en donde 
quedó en observación de los médi- 

' eos.

r
0' H

uá
^ 764467 lOTMMliJ

Falleció
Los esfuerzos de los galenos, 

sin embargo, resultaron inútiles 
porque la paciente dejó de existir 
en las horas de la tarde del jueves.

El juez 23 de instrucción crimi
nal en asocio del personal de la 
Sala Técnica de la Sijin fue el en- 

(cargado de practicar el levanta
miento del cadáver e iniciar la in
vestigación correspondiente.

La occisa residía en la avenida 
primera número U-22 del barrio 
Cha pinero.

lOIEEIi^SAHTáNIIEa
Verificado el dfa 10 dé mayo dé ‘1^í* 
PREMIO MA/OR 4530 Serid, 0. ■ 
Vendido en PladaéM^
Primer Se^ If,
Seaund|^íÍg;ÍÍ9^,^:
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.989.- SEGUNDO.-REGISTRO DEL 15-12-89 ESCRIT.#3243 DEL 12-12-89 NOT.2. CUCUTA. ENGLOBAMIENTO. A: NU/EZ
CORDOBA. R^AEL 1989-A.4MTRICULA INMOBILIARIA #260-00122?4 PRIMERO,-REGISTRO DEL,08-11r79 ESCBJT.«074.>PEL ,5,,
06-11-79 fÍ0-n2í ¿U^TA4|f^B;<tófeNT0:A;; ÑÜ/EZ CORDOBA i^AEL,1979
260-000tfó9;Y 280008001 i NíyiER.^^^ DEL 08-11-70SCRIT.#2674 DEL (^11-70 NOT,2. CUCUTA. COMPRAVENTA
(ESTE YÍ)TRO), MODO pÍAÉ3ljlR|R;'^E:T^RÉZ ¿OÍtDA HEfSÍANdS^: N^^TÍ CORDpB^J^F%L :TÍ^9^EÓpN[:tó.%(?ÍS%)
DEL 11-0fe7^ÉS(^IT.#22^;tíÉLT(|o08 ÑGt!l;:GUCÍ^. COMPRÁVENTA. MOÉtó hE;/éQplRÍk DE:'ÑU/áí^OÑPÓBAWÍFAE£ ,
A: PEREZ BÓRpÁ|i|ÑNAÑi0f^O^Í^ÉRCERq;^REGÍSTRO DEL 29-12-76 ESCRrrjl2044 DEL 22-.12-7eNpT.2. qJCUTA.
COMPRÁ\¡^rfrAi M0O DE XDÓÚlljW. 'DEt CONTRERÁS QUINTERO SENEÑ JOSÉ A: NU^ZCpRDoéA;RAFAEL.
1976 CUAFttÓ.-ÑÉéiSTRÓ Del Q9-Í1-T6 ESCRIT.#2401 DEL 04^11->8 NÓT.2. CUCUTA."cOMPtó\VÍNfÁ, MoPó DE ADQUIRIR.

1966 SEXTO.-REGISTRO DEL 27-07-63 ESCRIT.#1103 DEL 23-07-66 NOT.1. CTA. COMPRAVENTA, MODO DE ADQUIRIR. DE:
NU/EZ AMAYA JACOBO. A: PAZ DE NU/EZ DOLORES. 1963 B.MATRICULA INMOBILIARIA #260-0007887 PRIMERO.-REGISTRO 
DEL 10-10-88 SENT.DEL 20-09-88 JUZG.4.C.CTO. CUCUTA. DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. DE: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CTO. A: NU/EZ CORDOBA RAFAEL; SANCHEZ MOLANO CESAR AUGUSTO; ZONA FRANCA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE CUCUTA.
1988 SEGUNDO.-REGISTRO DEL 08-07-88 ESCRIT.#1057 DEL 11-05-88 NOT.4. CUCUTA. DECLARACION DE CONSTRUCCION.
FALSA TRADICION. A: ORTIZ MARY CELINA.1988 TERCERO.-REGISTRO DEL 11-02-86 ESCRIT.#84 DEL 16-01-86 NOT.3.
CUCUTA. DECLARACION DE CONSTRUCCION, FALSA TRADICION. A: ORTIZ GONZALEZ GUILLERMO. 1986 CUARTO.-REGISTRO DEL 
*9-06-79 ESCRIT.#1348 DEL 18-06-79 NOT.2. CUCUTA. ADJUDICACION LIQUIDACION COMUNIDAD, MODO DE ADQUIRIR. DE:
.«U/EZ CORDOBA RAFAEL; NU/EZ AMAYA RAFAEL. A: NU/EZ CORDOBA RAFAEL. 1979 QUINTO.-REGISTRO DEL 31-01-79 
SENTENCIA DEL 12-12-78 JUZG.1.C. CTO. CUCUTA. ADJUDICACION SUCESION, MODO DE ADQUIRIR. DE: GANDOLFO CORTES 
ANTONIO EUGENIO; ESPINA VDA. DE GANDOLFO BLANCA. A: NU/EZ AMAYA RAFAEL; RAFAEL CORDOBA RAFAEL.
1979 C.MATRICULA #260-0007874 PRIMERO.-REGISTRO DEL 24-07-89 ESCRIT.#1533 DEL 17-07-89 NOT.4. CUCUTA.
COMPRAVENTA, MODO DE ADQUIRIR. DE: VARGAS DE JAIMES CARMEN JOSEFA. A: NU/EZ CORDOBA RAFAEL.
1989 SEGUNDO.-REGISTRO DEL 09-11-81 ESCRIT.#2591 DEL 27-08-81 NOT.2. CUCUTA. COMPRAVENTA RESTO. MODO DE 
ADQUIRIR. DE; NU/EZ CORDOBA RAFAEL. A; VARGAS DE JAIMES CARMEN JOSEFA. 1981 TERCERO.-REGISTRO DEL 29-12-76 
ESCRIT.#2844 DEL 22-12-76 NOT.2. CUCUTA. COMPRAVENTA, MODO DE ADQUIRIR. DE: CONTRERAS QUINTERO SENEN JOSE. A;
NU/EZ CORDOBA RAFAEL. 1976 CUARTO.-REGISTRO DEL 09-11-76 ESCRIT.#2401 DEL 04-11-76 NOT.2. CUCUTA.
COMPRAVENTA, MODO DE ADQUIRIR. DE: PAZ DE NU/EZ DOLORES. A: CONTRERAS QUINTERO SENEN JOSE.
1976 QUINTO.-REGISTRO DEL 28-10-66 ESCRIT.#1283 DEL 01-07-66 NOT.1. CUCUTA. ACLARACION. A: NU/EZ AMAYA 
JACOBO. 1966 SEXTO.-REGISTRO DEL 27-07-63 ESCRIT.#1103 DEL 23-07-63 NOT.1.CTA. COMPRAVENTA, MODO DE ADQUIRIR.
DE: NU/EZ AMAYA JACOBO. A: PAZ DOLORES. 1963 ll.-MATRICULAS INMOBILIARIA
#S.260-0124750;260-0124771;260-0124772: 260-0124773; 260-0124774; 260-0124775.- PRIMERO.-REGISTRO DEL 
06-09-95-ESCRT.# 3401-24-08-95-NOTARIA 2 DE CTA.COMPRAVENTA 50%(ESTE Y OTRO)MODO DE ADQUIRIR- DE: VARGAS DE 
JAIMES CARMEN JOSEFA-A; NU/EZ CORDOBA RAFAEL.-1995.- SEGUNDO.- REGISTRO DEL17.01-91-ESCRT.# 2733

)“
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18-10-90-NOTARIA 2 DE CTA. COMPRAVENTA 50%(ESTE Y OTRO)-MODO DE ADQUIRIR-DE; NU/EZ CORDOBA RAFAEL- A: VARGAS 
DE JAIMES CARMEN JOSEFA.- 1991TERCERO.-TRADICION YA CITADA EN I DESDE EL NUMERAL PRIMERO HASTA EL FINAL 
DEL APARTE I.- III.-MATRICULAS #S.260-0075070;260-0075071:260-0075072.- PRIMERO.-REGISTRO DEL 
28-03-85-ESCRT.# 375-13-03-85-NOT.4 DE CTA.COMPRAVENTA(ESTE Y OTRO)-MODO DE ADQUIRIR-DE: NU/EZ CORDOBA 
RAFAEL-A- SOCIEDAD TOPOGRAFIA VIAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TOPOVIALCO DE COLOMBIA LTDA.-1985.- SEGUNDO.- 
REGISTRO DEL 19-06-79- ESCRTG.# 1348 DEL 18-06-79 NOT. 2 DE CTA.PARTICION MATERIAL MODO DE ADQUIRIR-DE; NU/EZ 
CORDOBA RAFAEL; NU/EZ AMAYA RAFAEL-A; NU/EZ CORDOBA RAFAEL.-19779.- TERCERO.-REGISTRO DEL 31-01-79-SENTENCIA 
DEL 12-12-78-ADJUDICACION SUCESION-MODO DE ADQUIRIR-DE: GANDOLFO CORTES ANTONIO EUGENIOjESPINA VDA.DE GANDOLFO 
BLANCA-A: NU/EZ AMAYA RAFAEL 2/3PARTE-NU/EZ CORDOBA RAFAEL 1/3PARTE.-1979- CUARTO.-REGISTRO DEL 
03-03-77-ESCRT.# 285 DEL 25-02-77 NOT.2 DE CTA.COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES CUOTAS.-FALSA TRADICION-DE:
GANDOLFO SOSA ANTONIOiGANDOLFO SOSA RAFAEL DARIO;GANDOLFO SOSA JORGE ENRIQUE:GANDOLFO DE VlUAMIZAR ADRIANA- 
A; NU/EZ AMAYA RAFAEL-NU/EZ CORDOBA RAFAEL.-LIBRO 1 IMPAR A.TOMO 1 PARTIDA 170FLS.156/57.- 
1977.- QUINTO.-REGISRO DEL 02-08-77-ESCRT.# 1155 DEL 22-07-77 NOT.2 DE CTA.COMPRAVENTA CUOTAS DERECHOS Y 
ACCIONES-FALSA TRADICION-DE: GANDOLFO E. LUIS U.;GANDOLFO E. BLANCA VICTORIA; GANDOLFO E. AURA MARIA-A: NU/EZ 
AMAYA RAFAEL; NU/EZ COpPpBA R/^AEL.:r1977- SE)aO.-REGISTRO DEL 05.12,-52-ESCRT.#,14¡55 DEL 40-14-52 NpT.2D|, 
CUCUTAJÍÍpMPaí^TArMoi^ pE AbQUIRJR-PE:SÁLAS LUENGpHbRp;|^El¿/^ÁNppl#p> M
EUGENIP';-1962.-:SEPTIMp.-REPISTÍ!tp DELl^5^tósCRT.# 427-DEL4o^3-49 NOT.2DECTA.COMPRAVENTA-M‘ÓpO DE ' ’
ADQUIRIR^DE; NA\M OLÁRTE ESTEBAN- A:'GANDOLFO EUGENld- Ijwi.- IYÍM/VTRÍCÜLA IN^oÍILI/^ 3 
#260-0124Í2fc- ;^MERO.-REGISTRpbEL 15.12^9-ESCRT.# 3243-12-12r89-:Ndf:2 bE CnA.ZQNA DE 1 
CESION-26.918.;33^^: NU/ÉZ CORDOBA RAFÁEl!-1 989.- SEGUNDO.-.aEGISTRPDELI5-12-89-ESCRT.#324S:.12-12-89 NOT.
2 DE CTAÍRELOTEO{46M^Z^REA 228.081.67M2.-A: NU^ CQRQOBA I^Aigl^ Í989- ,TÉRCERp:- T^^dÍCIOI^ CITADAS EN 
I.DESDElC tójMEÍ^PI^^OíHAST^ ELÍpl^ÓÉtAPARTE í-V.-MÁmiCÜLA INÍl^BÍLlXw^ «r ív
260-0124751-26IW):K^75Zv >RIMÉRO:¿REGISTRp DEL 28-09-9^Ef CRT.# 340ffDEL 24^-95-NOT. ¿QE 5 ^! : |í í}?" f| 
CTA.COMPRAVÉNTA-MODP DE ADQUIRIR-DE: PRADÁ ADARME MANÜEL ÓLINtO-'Á: NÍJ/ÉZ CORDÓSa ^^ÁÉL- 1995!-' SEGUNDO.-
REGISTRO DEL 28-09-95-OFICIO # 1841-27-09-95-JUZG.4 C.CTO. DE CTA. CANCELACION EMBARGO ACCION PERSONAL-MEDIDA 
DE CAUTELAR-DE: GELVEZ JIMENEZ IVAN JAVIER-A: PRADA ADARME MANUEL OLINTO - 1995.- TERCERO.- REGISTRO DEL 
15-02-95-OFIC..# 144-14-02-95-JUZG.4 C.CTO. DE CTA. EMBARGO CON ACCION PERSONAL-MED.DE CAUTELAR- DE: GELVEZ 
JIMENEZ IVAN JAVIER-A: PRADA ADARME MANUEL OLINTO.-1995.- CUARTO.-REGISTRO DEL 28-01-91-ESCRT.#
3635-28-12-90 NOT.2DE CTA. COMPRAVENTA MODO DE ADQUIRIR- DE: NU/EZ CORDOBA RAFAEL- A: PRADA ADARME MANUEL 
OLINTO.- QUINTO.-TRADICION YA CITADA EN I. DESDE EL NUMERAL PRIMERO HASTA EL FINAL DEL APARTE I.-

OIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO 
1) LOTE URBANIZACION OLGA TERESA...................

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s)
260-75070 260-75071 260-75072 260-124728 260-124729 260-124730 260-124731
260-124732 260-124733 260-124734 260-124735 260-124736 260-124737 260-124738
260-124739 260-124741 260-124742 260-124743 260-124744 260-124746 260-124747
260-124748 260-124749 260-124750 260-124751
260-124757 260-124758 260-124759 260-124760 260-124761
260-124764 260-124765 260-124766 260-124767 260-124768 260-124769 260-124770
260-124771

(En caso de Integración y otros)

260-124752 260-124754 260-124755
260-124762 260-124763

260-124772 260-124773 260-124774 260-124775 260-124776

ANOTACIÓN: Nro: 1 Fecha 4/10/1995 Radicación 1996-20567 
DOC: ESCRITURA 4028 DEL; 3/10/1995 
ESPECIFICACION: OTRO : 913 ENGLOBE - B.F.#48225-04-10-95-$461.00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)

NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $0
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A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL CC# 5387358 X

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha 13/3/1998 Radicación 1998-8903 
DOC: OFICIO 320 DEL: 10/2/1998 
ESPECIFICACION;
PERTENENCIA EXP.#11654).
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto) 
DE: MORA GOMEZ FLOR ELBA 
DE; VERGARA BARONA JOSE MANUEL 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL X

JUZGADO 3 CIVIL DEL CTO. DE CUCUTA. VALOR ACTO: $0
medida CAUTELAR : 410 DEMANDA CIVIL SOBRE CUERPO CIERTO - (ORDINARIO DE y-

ic .VC /

ANOTACIÓN: Nro: 3 
DOC: OFICIO 1348 
ESPECIFICACION:

Fecha 30/11/1998 
DEL; 1/10/1998

Radicación 1998-28742
JUZGADO SECTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0 . 

MEDIDA CAUTELAR : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL - .EJECUTIVO SINGULAR RAD.#0241/98. í\- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio^ HTItular de dominio ipcompleto)

A:NUÑE¿ÓÓROOBÍtRAPtó^& 'X-- ' ‘ ^ ^ ^

ANOTACIÓN: NrOÍ4 ¿écíií ¿2/19¿¿ Radicación Í999-2¿61>^ tí» 1 '^1 í
DOC:OFICIÓ099 'DEL:;^l999;^-^ JUZGADO éC.CTa DE CUÓLTIVV ,VALOR/VOTO: $0«^ ^
ESPECIÍ^ÍGXÓION;’/ •; d^ÑdEüiiÓJON : 790 CANCELACION EMBARGO ÁC¿lOfÍPERSONAL,rFWD;¿(tó4/98.'ÓFICIO# ' 
l348DEL(}1:^p-á8>;:;;::- ^ ^
PERSONAS QUE INTERVÍ^|lf|l EÑa ACTO (X-TItular dé der^h&reál dei;aorti1nidiT-Tfhjiar de dohrihlolñCompIMoT f ’¡
DE: BANCO CAFETERO ^ v. v .

i\ .

A: NUÑEZ CORDOBA, RAFAEL X

' ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 5/2/1999
DOC: OFICIO 099 DEL: 4/2/1999

Se cancela la anotación No, 3
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL - RAD.#0026/98 POR CUENTA DEL JUZGADO 2 C.CTO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE; BANCO CAFETERO
A: NUÑEZ CORDOBA, RAFAEL X ................................................................... .......................

Radicación 1999-2561
JUZGADO 6 C.CTO. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 18/2/19é9 Radicación 1999-3821 
DOC: OFICIO 0345 DEL: 5/2/1999

Se cancela la anotación No, 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION : 790 CANCELACION EMBARGO ACCION PERSONAL - EXP.0026/98.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto) 
DE: BANCAFE
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL X

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0 ,

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 24/1/2000 Radicación 2000-1562 
DOC: OFICIO 0025 DEL; 12/1/2000 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: BANCO UCONAL
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL X

JUZGADO SEPTIMO CIVIL CTO. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0 
MEDIDA CAUTELAR : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL - REFERENCIA: EJECUTIVO #0054/99.-
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ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 2/7/2002 
DOC: RESOLUCION 077 DEL: 26/6/2002 
ESPECIFICACION:

Radicación 2002-14311
DIAN DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 

MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA-100%.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto) 
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL CC# 5387368 X

/■

i f.-S!
j-' *

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 4/7/2003 
DOC: OFICIO 1491 DEL: 13/6/2003 

Se cancela la anotación No, 2
ESPECIFICACiON: CANCELACION : 0734 CANCELACION DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - RADICADO
#11.654.-OFICIO # 320 DEL 10-02-1998 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA.-

Radlcaclón 2003-14466
JUZGADO 3 C.CTO. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

• 'I

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto) 
DE:MORAQ.;FLOííELBA ,
DE: VERQ^BARÓÍWJÓSENIANIU6Ü:' : a ^ |ü f k-;; n s í. § ñ

/
\ ANOTAC^iiÉll^': 10 Fecha 14/9^007 •

DOC: OFiÓiCtóOÓÍiv, DEL 30/8/2007^:.
ESPECIFICACION;; :" ■ MEDID;^ CAUTELAR j : ¡ ÍMIZ-DEÍ^NOAEN PROCESÓ DE PERTENENCIA- RAO.#^7^101-00 
PERSONAS: Que INTERVIÉNEN EN EL ACTO (X-Titulár de derecho real deí dominio, l-TItular de dominio li^mj^)
DE: ALVAftÉ¿LEMUSbRLANDOY OTROS F ' '
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL Y PERSONAS INDETTOMINADAS

.todicaci6n2007-260-6:22907ÍF:í::r^FT I ü F
jilZGApÓ SEGUNDO CIVIL DELbÍRÓUITÓ DÉ CUCÍUTA MlÓRAferÓ;• 1

miOiíca
ANOTACIÓN: Nro: 11 
DOC: OFICIO 0794 DEL: 7/6/2007 
ESPECIFICACION:
CONTINUA VIGENTES LOS EMBARGOS ANOTACIONES 7 Y 8
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto) 
DE: CARVAJAL ROJAS HEROINA Y OTROS 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL

Fecha 20/9/2007 Radicación 2007-260-6-23471
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0 

MEDIDA CAUTELAR : 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO - RAD. # 2007-00044-00.
/

v-

C: ’

I ANOTACIÓN: Nro: 12 Fecha 24/9/2007 Radicación 2007-260-6-23669
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - RAD. #2007-00060-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
DE: LARA MENDEZ OSMARIS CC# 60315767 Y OTROS 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL Y PERSONAS INDETERMINADAS

DOC: OFICIO 2062 DEL: 30/8/2007 
ESPECIFICACION:

*'V* A.'

ANOTACIÓN: Nro: 13 Fecha 24/9/2007
DOC: OFICIO 2219 DEL: 18/9/2007 
ESPECIFICACION:

Radicación 2007-260-6-23670
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 

MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA-RAD. #
2007-001 OO-OO.CONTINUA VIGENTES LOS EMBARGOS ANOTACIONES 7 Y 8

l/ ■;C . ■

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto) 
DE: ARANDA AMPARO CC# 22436390 Y OTROS
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL CC# 5387358 
A: PERSONAS INDETERMINADAS

■ '-.v-r
^0
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ESPECIFICACION: CANCELACION : 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA-EMBARGO POR
JURISDICCION COACTIVA, ESTE Y OTROS. RESOLUCION 205-077 DE JUNIO 26 DE 2002, EL DOCUMENTO SE ARCHIVA EN LA 
MATRICULA 260-12284
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tibilar de dominio incompleto)
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
A; NUSEZ CORDOBA RAFAEL. CC# 53873S8

J.

ANOTACIÓN: Nro: 18 Fecha 23/11/2012 
DOC: OFICI0107242448-5510 DEL 15/11/2012 
NACIONALES DIAN DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0 
ESPECIFICACION:

Radicación 2012-260-6-28022
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS

OTRO : 0901 ACLARACION - RESOLUCION 6002-11691 DE NOVIEMBRE 15 DE 2012, EN CU/U^O 
A LA MATRICULA INMOBILIARIA FALTANTE, EL DOCUMENTO SE ARCHIVA EN LA MATRICULA 260-12284 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio. I-Titular de dominio Incomplelo)
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL

j
CC#6387^

> .Y V.

y'■

ANOTACIÓN: Nr«»:i|9 Fectó^(W^3;-^^ 1^^ 2013^260^26199
DOC: RÉSQ14JCION689 ; ■ DEL: 1&1ÚQ01S i / ALCALDt^ DÉ SAbí JOSE tÉ CUCUTA^ G%íuf(ÍV 
ESPEaFlCAÓlON: , MEDIDA GAUTÉLAR; : .044TEMBARGÓ POR IMPUESTÓS MUNlClPALESvPF&^^cé ' "5- 
ADMINISTRÁTtVÓ^ COBRp COACTIVO - ÉXPÉ)IENTE 549166.- : -^>5.
PERSObU^ QUE INTERVIÉnÍn ÉN.B. ACTO (X-Tituiar de derecho real del dominió, FTitular de dóminíci'liftomáeto) 
DE: ALCALDIA MÜNlCiPALDÉ SAN JOSE DE CUCUTA " ‘ ^ ^
A: NUÑEZCORDOBA RAFAEL . CC# 5387358

' V, - .V‘

•
■i'- “t"'" <S

.»

ANOTACIÓN: Nro: 20 Fecha 31/10/2014 Radicación 2014-260-6-26592 
DOC: OFICIO 3655 DEL: 2/10/2014 
ESPECIFICACION:
54-001-40-53-002-2014-00296-00.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio. I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SILVA DE PARADA ALBA ROSA CC# 37247203 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL CC» 5387358 
A: Y PERSONAS INDETERMINADAS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0
MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA-RADIC/VDO

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 17/12/2014 Radicación 2014-260-6-30700 
DOC: RESOLUCION 1882 DEL 15/12/2014 
ESPECIFICACION:
4829 DE 2011 - COMINICADA POR OFICIO N» ON 4185 DE 2014, RESOLUCION DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, AREA 113M2 
ESTUDIO GEOREFERENCIACION UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS 
DESPOJADAS-TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER.-
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS-TERRITORIAL NORTE DE 
SANTANDER

UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA -------------
OTRO : 0933 PREDIO INGRESADO AL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS ART. 17 DECRETO

VALOR ACTO: $0 , . ■ ?
■ .fV

ANOTACIÓN: Nro: 22 Fecha 4/2/2016 
DOC: OFICIO 278 DEL: 2/2/2015 
RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA DE CUCUTA 
ESPECIFICACION;

Radicación 2016-260-6-2427
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

VALOR ACTO: $0
MEDIDA CAUTELAR : 0483 ADMISION SOLICITUD DE RESTITUCION DE PREDIO - LITERAL A)

ART. 86 LEY 1448 DE 2011 - INSCRIPCION DEL AUTO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2015, PROCESO DE RESTITUCIÓN DE . i



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIAPágina: 5

í. - Nro Matrícula: 260-183330

Impreso el 10 de Abril de 2019 a las 09:22:44 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ANOTACIÓN: Nro: 14 Fecha 19/2/2008 Radicación 2008>260-6wM)02 
DOC: OFICI0113 DEL: 1/2^008 
ESPECIFICACION:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0
MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - REF. PROCESO ABREVIADO 

#540013103006 0147-2007.-(CONT1NUAN VIGENTES LOS EMBARGOS DE LAS ANOTACIONES 7 Y 8).- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: REY PORTILLO LUIS CARLOS 
A: nudez CORDOBA RAFAEL Y OTROS

/
V

ANOTACIÓN: Nro: 15 Fecha 14/3/2008 Radicación 2008-260-6-6616 
DOC: OFICIO 0431 DEL: 30C008 
ESPECIFICACION:
#54001-31-03-0004-2007-00149-00.-{CONTINUAN VIGENTES LOS EMBARGOS DE LAS ANOTACIONES 7 Y 8).- 

! PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TKular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incOTipleto) 
DE: AGUDELO PEDRO JULIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0
MEDIDA CAUTELAR : 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO - DE PERTENENCIA RADICADO

y DE: CAICEDO AfsIGARnTAíMARTHA CrciLIAv^ j^,,. , ,
DE: CONTRERAS BAYONA FLOR MARIA <V- ^ 
DE:DU[^rÓRl$tO^HUMBERl;0 *
DE: GAI^ÍS^HERNANDEÍÍM^EnY?^ ^
DE: GUEI^RERQ:#ANNY MARIA, ■
DE: HEREDÍA^RÓIÍraGUE.LUlS ALFREDQÍÍÍ^"Í a 
DE: MeDC^^SÁFIA:---^- P© íNP
DEOVAlftljÍARIA^DEL^MENlS ^
DE:PAEz- 'EpiTH'’mRco^<:Hy!A í
DE PEREZ peñaranda ELENA •
DE: PEÑA DE ESTEBAN EDELMIRA 
DE: QUINTERO PEREZ ANAIDES

I #4
MfTF A r> i. /i * '4 ’W £ í^i. I éA

ta fe DÚolfca
«í

tó parda,de
DE: QUINTERO MENDOZA VIRGELINA
DE: QUINTERO PAEZ EFREN
DE: SANCHEZ ASCANIO DELSA
DE: SANDOVAL MELGAREJO LUZ AMPARO
DE: TELLEZ FRANCELINA
DE: URIBE JOSE DANIEL
DE: VELASQUEZ LAZARO CARMELO
DE: VIDES CONTRERAS FLOR MARIA
DE: Y OTROS
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL

: ■

e-
■ i/

ANOTACIÓN: Nro: 16 Fecha 25/4/2006 Radicación 2008-260-6-9937 
DOC: OFICIO 0154 DEL 24/1/2008 
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular da dominio Incompleto) 
DE: ALFONSO DE GOMEZ MARIA DEL CARMEN Y OTROS 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL Y PERSONAS INDETERMINADAS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTa $ 0
MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - RAD. # 2007-00168-00

ANOTACIÓN: Nro: 17 Fecha 23/11/2012 Radicación 2012-260-6-28021 
DOC: RESOLUCION 029 DEL 8/4/2008 
DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

Se cancela la anotatíón No, 8

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES OIAN
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TIERRAS RAD: 64001-3121-002-2015-00006-00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto) 
DE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA

ANOTACIÓN: Nro: 23 Fecha 4/2/2015 
DOC: OFICIO 278 DEL: 2^2I20^5 
RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0483 ADMISION SOLICITUD DE RESTITUCION DE PREDIO - LITERAL A)
ART. 86 LEY 1448 DE 2011 - INSCRIPCIÓN DE AUTO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2015, PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
RAD: 54001-3121-002-2015-00006-00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
DE; JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA

Radicación 2015-260-6-2427
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN

ANOTACIÓN: Nro: 24 Fecha 4/2/2016 Radicación 2016-260-6-2427
DOC: OFICJQ 27S^^, DEL 2/2/2015 , y. -JUZGADO SEGUNDO pIVIL DELCIRCUITp ESPEGIAWZ/^Dp ,5, , 
RESTITUGlóM^ÉRRAabécUÓÜ^DEbuCUTA'^:^.^ VALQR^A^^^^^ ^ 5.. i' ^ A. vALQRAPtóio^: :■ 5.. i-•.
ESPEClFlPÁPlOÍNlirí^ MgbíDA CAUTELAR ;: 0484 SUSTRACCION PROVISIOÑAL DEL COMERCIO EN PROCKO DE^^ 
RESTITUÓlqÑ ijjERAL ByAj^lie LEY1448 DE20n-w|NSCRiPCl<^pÉ;AUTa^ DE:^E$b;DÍ20íéf Pl^|^ D^
RESTITUCÍÓÑ;PÍ>T)ERRAá Rtó;54Ícbl-312Í-002-20l5^00006-otóK!>'' f ^ M / '' :'■ i S®#
PERSONAS íSUÍÉ Í^RVÍENEN EN ÉL ACTO (X^Utular dé derecho real del dominlprl-TItular de dofninlainoompjeto)
DE: JUZOíOG stótjNDO,PiyiL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO E^ REfTTUplONL!:^ TIERIjgS el C|)CUtA^^í^

____________________________ ■ ‘*i' ■ ' ^

ANOTAciOliií^Msii-’’ ^é^ÁlininS l.:.Radlcacldi^2016-260^-2427: fí f "í' 'hUrCí
DOC: OFICIÓ 278 DEL: 2/¿^0lé ' ' 'jÚZGAbo SEGUNDÓ ClVÍLOti! bíbblilTÓ MPÉCÍÁLÍZ^^
RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION; MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - ACUMULACIÓN PROCESAL- 
ART 95 DE LA LEY 1448 DEL 2011 RAD: 54001-3121-002-2015-00006-00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular do dominio incompleto)
DE; JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA

f -■

ANOTACIÓN: Nro: 26 
DOC: RESOLUCION 1881 
ESPECIFICACION;
28/11/2016 ZONA DE INFLUENCIA DEMARCADA POR ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, EFECTUADO PARA EJECUCION DEL MEGA 
PROYECTO DE INTERES PUBLICO ESTE Y OTRO COPIA SE ARCHIVA 260-23
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA

Fecha 30/12/2016 Radicación 2016-260-6-31290
ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0DEL; 29/12/2006

GRAVAMEN : 0212 VALORIZACION - COMUNICADO MEDIANTE OFICIO: 2602016ER07861 DEL

ANOTACIÓN: Nro: 27 Fecha 30/1/2017 Radicación 2017-260-6-1883 
DOC: RESOLUCION 1881 DEL: 29/12/2006
ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tltular de dominio Incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA

ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0 
GRAVAMEN : 0212 VALORIZACION - ESTE Y OTROS (DOC, SE ARCHIVA EN LA MATRICULA 260-60)

ANOTACIÓN: Nro: 28 Fecha 27/2/2017 Radicación 2017-260-6-4317 
DOC: AUTO S/N DEL: 21/2/2017 
FIJA DE DECISION ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA 

Sé cánóéla la anotación No, 21

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA SALA CIVIL
VALOR ACTO: $0
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CANCELACION : 0849 CANCELACION INSCRIPCIONES EN PROCESO DE RESTITUCION LITERAL N)ESPECIFICACION:
ART. 91 LEY 1448 DE 2011 - PREDIO INGRESADO AL REGISTRO DE TIERRAS - RESOLUCION 1882 DE FECHA 15/12/2014 DE 
UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltularde derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS-TERRITORIAL NORTE DE
SANTANDER

Fecha 27/2/2017 Radicación 2017-260-6-4317
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA SALA CIVIL

VALOR ACTO: $0

ANOTACIÓN: Nro: 29
DOC: AUTO S/N DEL: 21/2/2017
FIJA DE DECISION ESPECIALI2ADA EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA

Se cancela la anotación No, 23
CANCELACION : 0847 CANCELACION SOLICITUD DE RESTITUCION - ADMISION SOLICITUD DE

Se cancela la anotación No, 22 ,
ESPECIFICACION:
RESTITUCION - OFICIO 278 DE FECHA 02/02/2015 DE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECI/U.IZADO EN
RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA
PERSONAS qu^lJNTERVIENEN EN EL ACTq (X-Titular de derecho real ^1 dominio*. I-Titilar c^ domlpi^ lnc^^^ 
DE: JUZG^SÉGUNDOíCJAáLpEL^teCUfe ESFEÓÍÁLIZADQ:EN,^:?tn|lpl!^ PE tÉRR/^ Pf CÜGUj/£"

ANOTACIÓNtfíro: 30 .Fecha;27/2«917 Radicaóltó C-\.'4 7 - : v 4'v í
DOC: AUtp^'- <-DEL: 21/2/2017 ■. ‘ TRIBUNAL SUPERIOR DlSTRITO'jÚPlCIAL DE CUpUTA SALA OjVlL"-^ tV.-;-
FIJA DE DECÍSÍOK ÉSPECIAK^ EÑ RESTITÜCIpNP§ TIERRAS DE PUpU^L

''4secan¿etó;iaanotación.44 í .4
ESPECIFICÁCIOÑ: , j. CANCELACION : 0848 CANCELACION SÜSTRÁCCIÓÑ PROViSlONAL DEL^OMERQIÓ EN PROCESO DE 
RESTITUeiOÑ ^SU^pCIpN PROVISIONAL pEL COMERCIÓ :
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RéETÍTUCIÓÑ ÓE YiÉRRÁS DE ÓUGuTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA

ANOTACIÓN: Nro: 31 Fecha 27/2/2017 Radicación 2017-260-6-4317
’ •;

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA SALA CIVIL
VALOR ACTO: $ 0

DOC: AUTO S/N DEL: 21/2/2017
FUA DE DECISION ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA

OTRO : 0901 ACLARACION - EL TRIBULA ORDENA ABRIR UN FOLIO PARA EL LOTE OBJETO DEESPECIFICACION:
RESTITUCIÓN, SEGREGANDOLO DEL FOLIO DE MAYOR EXTENSIÓN Y LEVANTAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE RESTITUCIÓN
QUE PESA EN EL REFERIDO FOLIO (260-183330)..PROCESO DE RESTITUCIÓN DE.TIERRAS, RAD. 54001312-100220150000601,...............
NACIENDO A LA VIDA JURIDICA LA MAT. 260-322081
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
A: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA - SALA CIVIL FUA DE DECISION ESPECIALIZADA EN
RESTITUCION DE TIERRAS

Fecha 23/6/2017 Radicación 2017-260-6-11817
ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA - REF: PROCESO

ANOTACIÓN: Nro: 32
DOC: RESOLUCION 1038029 DEL: 12/5/2017
ESPECIFICACION:
ADMINISTRATIVO COACTIVO-EXPEDIENTES: 103829 109394 1158078
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL CC# 6387358

Radicación 2018-260-6-9959
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

ANOTACIÓN: Nro: 33 Fecha 21/6/2018 
DOC: OFICIO 3374 DEL: 15/5/2018
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ESPECiFICACION; MEDiDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - REF: DECLARATiVA DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO-RAD:540014053005-2018-00317-00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: JAIMES ORTEGA CIRO ALFONSO CC# 13487475
A: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS
A: NUÑE2 CORDOBA RAFAEL CC# 6387358

/ ANOTACIÓN: Nro: 34 Fecha 20/9/2018 Radicación 2018-260-6-20409 
■ DOC: OFICIO 3374 DEL: 12/9/2018V JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - RAD. 54001-4003-003-2018-00746-00
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: SERRANO ORTIZ TERESA 
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL

CC# 37384248 
CC# S3873S8

A: Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS

ANOTACfÓ!^;Ntoí^, íFech¿,11^W20185>=^Radlcacl6n 2018-260^22477;;; ^ ¡ ^ íH ÍJ t. Í.* I A
DOC: OFrClÓ^f D^:;í7/ái2Cfl|:V; í^- JUZGAt^TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
ESPEClFfC/>i(yON: MEDlb«i:CÁttóUl^;^^ 04l2,DEMANDrÉÑ PROCE^QÉ PÉRtcnIñCI/It REFitóLAjIvriVÓ'DEJ^'^
PERTENENClAí¿iÍ;& ,54OOÍ40D^:^P^^^ "I ^
PERSONAS QUE lÍjfÉRVjENEÑ EN ÉL Acto p(-Tltular do derecho real del dominio, l-Tltular de domlnio^incompleto)
DE: RODRIGUEZ:^GA4,EMMA; r:;';‘'CC# 63440060 ' í '-fí'i % li
A: HEREDiSRÓS lkóÉtEf^^pSY DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS ‘
A: NUÑEZCORbÓBÁ RAPÁES ' S ^ÓC# 5387368 3 J

VALOR ACTO: $0
•X

! ;
• oe C3 "iDOííCu

ANOTACIÓN: Nro: 36 Fecha 8/3/2019 Radicación 2019-260-6-5228 
DOC: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 001 DEL: 12/1/2018 
DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 0212 VALORIZACION - INSCRIPCIÓN DE GRAVAMEN DE CONTRIBUCIÓN DE
VALORIZACIÓN -DECRETO 1394 DE 1970 ART.59 Y SIGUIENTES -RESOLUCION N^OOI DE FECHA 12/01/2018. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto) 
DE: FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUT FONDOVA-CUCUTA FUTURA

FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *36*

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 
31->260-322081 LOTE N* 1

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro; 0 No. corrección: 1 Radicación; 2009-260-3-2680 Fecha: 9/11/2009
SE CORRIGE EN COMPLEMENTACION EN LA ESCR. # 1348/79 NOT 2. DE CTA, ADJUDICACION COMUNIDAD POR PARTICION 
MATERIAL" VALE ART. 35 D.L 1250/70.
Anotación Nro; 0 No. corrección: 2 Radicación; 2011-260-3-1436 Fecha: 167/2011
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA 
POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DEESTEDOCUMENTO 
El Interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos
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USUARIO: 3369 impreso por; 3359
TURNO: 2019-260-1-46644 FECHA:10/4/2019
NIS: w1VI1Hxgzbln9XKq+5l3MgdUQPrOO+EzqZwdpGkGEWH5s72tRMh93w» 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIIent/
EXPEDIDO EN: CUCUTA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Ja,
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a&

Departamento Norte de Santander 
Juzgado de Familia Los Patios 

Email:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida 10 N° 17-24 Km. 9 Telefax 5800841

I
:s.

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DE EAMILIA DE LOS PATIOS

CERTIEICA

Que en este Juzgado se tramito el proceso de Sucesión Intestada, con 
Radicado: 544053184001-2014-00099-00, siendo demandantes los 
señores Mary Castillo Melano y Rafael Núñez Castillo, y causante el 
señor Rafael Núñez Córdoba, admitida el 07 de julio de 2014 y, culmino 
mediante Sentencia de fecha 17 de junio de 2015, en la cual se aprobó el 
trabajo de partición y adjudicación de los bienes, se ordenó la 

la Oficina de Instrumentos Públicos y dispuso lainscripción en
protocolización del expediente en la Notarla Primera del Circulo de 
Cúcuta, por lo tanto se dio por terminado el presunto asunto.

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada Doctora 
Liz Carolina García Alicastro, hoy nueve (09) mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019)

I

LUZ MIREyA DELGÁl^qÍNJSOiíiJA
Secretaria

■ f
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mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email:j01prfalospat@cendoj.ramajudiciaLgov.co 

Avenida 10 N° 17-24 Km. 9 Telefax 5800841

íf

A
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

CERTIFICA

Que en este Juzgado se tramito el proceso de Sucesión Intestada, con 
Radicado: 544053184001-2014-00099-00, siendo demandantes los 
señores Mary Castillo Melano y Rafael Núñez Castillo, y causante el 
señor Rafael Núñez Córdoba, admitida el 07 de julio de 2014 y, culmino 
mediante Sentencia de fecha 17 de junio de 2015, en la cual se aprobó el 
trabajo de partición y adjudicación de los bienes, 
inscripción en la Oficina de Instrumentos Públicos y dispuso la 
protocolización del expediente en la Notarla Primera del Circulo de 
Cúcuta, por lo tanto se dio por terminado el presunto asunto.

Siendo herederos reconocidos dentro del presente proceso los 
siguientes:

se ordenó la

■í

Naudy Nubla Núñez Pernia 
Nilda Neida Núñez Pernia 
Nora Nereida Núñez Pernia 
Adaluz Núñez Guerra 
Oscar Orlando Núñez Guerra 
Carlos Alberto Núñez Guerra 
Rafael Antonio Núñez Guerra 
Adalberto Antonio Núñez 
Alexis Núñez Pinto 
Ana Mirella Núñez Pinto 
Angélica Núñez Castillo 
Rafael Núñez Castillo 
Olga Núñez Castillo
Nancy Nereyda Núñez Pernia (fallecida), y en representación sus hijos: 
María de los Ángeles Sánchez Núñez 
Jesús Orlando Sánchez Núñez

.1

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada Doctora 
Liz Carohna García Alicastro, hoy nuey)!: 
diecinueve (2019)

es de mayo de dos mil

m
s>LUZ MIREífA DmGApO'NlNi / SecretañaísEii^

yoüss

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudiciaLgov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander 
Juzgado Promiscuo de Familia - Oralidad Los Patios 

Email:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida 10 N« 17-24 Km. 9 Telefax 5800841r

Los Patios N.S, 16 de abril de 2015

Oficio N® 1048

Señores
OFICÍNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
Avenida Cero N® 9-26 
Cúcuta N.S.

i
■ ñREF. PROCESO:

RADICADO:
DEMANDANTE:

SUCESION INTESTADA 
2014-00099
MARY CASTILLO MELANO C.C. N*» 20.613.762 
RAFAEL NUÑEZ CASTILLO C.C. N® 84.090.848 
RAFAEL NUÑEZ CORDOBA C.C. N® 5.537.358

i-'

CAUSANTE:

En atención a lo ordenado por este Despacho Judicial, en decisión del 16 de 
abril de 2015, nos permitimos oficiarle, a fin de que tomen atenta nota en los 
folios de matrícula N® 260-183330, 260-0004325, 260-124745, 260-124740 260- 
36540, 260-36024. 260-114391, 260-25394 y 260-124753 los cuales comtionen 
la masa herencial del causante RAFAEL NUÑEZ CORDOBA del proceso de 

sucesión que se está llevando en este Despacho Judicial, radicado balo el N® 
54405318400120140009900.

Lo anterior para su conocimiento y fines correspondientes.

•■'i

“í
H- f

Fecha 17/04/201512:13:39 
Anexos 1

-íAtentamente,
Foli( 1

] dénohriaoo Origen JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA /LUZ 
Destino ORIP/ABOGADOS/GERARDO BUENO 
Asunto SUCECION INTESTADA

tí?
1

■í

t ’ f'3
hJ '7 '‘Vp." I

LUZ MIREY- -i' T

1ecn
8E ANEXA LO ANUNCIADO
Ncc. V,"

f ■\ :i'í^ iiíj;

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Promiscuo de Familia - Oralidad Los Patios 
Avenida 10 N° 17-24 Km. 9 Telefax 5800841

i
Los Patios N.S, 09 de julio de 2014K.-

■i-

Oficio N° 1328

Doctora
ROSANA ELENA RONDON PEREZ
JEFE DIVISION DE GESTION DE FISCALIZACION “DIAN”
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS CUCUTA
Calle 8® Avenidas 3 y 4 Palacio Nacional 
Cúcuta N.S.

i!

'í,
* S'J

in

REF. PROCESO;
RADICADO:
DEMANDANTE:

SUCESION
2014-00099
MARY CASTILLO MELANO C.C. # 20.613.762 
RAFAEL NUÑEZ CASTILLO C.C. # 84.090.848 
ANGELICA MARIA NUÑEZ CASTILLO 
C.C. #60.376.372

RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (QEPD) 
C.C. # 5.387.358

CAUSANTE:

En atención a lo ordenado por el Despacho, en decisión del 07 de Julio de dos mil 
catorce (2014), nos permitimos informarle que se abrióel proceso de Sucesión del 
Causante RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (QEPD) con C.C. # 5.387.358, para los fines 
señalados en el Art. 844 del Decreto 624 de 1989. Estimada la cuantía 
superior a VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($28.645.006 910 oo)

en suma

En consecuencia sírvase ordenar a quien corresponda proceder de conformidad. 
Al contestar citar los datos de la referencia.

Atentamente

t) NIÑOLUZ MIRE
Secretaria

t.-.

f

't a 'uiü. JT • - 'ln V-
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CERTIFICACION DEUDA TRIBUTARIA

2 3 m 2019
^ 14 FECHA

EL FUNCIONARIO GESTOR DEL GRUPO INTERNO DE GESTIÓN DE COBRANZAS - 
FACILIDAD DE PAGO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CUCUTA

CERTIFICA:

Que el contribuyente NUÑEZ CORDOBA RAFAEL con C.C. 5.387.358 - 0. a la fecha posee la 
silente dMigadón fiscal por concepto de:#

CENCEPTO AÑO PERIODO TIPO OBL IMPUESTO SALD08AN INTERES TOTAL
LP 336.148.000RIQUEZA 2015 1 127.4S0.O00 63.725.000 144.973.000

La anterior certificación se expide a solicftud del Representante Legal de Suce^ de NUÑEZ 
CORDOBA RAFAEL

Dada en San Joró de Cúcuta, a los veintitrés (23) días del de mayo del afio dos mil 
diecinueve (2.019).

Gestor i - Furxásnsste ^editora 
Oivi»ón de Gestión de recaudo y cobranzas

a

Dirección Seccional de Impuestos Cúcuta
Caite 8A N9 3-50 Edifido Palacio Nacional PBX 5714376
rMian nncral 540001
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JUAN JOSE PANTALEON ALBARRACIN 
^ . ABOGADOAV. 2 # 11-59 EDIFICIO LA FRONTERA OFICINA-104 Tel: 

—_____________ g-mall: j.j.pantaleon@hotmaH.com
CUCUTA-COLOMBIA.

San José de Cúcuta 17 de Diciembre de 2013.

í

5716033.

r

Doctora
YANETHMEJÍA SILVA
JEFE DE DIVISION DE RECAUDO Y COBRANZAS 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES CÚCUTA 
t* S. o.

es»m
fní

I!-•
-J

CA)

!-*•
Oo
o

REF: SOUCITUO DE EXPEDICION DE PAZ Y SALVO DE DEUDA.

ALBARRACIN. mayor de edad y vecino de la 
abogado en ejercicio. Identificado con la CC No 

Cucuta, poftador de la T.P. No. 28.260 del C. S de la J en mí
SÍpapi señores MARY CASTILLO MÉÍlANO
RAFAEL NUNEZ CASTILLO y ANGELICA MARÍA NUÑEZ CASTILLO*

-3

¥
j;.

•;

TÍ_

Recibiré notlf 

Atentamente.

.flíQnes en la dii Indicada en el membrete. •i
ir

/
u

í

JuanT^ípáñSlíoñalParrácíñ
C.C. # 13 435.869 de Cúcuta 
T.P. # 28.260 del cis.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

■íoT

Departamento Norte De Santander 
Juzgado Promiscuo De Familia Los Patios 
Avenida 10 N® 17-24 KM. 9 Telefax 5800841

L

LA SUCURITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA - ORALIDAD DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER

HACE CONSTAR: »

-i
i

.il

Que, en este Juzgado se lleva a cabo el trámite del proceso 
radicado N° 2014-00099, iniciado por ios señores MARY 
CASTILLO MELANO, RAFAEL NUÑEZ CASTILLO y ANGELICA 
MARIA NUÑEZ CASTILLO, de Sucesión Intestada del causante 
RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, quien en vida se identificara con la 
C.C. N“ 5.387.538.

,s
f

•ji

fe-'
Se expide la presente en Los Patios, Norte de Santander y a 
solicitud del Doctor JUAN JOSE PANTALEON ALBARRACIN, hoy 
veintiuno (21) de julio de dos mil catorce (2014).

r'
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Sí!LUZ MIR^ DELGADO ÑIÑO
/ Secretaria.'
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REPUBLICA DE COLOMBIA-Sl-

(VI

OV

(SORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

Indicativo 
SeríaJ

00
00

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 08069127\Di te la ofícina de registro

Clase de oficina; Registraduria Notaría Consulado Corregimiento Insp. de Policía Código
- Munk de Policíae/o In Ty

Hiii ] r- ( || i v
Datos del Inscrito

Apellidos y nombres completos

COKDOB..'. P,.t.PAEL
Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en letras)

CC-53P.7?.5e C-i.>''LIRIA W¿-SCUUWO

Di de la defunción
jjgar de la defunción; País - Dep tamento - Mi icipio - Corregimiento e/o Inspecdón de Policía

Tí-CHIfti

f
•AertEZüSL- *- "i ■^..CÁtCHO S-1) De

Fecha de la defunción Hora Número de dodedeft
Afta Mes ’iOíaSf nthmbif 4 4:00prf 200

Presunción de te -r?

Juzgado que profiere la senteis Fecha de la s< da

§ ÍNSUFiCJEHCi-. RtSPíPATORift Año Mes Ob3 Di itado§ Nombre y cargo del fundí

Autorización JudicialU1 Certificado Médico<
DC
<

Datos del deiO.
<

Apellidos y nombres compleo.
O eUBEN EDUAHDO DE JESUS POSALESO
<

Documento de ídentificación (Clase y númi?^Q  Firmaz
3

C i v-fl 2í¡2 RIJ -ENEZUEi,^a
lUm Primer testigo

Apellidos y nombres complatós 

Documento de m (Clase y número)
Rrma

Segundo testim

Apellidos y nombres compiet

I»
Docum ider i:ión (Clase y número) iñrma

fY^tna del fandonorio qu^

i
i

Fecho de In Ipción Nomb ;a
Año Mes Db OCTA i

sciqi?i=iry-ltVi

iPACIO PARA NOTAS

I
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■.■■'L.1ÉÍÍ=i 'i-
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CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA 
ABOGADO

Calle 12 No. 2-58 Cúcuta Colombia 
PBX 5731579 Cel. 311-5392924 
carpari31@yahoo.com

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIAÜZ^]-'^^**;^.! 
EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA-^
E. S. D.

REF: PROCESO RESTITUCION DE TIERRAS 

DTE: AURA ROSA FLOREZ DE ASCANIO 

RAD: 54001-3121-002-2015-0006-00
-V

CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, mayor de edad, domiciliado en Cúcuta, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.139.781 de Bogotá, abogado 

en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 6489 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del señor RAFAEL NUÑEZ 

CASTILLO,mayor de edad, vecino de Cúcuta, quien obra como hijo legítimo y 
heredero del señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (aE.P.D.), comedidamente me 

dirijo a su Despacho para para intervenir en el proceso de la referencia con 
fundamento en los siguientes.

HECHOS
I.- ANTECEDENTES

1.- El señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (Q.E.P.D.), es propietario de unos 

predios ubicados en la Avenida las Américas de esta ciudad, en el sitio 

denominado OLGA TERESA, acreditado con las escritura públicas Nos. 2674 

de 1979 y 2844 de 1976 otorgadas en la Notaría segunda de Cúcuta.
■ f.=»•:'

En vida del señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (Q.E.P.D.), gestionó y logró la 

aprobación de la construcción de la Urbanización denominada OLGA TERESA 

y mediante escritura pública No. 4028 de octubre 3 de 1995 otorgada en la 
Notaría Segunda de Cúcuta, realizó el englobamiento de la totalidad del 
predio, en un solo lote, en el cual se encuentran asentamientos urbanos 
divididos en barrios tales como "OLGA TERESA", "OCHO DE DICIEMBRE", 
"NUEVA COLOMBIA", 'VILLA NUEVA", "BRISAS DEL AEROPUERTO", "DIVINO 
NIÑO" Y "'PORTAL DE LA AMERICAS", inscrito al Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-183330 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta y cédula catastral #54001010404160001000.

'.i' •

r't- ^

2.- Encontrándose desarrollando sus actividades, fue objeto de 

amenazas contra su vida y las de su familia y fue secuestrado por 

desconocidos y liberado por el grupo de Antiextorsión y Secuestro 

de la ciudad de Cúcuta. Como la amenazas continuaron fue 

obligado a residenciarse en Venezuela.

■í-i

■rr'

1 .■'rí

mailto:carpari31@yahoo.com


0^
CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA 

ABOGADO
Calle 12 No. 2-58 Cúcuta Colombia 
PBX 5731579 Cel. 311-5392924 
carpari31@)yahoo.com

Ante su ausencia el predio fue invadido de manera progresiva e 
indiscriminada.

Y desde Venezuela donde se encontraba otorgó poder a un abogado para 

que Iniciara proceso de Lanzamiento por Ocupación de Hecho y en razón a 

que se lograba obtener la restitución de las tierras, fue necesario acudir a 

Acción de Tutela, de la cual conoció la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de Cúcuta que con ponencia del Magistrado Doctor Guillermo Ramírez 

Dueñas en sentencia de fecha marzo 5 de 1993, amparó su derecho 
fundamental violado y ordenó al Inspector Primero Superior Promiscuo de 

Policía de Cúcuta, practicar la respectiva diligencia.

una

3.- El señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA falleció en San Juan de Ayacucho, 
Estado Táchira, Venezuela, el día 4 de septiembre de 2012 y actualmente, 
sus herederos y la cónyuge supérstite tramitan su sucesión intestada ante el 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL MUNICIPIO DE LOS 

PATIOS, Rad. 544053184001-2014-00099, el cual se encuentra en la etapa de 
presentar el trabajo de partición.

4.- Ante la DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS, 
representada por el Dr. JOSE RENE GARCIA COLMENARES, el Dr. JUAN JOSE 

PANTALEON ALBARRACIN, presentó escrito de fecha febrero 17 de 2014 

poniendo en conocimiento de esa Unidad, la calidad de propietario del 
predio descrito, del señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, sus actos de señor y 

dueño y el trámite del proceso de sucesión intestada. Así como los trámites 

administrativos para el pago del impuestos de Predial y Complementarlos y 

que su cónyuge ni sus herederos, NO se han acogido ai marco legal de ese 

Instituto, en especial a la Ley 1448 de junio 10 y de 2011 y decretos 

reglamentarlos, y por consiguiente cualquier gestión administrativa de esa 
unidad, en relación el predio mencionado carece de validez por la potísima 

razón de sustracción de materia y que a contrario sensu, generaría acciones 
judiciales contencioso administrativas innecesarias y lesivas al patrimonio del 
Estado.

!i
:?

5.- Ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, 
el Dr. JUAN JOSE PANTALEON ALBARRACIN presentó escrito de fecha Julio 21 

de 2014, informando de la existencia del proceso de sucesión intestada del 
causante RAFAEL NUÑEZ CORDOBA y que dentro del inventario previo 

presentado al juzgado, se relacionaron como de propiedad del causante, los 

predios contenidos en las siguientes matrículas inmobiliarias 260-183330, 
260-124753, 260-124745, 260-124740, 260-36540, 260-36024, 260-114391 y 

260-25394.
2
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II.- CASO CONCRETO

1.- La señora AURA ROSA FLOREZ ASCANIO presentó ante la DIRECCION 

TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS, solicitud de inscripción en el registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas, de un predio urbano ubicado en la 

Calle 16 LN N“ 13A-25 barrio Olga Teresa de la ciudad de Cúcuta, identificado 

con número predial 01-04-0938-001-009, el cual hace parte de un predio en 

mayor extensión inscrito al Folio de Matrícula inmobiliaria 260-183330 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta.

í'

En el trámite administrativo se estableció luego de identificar el predio
los linderos particulares, que el predio objeto de restitución por parte de la
solicitante tiene un área de CIENTO TRECE METROS CUADRADOS (113 M2L

por
'V

Sostiene el Director de la Unidad, luego de recibir el testimonio de la 

solicitante y las documentales aportadas por el tercero interviniente, señor 

JUSTO PASTOR LAGUADO PRIETO, quien acreditó haber adquirido dicho 

predio a la señora AURA ROSA FLOREZ ASCANIO, en el año de 1998, tres años 

después del fallecimiento del esposo de aquella, al analizar esta negociación: 
que en principio pudo ser válidamente celebrado no obstante como

supuesto de eficacia sobreviniente es viable su consecuente invalidez en razón
a la inobsen/ancia de requisitos legales".

iY afirma que: " de acuerdo a lo aseverado por las solicitante, respecto de la 

motivación de la venta del inmueble la misma fue producto de su miedo v
desesperación, sentimientos que la llevaron a aceptar el ofrecimiento del

i-

señor Laauado Prieto..."

Y concluye: "se puede afirmar que la cesión de la posesión aue ostentaba 

para la época de los hechos, sobre las mejoras ubicadas Calle 16 LN N’' 13A-
25 barrio Olga Teresa, municipio de San José de Cúcuta. fue consecuencia de
hechos atribuibles al conflicto armado, situaciones aue no estaba en
condición de soportar v aue le confieren el derecho a ser resarcida oor el
estado colombiano..."

Invade la órbita y competencia de los Jueces Civiles, al calificar de viciado de 

nulidad este contrato de compraventa, con la sola aseveración de la 
solicitante.

3
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Sin embargo, a pesar de tener conocimiento pleno que se trata de un predio
invadido por la solicitante v con un área de CIENTO TRECE METROS
CUADRADOS (113 M2). que forma parte de un predio en mayor
extensión, en Resolución No. 1882 de diciembre 15 de 2014. ordena inscribir
la medida de protección del predio a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos sobre un predio que tiene un área de 258.339.25 metros cuadrados
es decir, un área de VEINTICINCO HECTAREAS OCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE METROS CON 25 CMS ( 25 Ha v 8.339.25^ metros
cuadrados. VIOLANDO EL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO FUNDAMENTAL •i

DE PROPIEDAD v VIOLANDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 13 NUMERAL
2" INCISO 2* DEL DECRETO 4829 DE 2011.

■IVeamos:

I.- EL DERECHO DE PROPIEDAD ES UN DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO
POR ESTA RESOLUCION AL PROFERIR MEDIDA DE PROTECCION SOBRE LA
TOTALIDAD DE UN PREDIO QUE NO ES OBJETO DE RESTITUCION

La Corte Constitucional se pronunció sobre el derecho de propiedad como un 

derecho fundamental.

Con el fin de dar una Interpretación adecuada el derecho de tutela, en 

desarrollo del artículo 2“ del decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucional 
dió prelación a una revisión de una decisión sobre el derecho de propiedad:

"S¡ se tiene en cuenta que el derecho de propiedad reconocido y garantizado por la Carta 
Política, abarca todos los derechos patrimoniales de una persona, esto es, los que recaen 
sobre las cosas y los bienes, entendidos éstos como los objetos inmateriales susceptibles 
de valor, y que se desarrollan en el Código Civil, no cabe duda de que en este sentido es un 
derecho fundamental, "aunque es una función social que implica obligaciones"

Y más adelante dice:

"Que ello es así lo ratifica la Convención Americana de Derechos Humanos de 1969 (Ley 
16 de 1972), la que en su artículo 21 prescribe, en primer término, que "toda persona tiene 
derecho al uso y goce de sus bienes," y, además " ninguna puede ser privada de sus 
bienes, excepto mediante el pago de indemnización Justa por razones de utilidad pública o 
de interés social y en los casos y según las formas establecidas por la Ley" (Sentencia T-15 
de mayo 28 de 1992).

El artículo 58 de la Constitución Política, prescribe: "Se garantizan la propiedad 
privada y ¡os demás derechos adquiridos conforme a las leyes civiles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores"...
La propiedad es una función social que implica obligaciones..."

4
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II.- LA RESOLUCION VIOLA LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9. 10. 13 
NUMERAL 2° INCISO 2° DEL DECRETO 4829 DE 7M ^

■'C

Dicen las normas en cita:

^Artículo 9s. Análisis previo. Las solicitudes de Inclusión en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente se someterán a un análisis previo que tiene 
como objetivo establecer las condiciones de procedibilidad del registro, descartar de 
piano aquellos casos que no cumplen los requisitos legales para la inscripción en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente v evitar aue se incluyan 
Brgdios o personas que no cumplen con los requisitos previstos en la ley.- subrayas y 
negrillas no son del texto-

El análisis previo se realizará sobre los casos que por solicitud de parte, o por remisión de 
otras autoridades, se radiquen en la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, o sobre aquellos casos que de oficio decida asumir. 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en esta etapa previa, estarán dirigidas a 
determinar:
1. El cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 75 y 81 de la Ley 1448 de 
2011.
2. Las condiciones para iniciar el estudio, de acuerdo con las definiciones sobre 
implementación gradual y progresiva del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente.
3. Las características generales de los predios obieto de registro y ia identificación de ias 
personas que posiblemente hayan sido despojadas de estos, o que ios hayan abandonado, 
con su núcleo familiar al momento de los hechos de despojo o abandono, de manera aue 
correspondan efectivamente a aquellos aue deben ser inscritos en el Registro de Tierras
Despojadas v Abandonadas Forzosamente."- subrayas y negrillas no son del texto-

%

n //

"Artículo 10. Desarrollo del Análisis previo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas adelantará las diligencias necesarias para obtener ios 
elementos que le permitan satisfacer adecuadamente los objetivos del análisis previo 
antes de acometer ei estudio individual de cada solicitud para ia inciusión de un predio en 
ei Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

La Unidad Administrativa Especiai de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
elaborará un orden de inicio del estudio teniendo en cuenta ei enfoque preferenciai de que 
tratan los artículos 13,114 y 115 de la Ley 1448 de 2011.

Para estos efectos podrá requerir a ias autoridades con ei fin de que faciliten o aporten ia 
información pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos finaies del artículo 76 de 
la Ley 1448 de 2011 y llevar a cabo actividades de cartografía social y otros mecanismos 
de recolección de información comunitaria.

La Unidad podrá solicitar los estudios de títulos de los predios aue se encuentran
registrados a las Ofícinas de Registro de Instrumentos Públicos, directamente o mediante 
solicitud dirigida a la Superintendencia Delegada para Tierras de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. Dichas entidades podrán definir un procedimiento conjunto para 
tales efectos."- subrayas y negrillas no son del texto-

^ .

r¿
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Artículo 13. Resolución de inicio dei estudio. Para los efectos del inciso 4" del artículo 76 
de la Ley 1448 de 2011, se expedirá en cada caso el acto administrativo que determina el 
inicio del estudio con base en el análisis previo.
Este acto contendrá lo siguiente:

a n

"2. Medida de protección del predio. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas ordenará la inscripción, de la medida de protección 
Jurídica del predio en el folio de matrícula del inmueble respectivo, con carácter preventivo 
y publicitario, conforme a lo señalado en el artículo 73 numeral 6 de la Ley 1448 de 2011."

"En aquellos casos en que el predio no tenaa abierto folio de matrícula Inmobiliaria, la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Desooiadas
ordenará al Registrador la apertura del mismo en la Ofícina de Registro de Instrumentos
Públicos que corresponda a este, a nombre de la Nación, v la inscripción de la medida
cautelar de que trata el inciso anterior, a favor del solicitante. Para estos efectos la
Unidad Identificará física v jurídicamente el predio con sus linderos v cabida. " - subrayas
y negrillas no son del texto-

Las normas anteriores, obligan a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas:

ii-H'.

r

a) Hacer un estudio previo de los predios.
b) Evitar que se incluyan predios que no reúnen los requisitos legales
c) Determinar las características generales de los predios objeto de 

registro.
d) Solicitar los estudios de títulos de los predios que se encuentran 

registrados a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, 
directamente.

e) Cuando el predio no tenga abierto folio de Matrícula Inmobiliaria a 

solicitar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a 
la apertura de un folio, identificando física y jurídicamente el predio 

con sus linderos y cabida, como sucede en el evento que nos ocupa, 
donde la restitución no se refiere a la totalidad del predio inscrito al 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-183330, con una extensión de, 
repito, VEINTICINCO HECTAREAS OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE METROS CON 25 CMS ( 25 Ha v 8.339.25 metros cuadrados.
sino a un predio pequeño que forma parte de éste, que tiene un área 
de CIENTO TRECE METROS CUADRADOS (113 M2).

■ A

í-£

<
Ai

-L

J

■‘1

CON LA MEDIDA DE PROTECION SE AFECTARON LOS DERECHOS DE LA 

CONYUGE SUPERSTITE Y DE LOS HEREDEROS DEL CAUSANTE RAFAEL NUÑEZ 
CORDOBA, EN EL CIENTO POR CIENTO (100%) DEL PREDIO, Y EL TRAMITE DE 

LA SUCESION INTESTADA QUE IMPIDE LA INSCRIPCION DE LA PARTICION Y 

LA ADJUDICACION DE LOS BIENES.
6
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Mi.- SE HA ORIGINADO EN LA CITADA RESOLUCION Y EN LA MEDIDA 

ADOPTADA POR SU DESPACHO EN AUTO DE ENERO 27 DE 2015 Y 

COMUNICADA EN OFICIO N* J2CCERT-0278 DE FEBRERO 2 DE 2015 A LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, UNA 

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO Y AL DERECHO DE DEFENSA, 
CONSAGRADO EN EL ARTICULO 29 DE LA CARTA POLITICA Y VIOLACION 

LEGAL POR INAPLICACION DE LOS ARTICULOS 9. 10 Y 13 NUMERAL 2" 
INCISO T DEL DECRETO 4829 DE 2011.

Y PORQUE LA MEDIDA DE PROTECCION HA PRODUCIDO LA AFECTACION 

JURIDICA DE DISPOSICION DE UN PREDIO EN MAYOR EXTENSION
EXCEDIENDOSE EN LAS FACULTADES LEGALES ESPECIALES PARA ESTA CLASE 

DE PROCESOS Y SE TRANSGREDIO LA DISPOSICION CONSTITUCIONAL
CITADA. POR CUANTO SE DESCONOCIO EL DERECHO FUNDAMENTAL DE
PROPIEDAD DE MI MANDANTE Y DEMAS HEREDEROS Y DE LA CONYUGE
SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE. OCASIONANDOLES PERJUICIOS
ECONOMICOS. QUE AMERITAN AMPARO CONSTITUCIONAL Y LEGAL.

PETICION:

PRIMERA: SE DECRETE EL DESEMBARGO DEL PREDIO INSCRITO AL FOLIO DE 
MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 260-183330 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA Y CÉDULA CATASTRAL
#54001010404160001000.

SEGUNDA: SE DISPONGA SOLICITAR A LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, PREVIA INDIVIDUALIZACION 
JURIDICA Y FISICA LA APERTURA DE UN FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA PARA EL PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 16 LN N** 
13A-25 BARRIO OLGA TERESA DE LA CIUDAD DE CÚCUTA, IDENTIFICADO 

CON NÚMERO PREDIAL 01-04-0938-001-009, DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN EL ARTICULO 13 NUMERAL Y INCISO V DEL DECRETO 4829 

DE 2011.

PRUEBAS:

DOCUMENTAL

I.- TENGASE COMO PRUEBA LA DOCUMENTAL QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 

RAD: 54001-3121-002-2015-0006-00
/

7
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II.- DOCUMENTAL QUE SE APORTA
1. - Poder para obrar
2. - Registro Civil de defunción del causante RAFAEL NUÑEZ CORDOBA 

2.* Cédula de ciudadanía del señor RAFAEL NUÑEZ CASTILLO
4. - Constancia expedida por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE LOS PATIOS, que acredita la existencia del proceso de sucesión 

Intestada del causante RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, su cónyuge sobreviviente y 

herederos reconocidos, entre los cuales se encuentra mi mandante RAFAEL 
NUÑEZ CASTILLO y que se encuentra en la etapa de presentación del trabajo 

de Partición y Adjudicación de los bienes, Rad. 544053184001-2014-00099
5. - Escrito presentado ante la DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE 

SANTANDER, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 

RESTITUCION DE TIERRAS, representada por el Dr. JOSE RENE GARCIA 

COLMENARES, el Dr. JUAN JOSE PANTALEON ALBARRACIN.
6. - Escrito presentado ante OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CUCUTA, el Dr. JUAN JOSE PANTALEON ALBARRACIN presentó 
escrito de fecha Julio 21 de 2014.
7. - Copia de la hoja del periódico LA OPINION en la que Informan del 
secuestro y liberación del señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (Q.E.P.D.)
8. - Copia de la escritura pública No. 4028 de octubre 3 de 1995 otorgada en 

la Notaría Segunda de Cúcuta, mediante la cual el señor RAFAEL NUIÑEZ 

CORDOBA (Q.E.P.D.) realizó el englobamiento de la totalidad del predio en un 
solo lote.
9. - Copla de la sentencia de Tutela de fecha marzo 5 de 1993 de la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de Cúcuta, que amparó al señor RAFAEL NUÑEZ 

CORDOBA, el derecho fundamental de propiedad sobre el predio relacionado 

en este proceso y los demás predios.

M
)!=-

NOTIFICACIONES: Las recibo con mi mandante en la Secretaría de su 

despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 12 No. 2-58 barrio La Playa de 
esta ciudad ^

Atentamente,

RO PAEZ RIVERA
Cítr17.139.781 de Bogotá 
T.P. 6489 del C. S. J.

CAI
>
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA - ORALIDAD i

•- í
r'í

Los Patios, veintiuno de agosto del dos mil catorce.
■üi

Reconózcase a los señores Adalberto Antonio Núñez Bernal, Nora 

Nereida Núñez Pernia, Ada Luz Núñez Guerra, Nilda Nereida Núñez 

Pernia, Naudy Nubia Núñez Pernia, Rafael Núñez Córdoba, Oscar 

Orlando Núñez Guerra, Carlos Alberto Núñez Guerra y Oscar Orlando 

Núñez Guerra, como herederos, en su condición de hijos del Causante 

Rafael Núñez Córcoba.

%

I

■

De igual forma, se reconoce como herederos en este sucesorio por 

representación de su fallecida madre Ana Mirella Núñez Pinto a los 

señores Karina Cleotilde Pereira Núñez, Orlando Rafael Pereira Núñez 

y Jhonatan José Pereira Núñez, y a la Dra. Liz Carolina García 

Alicastro, como apoderada judicial

reconocidos, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido.

■7*''

de los herederos antes

■‘iv:

Se ordena oficiar a la DIAN, con el fin de que se sirvan dar pronta 

respuesta a nuestro oficio No. 1328 del 09 de julio de 2014.

I

í.
y '

Líbrese la comunicación respectiva.
7'.t-

NOTIFIQUESEA’

7 ■cfe'-

7-: r n

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez Promiscuo de Familia - Oralidad
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Al Despacho, la Sucesión Intestada del Causante RAFAEL NUÑEZ 
CORDOBA (qepd) promovida por MARY CASTILLO MELANO, RAFAEL 
Y ANGELICA MARIA NUÑEZ CASTILLO informando 
radicada bajo el No. 5440531840001201400099. PROVEA.
Los Patios, 4 de julio de 2014

[

que- encuentra

n/; '1 \i- //

■/pm-iCM-t.
LUZ MIREYÁnELGADO NIÑO ' 

Secretaría

j /
..j

\ iX:
í"

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA-ORALIDAD

Los Patios, siete (07) de julio de dos mil catorce (2014) í
-vi'

’T-a"C.,-
Por intermedio de apoderado judicial, MERY CASTILLO MELANO, 
RAFAEL y ANGELICA NUÑEZ CASTILLO y incoan Sucesión Intestada 
de RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (Q.E.P.d), quien falleciera el 4 de 

septiembre de 2012, en San Juan de Ay acucho. República Bolivariana 
de Venezuela, con el domicilio principal de sus negocios en Los Patios (NS).

Revisado el libelo en comento, se advierte que el mismo reúne las 
exigencias previstas en la ley, razón por la cual se procede a declarar 
abierto y radicado en este Juzgado el presente Sucesorio.

A la demanda referenciada, debe dársele el trámite a que hace alusión el 
Art. 587 del C. de PC., correspondiente a los procesos liquidatorios, siendo 
del caso verificar el emplazamiento de todos los que se crean con derecho 
a intervenir en este asunto.

i. .
- i-

f’:
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i
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Como se informa de la existencia de otros herederos, NAUDY NUVIA 
NUÑEZ PERNÍA, NILDA NEIDA NUÑEZ PERNÍA, NORA NEREIDA 
NUÑEZ PERNÍA, ADA LUZ NUÑEZ GUERRA, ÓSCAR ORLANDO 
NUÑEZ GUERRA CARLOS ALBERTO NUÑEZ GUERRA, RAFAEL 
ANTONIO NUÑEZ GUERRA ADALBERTO ANTONIO NUÑEZ, ALEXIS 
NUÑEX PINTO, NANCY NEREIDA, NUÑEZ PERNÍA y ANA MIRELLA 
NUÑEZ PINTO, se les requerirá conforme al art. 591 del c. de P.C., 
debiendo allegar la prueba que la acredite como herederos, aii. 78 del C. 
deP.C.

■'i

■‘í
•7-

. 7..I-

■f Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA - ORALIDAD, 
DE LOS PATIOS N. DES.
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RESUELVE: ; j

K,'
y racf/cado en esta oficina Judicial el

CASTILLO MELANO ''raeÍ^:? apoderado Judicial, por mÉrY
DAnVr^, RAFAEL y ANGELICA NUÑEZ CASTILLO v dP
RAFAEL NUNEZ CORDOBA (Q.E.P.D.), * quien falleciera al á da
7e'^VeneT T Ayacucho, República BoUvariana
de Venezuela, con domicilio principal de sus negocios en el municipio 
de Los Patios, Norte de Santander - Colombia municipio

^MERYrAk?n?n'í?iF^Il,^°'^° s" esíe Sucesorio a la señora
M£í./\WO, RAFAEL y ANGELICA NUÑEZ CASTILLO 

en calidad de compañera permanente e hijos del causante.

3 .
i

-í-

TERCERO. EMPLAZAR a todas aquellas personas que 
derecho a intervenir en este proceso, conforme lo dispuesto 
del C. de PC. Elabórese y fíjese el edicto correspondiente.

■1 . se crean con 
' en el art. 589

?

¥ÍH:

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

para los fines señalados en el art. 844 del Decreto 624 de 1989.
Bf-'
f-

QUINTO: REQUERIR a los señores NAUDY NUVIA NUÑEZ PERNÍA, 
NILDA NEIDA NUÑEZ PERNÍA. NORA NEREIDA NUÑEZ PERNÍA, ADA 
LUZ NUÑEZ GUERRA. ÓSCAR ORLANDO NUÑEZ GUERRA CARLOS 

ALBERTO NUÑEZ GUERRA,^ RAFAEL ANTONIO NUÑEZ GUERRA 

ADALBERTO ANTONIO NUÑEZ, ALEXIS NUÑEX PINTO, 
NEREIDA, NUÑEZ PERNÍA y ANA MIRELLA NUÑEZ PINTO conforme a 
lo establecido en el art. 591 del C. de P.C., y en concordancia con el art. 78 
ibidem, debe allegar prueba que la acredite como hijos del fallecido.

& NANCY

SEXTO: RECONOCER al doctor JUAN JOSE PANTALEON ALBARRACIN 

como mandatario Judicial de los demandante, en los términos y para los 
fines reseñados en el memorial poder.

m

NOTIFIOUESE.

7/y
/ ■

vaiXlo -___ __
migueíTrub-io velandia

Juez Promiscuo de Familia-Oralidad



.V.• CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA 
ABOGADO

Calle 12 No. 2-58 Cúcuta Colombia 
PBX 5731579 Cel. 311-5392924 
carpari31@yahoo.com

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS DE CUCUTA
rM
Si

E. S. D.

REF: PROCESO RESTITUCION DE TIERRAS 

DTE: AURA ROSA FLOREZ DE ASCANIO 

RAD: 54001-3121-002-2015-0006-00

CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, mayor de edad, domiciliado en Cúcuta, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.139.781 de Bogotá, abogado 

en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 6489 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del señor RAFAEL NUÑEZ 

CASTILLO ,mayor de edad, vecino de Cúcuta, quien obra como hijo legítimo y 
heredero del señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA (q.e.p.d.), comedidamente me 

dirijo a su Despacho para anexar copla auténtica de la escritura pública 

1264 de 2015 de agosto 19 de 2015 otorgada en la Notaría Primera de 
Cúcuta, por medio de la cual se efectuó división material del globo de 

terreno, ubicado en la Avenida las Américas Urbanización Olga Teresa de la 

ciudad de Cúcuta, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 260-183330 

y Código Catastral No. 01-04-0416-0001-000, 
especificaciones se encuentran en la escritura No. 4028 de octubre 3 de 1995 
otorgada en la Notaría Segunda de Cúcuta.

No.

cuyos linderos y demás

■ .-"I-5,
1.--EI lote descrito en el punto primero de dicho instrumento fue adquirido 

por los herederos y la compañera permanente supérstite, por adjudicación 

en la sucesión del causante Rafael Núñez Córdoba, sucesión tramitada en el 
Juzgado Promiscuo de Familia de Los Patios- Norte de Santander, Radicado 

No.2014-00099 y que ha sido inscrita en la matrícula inmobiliaria No. 260- 
183330 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta y se 
subdividió en dos lotes, denominados Lote No. 1 y Lote No. 2.

.1

El LOTE No. 1, corresponde al predio respecto del cual la señora AURA ROSA 

FLOREZ ASCANIO presentó ante la DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE 

SANTANDER, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 

RESTITUCION DE TIERRAS, solicitud de inscripción en el registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas, de un predio urbano ubicado en la Calle 16 LN N° 
13A-25 barrio Olga Teresa de la ciudad de Cúcuta, identificado con número 
predial 01-04-0938-001-009.

■.>7-

Y el LOTE No.2, corresponde al Lote de reserva que queda luego de la 

división material, al efectuarse la segregación de este predio, del predio 
identificado como LOTE No 1. i

4'
'í

■'I

7 M
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CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA 
ABOGADO

Calle 12 No. 2-58 Cúcuta Colombia 
PBX 5731579 Cel. 311-5392924 
carpari31@yahoo.com

2.- El LOTE No. 1 se identifica así: Un lote de terreno con un área de 113 

metros cuadrados, ubicado en la Calle 16 LN N" 13A-25 barrio Olga Teresa de 
la ciudad de Cúcuta, identificado con número predial 01-04-0938-001-009, 
alinderado así: NORTE, partiendo desde el punto 0 en línea recta en 

dirección suroriental hasta llegar al punto 1 con la Calle 16LN en longitud de 

7.5 metros; ORIENTE, partiendo desde el punto 1 en línea recta en dirección 

suroccidental hasta llegar al punto 2 con Gonzalo Pereira en una longitud de 

15.1 metros; SUR, partiendo desde el punto 2 en línea recta en dirección 

noroccidental hasta llegar al punto 3 con Snel Ojeda en una longitud de 7.51 

metros; OCCIDENTE, partiendo desde el punto 3 en línea recta en dirección 

nororiental hasta llegar al punto 0 con Ana Elvira León Sánchez 
longitud de 15.1 metros.

en una

3.- La RESOLUCION NUMERO RN1882 DE DICIEMBRE 15 DE 2014 por medio 

de la cual se decidió sobre la inscripción de la solicitud al Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas forzosamente, se señala que en el trámite 

administrativo se estableció plenamente la identificación del predio a 

restituir por los linderos particulares, el cual tiene un área de CIENTO TRECE 

METROS CUADRADOS (113 M2), y este es el mismo predio identificado como 
LOTE No.l, segregado por el Instrumento público que se aporta del predio en 
mayor extensión.

Predio respecto del cual se decretó por su despacho la Inscripción de la 

solicitud de restitución.

4.- Como el predio identificado como LOTE No. 1, se segregó del predio en 

mayor extensión inscrito al Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 183330 

consideramos que es procedente decretar la medida respecto de este predio 

ya individualizado, ordenando el desembargo del predio Inscrito al folio de 
matrícula indicado e identificado en esta escritura que se aporta como LOTE 

No.2 también individualizado por los nuevos linderos.

Con fundamento en lo anterior le solicito respetuosamente:

PRIMERO: Ordenar la inscripción de la escritura No. escritura pública No. 
1264 de 2015 de agosto 19 de 2015 otorgada en la Notaría Primera de 
Cúcuta, por medio de la cual se efectuó división material del globo de 

terreno, ubicado en la Avenida las Américas Urbanización Olga Teresa de la 

ciudad de Cúcuta, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 260-183330 

y Código Catastral No. 01-04-0416-0001-000, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran en la escritura No. 4028 de octubre 3 de 1995 

otorgada en la Notaría Segunda de Cúcuta, subdiviéndolo en: LOTE No. 1 y 

LOTE No. 2.

. .;í
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Calle 12 No. 2-58 Cúcuta Colombia 
PBX 5731579 Cel. 311-5392924 
carpari31@vahoo.com

SEGUNDO. Ordenar al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta 

le abra matrícula inmobiliaria al LOTE No. 1 que se identifica así: Un lote de 

terreno con un área de 113 metros cuadrados, ubicado en la Calle 16 LN N“ 

13A-25 barrio Olga Teresa de la ciudad de Cúcuta, identificado con número 

predial 01-04-0938-001-009, alinderado así: NORTE, partiendo desde el 
punto 0 en línea recta en dirección suroriental hasta llegar al punto 1 con la 

Calle 16LN en longitud de 7.5 metros; ORIENTE, partiendo desde el punto 1 

en línea recta en dirección suroccidental hasta llegar al punto 2 con Gonzalo 

Pereira en una longitud de 15.1 metros; SUR, partiendo desde el punto 2 en 
línea recta en dirección noroccidental hasta llegar al punto 3 con Snel Ojeda 

en una longitud de 7.51 metros; OCCIDENTE, partiendo desde el punto 3 en 

línea recta en dirección nororiental hasta llegar al punto 0 con Ana Elvira 

León Sánchez en una longitud de 15.1 metros.

CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA 
ABOGADO

s

J-

1

Vu

•í.'

TERCERO: Ordenar la cancelación de la solicitud de inscripción de la solicitud 

de restitución respecto del predio denominado como LOTE. No. 2 que se 

identifica con la Matrícula Inmobiliaria No. 260-183330 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta.

4
‘í

CUARTO: Ordenar el registro de la solicitud de restitución respecto del predio 

denominado como LOTE. No. 1, en el Folio de Matrícula Inmobiliaria que le 

fuera asignado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta.

Anexos:

Anexo: Original de la Escritura Pública No. 1264 de agosto 19 de 2015 

otorgada en la Notaría Primera de Cúcuta

Atentamente,

CApO^RTURO PAEZ RIVERA 
e^7.139.781 de Bogotá 

T.P. 6489 del C. S. J.
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Distrito Judicial de Cucuto
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V
•i•m- V. Cácota, oinco de marzo de mil novecientos noventa y tres*

EL s^or BAFABL HJEBZ COEDOBA. ool(»biano y residente en Co- \
■■ ■ i

ti.-t-'- i Ida, Estado Táchira (Venezuela), otoigd poder e^eoial a mandatario 3u- ,
.-‘■4

}
r - >

•y,-

dicial para que en su ncatoe y represeataciín, iniciara y llevara a tér-\y:
y.f- ■

■ j ¿l’¿2 • • •''
- ■ mino una accidn de tutela, tendiente a salvaguardar su derecho constitu** -i

• \

cional de la propiedad para evitar un peránicio irremediable.

La presrátacidn del poder se realizó ante el Cónsul de Co- 

lombia en la citidad de San Cristóbal, Estado Táchira de la República de 

Veziezuela.

*.

' • *.
■i-,,

?•.í i

■ ^ ;i
11;

••
El Abogado designado para este cometido, presentó el poder 

con la respectiva acción de tutela ante esta Corporación a través de la 

Secretaria General,

:• •
tr

z i -t-
. "S

SDPDE5T0S PACTI005 PE LA. ACCIOE PE TOmi; V •

aF EL señor RAFAEL BOSEZ CORDOBA es propietario de unos predios ^ 

tabicados sobre la Avenida Las Amóricas de esta ciudad, en el sitio deso~ \ -
V ■■‘■-i

i:

H

minado Olga Teresa, conforme lo acredita con las escrituras públicas 

Eos, 2,674 de 1979 y 2.844 de 1976, corridas ante el Bótario Segundo del 

. Circulo de Cúcuta.

.r!

T.HV

RAFAEL U^IZ CORDOBA gestionó y logró la aprobación de la 

; cozetrucción de la Urbanización deziominada Olga Teresa en los terrenos 

: de su propiedad^ conforme lo acredita con el plano topográ:^co que se 

protocolizó con escritura pública y los consecuentes permisos.

;
"i ■

$
■1i í

V

.r
y- >■

A

:-í
^■11

;áí'*•# \ 1

-•■’VW Ac-t* Vi>j-



wm. i•.
, ■■ígf|Íipí*3

' A. .^.1>..'- -*
« ii-i

........^::|-

.ftilP.,
i ,; :|s;rP<w>seguidas las aia»T)acionB8 rej^daS^airtexioimeirte, el se-

■ •. ^■'. ■■■■

a adelantar las gestiones para el al- 

■' de dicdios predios e inició la construc-

^ dicha obra, levantó muros y colonmaSy al igual qiae sefflihró las

■i- fe-a; I•f.

s.'

W- 'X

y0^f:y .... , .. ....
COEBQBi procedió•//

■^1* ^ serían la futura sombra do la UihaniaaoiÓxu

Estando desarrollando tales actividades, fae obáeto de
■1^

'É^' '-pm. aone-
liif! ■ /ií:**®®as contra su vida y la de su familia, hasta que füe secuestrado por 

iv,.|íi personas desconocidas y liberado por el Qrapo de Anti-Ertorsión y Se- 

i i; diestro de esta ciudad de Cácuta,
.■ . I

Como pros^uían las amenazas fue obligado a residenciarse en 

el veoino país de Tex^zuela, estando in^edido para continuar con las lar-, 

bores del proyecto antorizado.

>

f
I

«
Bada sa ausenoisi, ha sido víctima de la invasión de sus te- 

rrenos de una manara progresiva e indiscriminada, encontrándose hoy &a. 

día alrededor de 3*500 personas en dicho sector, las cuales han levanta^' 

do chozas y casas en madora y ladrillo, destruyendo las labores iniciar- ' 

das por el señor BAPASeI IUSeZ COEDOM, cansándole un perjuicio de iznal- ^:
i

culable valor económico.

.■i

á'--
-i-

t

s

-1

Como el Estado so da solución a los problemas de la oomunl-
l-.M W-M

dad, el B^or MPAEL COBBOBA. tiene psrefvisto construir viviondas a

precio razoziable, para personas de escasos recixrsos económicos*

Desde el exilio el afectado dió poder a apoderado judicial 

para que iniciaora proceso de lanzamiento por ocupación de hecho, que no

j| *<•

\
•A

■■í-

ha dado sus frutos, dado que los apoderados son impotootes al momento de 

realizar las diligencias concernientes a tal lanzamiento, pues se habla

-f.» /

de una. invasión de más de 3*500 personas*

Ante la magnitud del problema ha pretendido el propietario 

del terreno negociar con los invasores del mismo, sin que fructifique 

tal gestión, pues la aspiración de ellos es que les r^ale éste los te-

i- "!*■

i \

rrenos, los cuales adquirió con sacrificio y el trabajo de sus propias
y

Armanos.
■;

Aunado a lo anterior, personas inescrupulosas se han dedica-í

k
•fe - .

¿. i..
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f
^ saSar HlPiEt JDfiB CORBOBl le eeiste el derecho 

en la Constitucito ITaoioaal#
a la pro-

plasmado

BSPÉCIAL.4

■lilií
•. A’T Solicita el promotor de la accidn deA .

tatela a ésta Corporar- 

' sa propiedad, los

i . i ■;-
r^r.l- pbidn, gjM sé ordene él desalojo de los terrenos de "5

••V
• •■

B''.
X. i;cuales se enouentran iiwadidos*

Subsidiariamente y ante la eventualidad de 

el desalojo, que los invasores cancelen el valor del terreno, 

avaltSo de los mismos, resarci&dose así el perjuicio económico 

por el señor RAFAEL BDSbz COEDOM.

DBS LOS PBHECHOS 7DT.TnÍ!RftTX3Sg

r que no se ordene
f .

ptevio
í ..

siofrido . ::ra
}:

f

JSe lia aducido por el impetrante de la acción de£ tutela a
trsrís ds su wode^, sue se le esU idolsnJo el derecho conetitajio-

nal ítandsBeirtal de la propiedad, en rasdn de la inrasiín de tiarras ed,. 

quiridas oon ingentes sacrificios econSmicos, •: ' >rademás de que son térras 

que liaLfa mejorado oon las instalaciones relatadas en los heclios de la 

acción de tutela*

i
f

lE imr EBBJtJIGÍO ] lABTE; -íi*
}/ J

•=)
Se afirma por el peticionario, que se le está violando el 

dereoho de propiedad consagrado
t

■i'

•.s la Consti-bición Eacionalj de allí, 

que solicite que el Estado restableaoa ese derecho y de esta manera 

evite un perjuicio irronediable.

en
A

\ L ■se r>'

í^3^ M LA. ACCIOir BB OTmAs

La acción de tutela aparece consagrada dentro del 

constitucional de nuestra Carta Hagna en el artículo 86. 

f Mediante el

%marco

í'- •
i-

ejercicio de esta acción mesluro ordenamiento 

constitucional pretende garantizar a cualquier ciudadao)

a
. ‘á

) que pueda re
clamar ante los Jueces, en cualquier lugar y en cualquier'momento, Men 

por escrito, ora verbalmente, las situaciones

V

V á.en que se considere afeo-■ j-
%

V tadc por las violaciones de los preceptos constitucionales íallí consa- ’i-

1
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^ ;a®cgn u omisito de cualaaietr :autoridad, púiblica si^opore F

.*
;.. .-■

^pfipie: origine la.^ol^dn^de un derecho ftadanental, garantizado por la•: i;

• *v

, |g;P0»ttt^fa »Kd.«l, 4a pie para ,«B ,e 5top««a la aoo^
; ;íS r ;#ÍSW>a^aif>Xlo »> surte aedlairt. un aeoania» ptefereueial

A-í4s/|5' ^Í!»;t'«n.!ei,;ta,

J ’W- •

y sumario.
Be coáfoiaidad a la redaooidn del inciso segundo del artice-.

■V

•/-.i • • -í-
.í: esa pxotecoidn puede ser con la finalidad de 

aaxio acttSe, o si es del oaso, se ábstez^a de hacerlo.
‘t : g.ue el funoio-i ■

i
Los Beoretos 25» te 19» y 306 de 1992 reglsmeataron el 

ejercicio de esta acoidn.

^ ■
■n

•.
'i f

f
Dentro de los parámetros seSalados 

protegen los derechos oonstituoionales ftmdamental 

la aooidn de tuteU no puede

i v. en esos lineamentos que

es, se estahleoid, que . 

utilizada para hacer respetar derechos 

que solo tienen rango legal, ni para hacer cumplir las leyes, los decre» ' .

f ■
i • ser

V.
i

tos, los reglaBOTtoB o cualquier otra norma de rango infeacior.
!■,

r ■

Presenta la acción de tutela unas características especiales 

tenar prevalencia los principios de publi
cidad, economía, celeridad y eficacia, a la vez que se le da especial 

pirelacidn a la splicacidn del derecho sustancial.

UCIOBESi

;
en su desarrollo, tales como

r ■i
V-

: , f ■: 1■ i

co:
\

La acción de tutela se formula para garantizar la protección <r 

inmediata de los derechos constitucionales fuidamentales, cuando éstos 

-resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pdblica.

r

>í-v
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Como se anotara anteriormente, la tutela tiene un trámite
.J.,. \preferenoial.-I • '

Compete a la Sala entrar a analizar si efectivamente 

producido la violación de los derechos constitucionales lúndamentales, 
en e^eoial el de la propiedad.

La Constitución Ifaoional ha consagrado una serie de

se ha
f

iZ «

ítindamentales. Ji\
r .

Bo significa lo anterior, que esa clasificación sea tazati- » •
«
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EL artigo 94 de la ConsIdLlHeidn Política de Colombia esta-

1i
.ñ
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• ■

•íÜ?-;bleoe:iK. .1-' :k
•ía énonciaoidn de los derechos y garantlaa contenidos en la 

: ^ '^¡^onstikicito y en los coxwexdLos internacionales videntes,

‘Mfe #íderse íGomo nesacidn de otros qt», sLendo izilierentes a la persona tamaña, 

’4lÍ» fi^r!ta:e3presamsnte en ellos".

i.;

no d.ebe enteit-
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rRíí í Tratándose de nna Carta Política nuera hay q?ie ir dándole la 

^ inteipretaoito a la misma.

I precisamente en ese escudriñamiento de los derechos cóns- 

titocionales ftmdameatales coya violatóLdn se ha denanciado mediante él 
mecaaaLsmo de la aooidn de tutela, la Coarte Constitucional se ha pronuzH 

ciado res:^to al derecho de propiedad eacasillándolo como -un derecho 

fundamental.
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IT &B. aras de dar una intexpretaoidn adecuada al derecdio de 

tutela, en desardcoUo del artfoulo 2# del Decreto 2591 de 1991, la Corte 

Constitucional did prelacidn a una revisidn de una decisidn sobre el de-
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recho de propiedad.
T allí se deola «Qrraamezites 'n.

*€i se tiene en cuenta que el derecho de propiedad reconoci
do y garantisado por la Carta Política, abarca todos los derechos patri
moniales de una persom, esto es, los que recaen sobre las cosas y los 

bienes, entendidos éstos codo los objetos inmaterial^ susceptibles de 

valor, y q:ae se desarrollan en el Código Civil, no cabe duda de qp^e en 

este sentido es un derecho fundamental, "aunque es una función social 
que in^lioa obligaciones",

T más adelante se dice:
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t "Que ello es asi lo ratifica la Convención ¿merioana sobre 

Derechos tamaños de 19^9 (bey 16 de 1972), la que en su articulo 21 

prescribe, en primer término, que "toda persona tioie derecho al uso y 

goce de sos bienes", y, además que "nlngana persona puede ser privada 

de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa por razo-
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IBO to tildad píMioa O do i^torío social j- aagdnlas

establecidas por la ley" (Sentencia T-15 de mayo 28 de 1992), 

Asiste la rasdn a la parte solicitante de la tutela cuando 

manifiesta que se le está violando el dereclio de la propiedad,

T éste se encuentra garantizado por la propia Constitucidn

-: Iformas

r

r.i

; nacional.
i;'’: ^

v i; el Sstado tiene la ol)ligacién de proteger esto derecho, 

y EL articulo 58 de nuestra Constituoidn establece <ius:
■ I «Se garantizan la propiedad privada 7 los demás derechos ad- 

quiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser des-
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conocidos ni vulnerados por leyes posteriores.

La propiedad es una funcidn social que implica obligaciones.
...«.

El problema de la vivienda de los invasores debe solucionar- .í' Áí
■ f-lo.el Estado. . f

EL artfculo 51 de la Gonstitucidn preceptfla que:

"Todos los colombianos tienen derecho a vivienda EL

Estado fijará las condiciones sasdbsarias para hacer efectivo"I- ese derecho
y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de 

financiaoién a largo plazo y formas asociativas de ejecucién de estos
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programas de vivienda" • i

En fin, el Estado es quien debe velar po3?que los ciudadanos 

tengan una vivienda adecuada a sus necesidades.

El señor BAFAEL EJSez COSSOBk propietario de esos t^crezios 

invadidos, estaba adelantando unos planes de Urbanizacidn, contribuyendo 

de esta manera a solucionar en mínima parte ese déficit habitacional.

Este hechos se acredita oon el plano y las fotos obrantes a 

los folios 5» 6 y 7» de donde se deduce que estas actividades venían de

sarrollándose antes de la invasién, abriéndose las respectivas calles de * 

conforndd^ coa el plano acosq>aSado oon la aocidn de tuteleu

Al ser invadidas sus tierras, se ve impedido por fuerza mar» 

yor a continuar los trabajos do la Erbanizacidn Olga Teresa como lo ha^
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Ss izmee^áble que por este simple 

a la propiedad se está -violando 

nuestra Constitución Bacional.

T preoisamente

tución de sus tierras inicid un proceso 

heolio*
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que afecta su derecho 

ese derecho fkindamental consagrador
ien 9-

como mecanismo tendiente a obtener la resti- 

de lanzamiento por occpacidn de
;kí•; ijss-

, ji Para actuar de esta manera

mado por ser el propietario y poseedor de esos terrenos,
encuer^ haMlitándolos para la construcción de la TTrbaniaación. 

Como no se acompaSó la prueba del

encuentra debidamente legiti- 

en razón a que

se;

()se
ii

vi proceso de lanzamiento por . 
ocupacióa de hecho, se consideró necesario solicitarle al representante 

del accionante que informal» que estado

’J l\

se eaoozrferaba ese proceso al
■i

qa« se refería al proolovwp la acción de tutela.

EL Abogado qpe le representa allegó una fotocopia simple de 

la diligencia de lanzamiento por occpación de hecho i n«*«i-na^n 

Bootor JOBSJE ZOEBK HBSA en su condición de apoderado del 

BDfiEZ eOELOm contra ISKABL CASáS, ABTOHO SAB4LA y MBO LIZCáBD SALAS 

y demás personas indeterminadas.

Esta diligencia de lanzamiento se llevó a cabo el 28 de fe

brero de 1992 y en eUa consta que una -vez en el sitio materia del la»- 

zamiento no se pudo lletvar a cabo la diligencia por cuanto se requiere 

"... de Tina gran cuadrilla de trabajadores ad^aás de -varias y

herramientas a saber: tractores, buldoseres y -volquetes (trabajadores 

ndmero aproximado de 200) teniendo en cuenta además que la flmción poli

cial se reduce a garantizar la integridad personal de los Itancionarios 

pdblioos que tiene a su responsabilidad dicho desalojo, en el momento se 

considera intposible adelantar dicha labor por no contar coa la infraes-
t

troctura anteriormente mencionada.

Más ad.elante se lee en la misma diligencia que se suspendió 

ésta, para smalar nieva fecha y hora para su resqiecti-va realización.

Al presentar el mOTorial solicita el apoderado del señor BA-
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por el

IBeSox SAFASL
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Be owene el aeei4„|oí*l4^'i»

, O la compra de los terrenos
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► por parte de los inTasores .•*••••*por parte
del Estado a tranfe del Inuri,©, • -fr 7 -I

Con el fin de tener una magror ilustraoidr ■'H5n este despaohoy 

«licitar .1 linter Prie«„ s^ »nor P«eiee»consideré conveniente 4
'ído Policía de CíSouta>

■te al proceso de lanzamiento
r qr» remitiera copia de la aotuacidn y

an correspondien-
íor ooepeewn a. fceoho. .1 ,ue heeoe TOnito .-.1ir iaeierao altíelín, oeeoreteaente 

^ilieaooiae áe «rtrega.
4e la deeenaa, Oe la 4e<jiei«a y de lea

Aun cuando

las copias ordenadas.

Se preteidía 

de loa hechos, cuando se 

ociQ>acidn de hecho, si el 

oportunamente el s^antíLento de 

diligencia.

so remitid el oficio respectivo ‘.Ano se allegaron A

V-

tales copias obtener una mayor ilustracidn 

hahfa fo33Halado la demanda de lanzamiento por

solicitado
nuevas fechas para llevar a cabo esta

con i
• Á
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- y'

Abogado de la parte interesada ha
i-

f

te. Ciertaiaente la copia ^rtada

erados en el Oídd«o de Prooediedento Oiyll, peto no pódenos pasar por 

alto qxiQ esta copia fue arrimada 

tutela.

no resine los requisitos eonsa>
■ ' .'\á

por el Abogado del solicitante de la\ -
<-

T aun cuando una norma prooesal establ 
racidn de la prueba ésta debe reunir el

. “ .■* 
\ <■

ezoa que para la valo-

, no 

particu— 

por la presuncidn 

debemos darle pleno valor para este

l 1

requisito de la autenticidad
Pccao U Sala paea^ por alto, q,ue todas las aotuaoionea de loe 

lares y de las antorldadse pUbUcas astdn snaatoadas 

de la buena fe, motivo por el cual

í!

T,;
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análisis.

En efecto, el artículo 83 de nuestra Constitución Polítir- oa
consagra que:

ñV;

"Las actuaciones de los particulares 7 de las autoridades 

los postulados de la buena fe, la cual

que aquellos adelanten ante éstas". 
Pe la lectura amónica de la petición de tutela

■

pffblicas deberán ceñirse a se
presumirá en todas las gestiones%

•'íí;se deaprende
'1
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í ésta ^ trtili^ada
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aecaaismo traaáEte:6Lí5|ii,;4vitar 

e ^ lo señala en la introducción de

cmo
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la acción de tute^-
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A esta conclusión 

puede dar una interjretacióa exegética 

rrespoMe descifj^ar lo

i'-2

se llega, por cuanto el Juez1 o fallador no 

a’la solicitud, sino que le co-r wa pratOTai« iecii la parte irteresada. 
T profundizando más adn, tenemos que de acuerdo a esta copiar informal, el Inspector ordenó la diligencia de 

de lanzamiento
lanzazniento en el proceso ^

por ocasión de hecho, -viándose forzador a suspenderla f
por falta de las garantías para la práctica respectiva. í

í Pe allí se establece 

derecho de la propiedad del 

de los terrenos ocupados, sino 

cho constitucional fündamMrtal del debido

, que no solamente se está vulnerando el
s^r Elim HiSeb otekjbI, como propietaiio ■ '*

-a-

I que hay una flagrante violación al dere- ,, -í.*

proceso.

T no sobra recordar acá, que por disposición eapresa del aiv 

«culo 29 de la Constitución Facional, el debido proceso se aplica a to- ' 

da clase de actuaciones, bien sean de índole Judicial 

Cono acá se está solicitando la tutela del

[ ?

I
J,O administrativas, 

derecho de pro— 

ésta debe concederse, 
no solamente la propiedad sino el debido

r
piedad en cabeza del señor TUiFASL COHDOBá, 
por cuanto se está -violandor

■4^- •proceso*

Eáste ya un fallo proferido por el Inspector Primero Scq>6- 

se desprende del acta de la 

«tlisonois de la»«terto ellegrfa, qoe » to toiddo oatol otoplitoarto. 

: Por esta razón la Sala acoge la tutela

lior Promiscuo de Policía do Cáouta, segtfn

í ^ 'íi
’-L

en el sratido de 

al fallo por él

le concederá un término de cuarenta y 

a fijar la fecha y hora para contimar 

por él decretada en el proceso de lanzar- 

anteriormente.
Oomo el objeto de esta dillgenoia lj®Uoa un pwblema de al- 

t? eutoiBaduia eooial, detorS el etíor luspeotor oitar al xeEresertante

que
■ É

el Inspector antes mencionado, debe dar cunq^limiento 

proferido y para mejor proveer, 

ocho (48) horas para que proceda
0

la dxligezKsia de lanzamiento
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náeirto por ocupación de hec^o ya
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a la práctica 

a la Procuraduría D^artamental para que -
-r
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Persoaero del Moaicipio de Cfiouta.
■■:> í ilfeaalaente m ofiolará al lloaMe ele la ciudad fsra

:.i%. ,¿' -s v>ifc
qLue está atento al cisíplimiento de esa diligencieu

un:_r
<

.C&i
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En cuanto a la diligencia en sí, analizados los pormenores 

de la acaeoida el 28 de febrero del aSo inaediatamente
[V

ant^ior, se dis«*
pondrá <ius el interesado facilite los elementos humanos necesarios para 

llevar a cabo
I

I
¿i'-: la mism% ípor cuanto el s^r Inspector deberá adoptar los 

que brindan'iseguridad para la práctica de ésta, ya que el Es-
Vi'

tado es él que eoiplea los medios coercitivos que pueden hacerse efecti

vos, para el caso la fueraa pflblioa, tendiente a garantizar el cuaq>li- 

miento de la dníganc-j a«

* •.
a>eeanisBos

4
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Sin más consideraciones, el üliábunal Superior del Distrito 

Judicial de Cfiouta, SAM CIVH, DB DBCISIOE, administrando Justicia en 

nombre de la Sepdblica de Colombia y por autoridad de la Ley, 

BBSTTELTE s

1®*- Conceder la tutela izivocada jwr el señor HAPAEL langra^ 

COEDOM por las razones expuestas en la parte motiva.

2®..- Ordenar al Inspector Primero Si^rior Promiecao de Po

licía de CtSouta, que en el tármino improrrogable de cuarenta y ocho (48) 

horas proceda a fijar fecha y hora para la práctica de la

Se advierte al interesado que deberá sunoLnistrar los elemen

tos y los recursos humanos necesarios para dar cuinplimiento a la dili

gencia.
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El señor Inspector deburá adoptar las medidas pertinentes 

para la práctioa de la diligencia.

3®.— Qffoiese al s^for Alcalde de la ciudad para que está 

atento al estricto cumplimiento de esta diligencia por parte del Inspec

tor Primero Superior Promiscuo de Policía de Cúeuta.

4®.— EL s^br Inspector oficiará al representante de la Ofi

cina de los Derechos Qumanos de Cdcuta, a la Procuraduría D^artamental
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J i- expió de
^agazi presentes al momeoto de efectuarse la

¿

se1 :Í'•; •■e; r V ■

c^. de laazaaífflrto'I' # ' ■

•\

1 5*.- BbttK^Me «rte faUo a las partea, en la foim inai-Sí' i!
I5;el 2591 de 1991.

1 6». De oonfonaidad con el artículo 32 del Decreto 2591 de 

1^1,; en firme esta proTidencia oxd&iase remitir 

te Constitucional para su eventual revisidn.

>
i

el erpediente a la Cor-1 i!

'i\
¿

'■A

COBSTAÍSCIA: Aprobada segdn Acta de la fecha. 
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14/5/2021 Correo: Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta - Outlook
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2018-00113: LIQUIDACION

Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/04/2021 11:31
Para:  Secretaria Juzgado 03 Civil Municipal - Cucuta <secj03cmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (393 KB)
cons.pdf; img805.pdf;

De: johanna becerra <papeleriaguaimaral@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 9:26 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MARIO
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



           

  

 

 




